
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, participa:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Morena, para referirse
al informe final de Grupo de Trabajo Plural de la Cámara de Diputados para 
coadyuvar con las autoridades competentes en la investigación de los hechos
ocurridos en el municipio de Tlatlaya, estado de México, el 30 de junio de 2014.

La diputada Graciela Saldaña Fraire, del PRD, para referirse al homicidio de la
joven María Fernanda, en el estado de Quintana Roo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, de Morena, para referirse al informe final de
Grupo de Trabajo Plural de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las 
autoridades competentes en la investigación de los hechos ocurridos en el 
municipio de Tlatlaya, estado de México, el 30 de junio de 2014. . . . . . . . . . . 
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La diputada Luisa María Alcalde Luján, de Morena, para referirse a los hechos
suscitados en el municipio de Apatzingán, Michoacán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Añorve Baños, del PRI, para solicitar se desahogue el orden
del día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del PVEM, por la que solicita 
retirar sus iniciativas con proyecto de decreto:

— Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de
Asentamientos Humanos, del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
y de Protección Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

— Que reforma los artículos 9o. y 49 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem, del PRD, por la que solicita 
retirar su iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

REINCORPORACION DE DIPUTADO

Del diputado Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, del PVEM, por el que informa de
su reincorporación a sus labores legislativas a partir de esta fecha. De enterado,
comuníquese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, intevienen:

La diputada Aleida Alavez Ruiz, del PRD, para referirse al informe final de Grupo
de Trabajo Plural de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las autoridades
competentes en la investigación de los hechos ocurridos en el municipio de 
Tlatlaya, estado de México, el 30 de junio de 2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del PAN, para referirse a hechos
suscitados en el estado de Veracruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, para referirse al Regla-
mento del CENDI de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que remite la declaratoria de entrada en 
vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 1o. de agosto
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de 2015, en los estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San
Luis Potosí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El presidente diputado Tomás Torres Mercado, hace la siguiente declaratoria:

“El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a partir del 1o. de agosto de 2015, en los estados de 
Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí”. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Grupo de Trabajo Plural de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las
autoridades competentes en la investigación de los hechos ocurridos en el 
municipio de Tlatlaya, estado de México, el 30 de junio de 2014, con el que 
remite el informe final de actividades. De enterado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, hace uso de la voz:

La diputada Aleida Alavez Ruiz, del PRD, para referirse al informe final. . . . . 

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del PAN, para solicitar se 
resguarde a los candidatos en el estado de Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda Crédito Público, con el que informa que en el mes
de marzo de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, a través de las 
autoridades aduaneras competentes, únicamente destinó mercancías perecederas,
de fácil descomposición o deterioro y aquéllas que no son transferibles al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Se remite a la Comisión
de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el primer informe trimestral
relativo a las “Contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores de 
gasto durante el ejercicio fiscal 2015”, del Sector Medio Ambiente y Recursos
Naturales. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el primer informe trimestral
para el Ejercicio Fiscal de 2015, de los programas sujetos a Reglas de Operación
“S” y de otros subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Economía. Se remite a
las comisiones de Economía, de Presupuesto y Cuenta Pública, de Fomento 
Cooperativo y Economía Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, para que actualicen las normas
mexicanas sobre las descargas en cuerpos de agua por la actividad minera. 
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relativo a atender las medidas
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cautelares emitidas en el asunto de la ciudadana Nestora Salgado García. Se 
remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento.. . . . . . . . . 

De la Dirección Jurídica del Conaculta, con el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a las obras murales
de Roberto Montenegro. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Registro Agrario Nacional, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al Programa “Modernización del
Catastro Rural Nacional”. Se remite a la Comisión de Reforma Agraria, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al primer receso
del tercer año, relativo a consultar a la comunidad y los pueblos indígenas del
Valle de Ocotlán y Zimatlán de Alvarez, Oaxaca, respecto a la modificación del
decreto de veda de 1967. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Del diputado Jaime Bonilla Valdez, del PT, por el que solicita licencia por tiempo
indefinido para separarse de su cargo como diputado federal a partir de esta 
fecha. Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

Los ciudadanos Héctor Ireneo Mares Cossío, Christian Manuel Narváez Romero,
Erwin Francisco Arriola Doroteo y la ciudadana Edith Avilés Cano, rinden su
protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL DIA 6 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO “DIA DEL
DEPORTE, LA ACTIVIDAD Y SALUD FISICA”

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el día 6 de abril de cada año como “Día del Deporte, la Actividad
y Salud Física”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 29, fracción VI; y 35, primer párrafo; y se adicionan
los artículos 29 ter y 29 quáter, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores. Se remite a la Comisión de Vivienda, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción VI y se reforma la fracción V, recorriendo el 
contenido actual, del artículo 389 de la Ley General de Salud. Se turna a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 68 de la Ley General de Salud. Se 
remite a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador David Monreal Avila, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Productos
Orgánicos y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en materia de fertilizantes y
abonos orgánicos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR, LEY PARA REGU-
LAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE
AHORRO Y PRESTAMO, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE
VALORES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTAMENES A DISCUSION DE LEYES Y DECRETOS

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia para 
adolescentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

El diputado Alejandro Sánchez Camacho, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Sonia Rincón Chanona, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Cantú Garza, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Danner González Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Arturo Camarena García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Ángel Ávila Pérez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Delvim Fabiola Barcenas Nieves, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hacen uso de la voz:

El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del Campo, del PRI, a favor. . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, en contra.. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Contreras Rojas, del PAN, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Pasa a las legislaturas de los estados, para los efectos del artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY AGRARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hacen uso de la voz:

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Gutiérrez Reyes, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Arturo Camarena García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Humberto Vega Vázquez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Concepción Ramírez Díez Gutiérrez, del PAN. . . . . . . . . . . 

El diputado Darío Badillo Ramírez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hacen uso de la palabra:

La diputada Gloria Bautista Cuevas, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Orihuela García, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 115 de la Ley Agraria. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTESIMO ANIVERSARIO DE LA
BATALLA DE CELAYA

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto por el que se establecen las características de la moneda
conmemorativa del centésimo aniversario de la Batalla de Celaya. . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

La diputada María Sanjuana Cerda Franco, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Felipe Arturo Camarena García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado J. Jesús Oviedo Herrera, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alejandro Rangel Segovia, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Javier Gutiérrez Reyes, del PT, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
establecen las características de la moneda conmemorativa del 100 aniversario
de la Batalla de Celaya. Pasa al Senado de la República, para sus efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES A DISCUSION DE PUNTOS DE ACUERDO

OTORGUE UN RECONOCIMIENTO AL POLICIA QUE RESULTO HERIDO
INTENTANDO FRUSTRAR UN ROBO EN EL CENTRO COMERCIAL
SANTA FE

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal, para que 
otorgue un reconocimiento al policía que resultó herido intentando frustrar un
robo en el centro comercial Santa Fe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA LA INFORMACION PRECISA Y DETALLADA DE LAS PERSO-
NAS FALLECIDAS Y HERIDAS EN LOS SUCESOS DEL HOSPITAL
MATERNO INFANTIL CUAJIMALPA

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, para
que difunda la información precisa y detallada de las personas fallecidas y 
heridas en los sucesos del Hospital Materno Infantil Cuajimalpa.. . . . . . . . . . . 

ACELERE EL MANTENIMIENTO DE LOS TROLEBUSES RETIRADOS
DEL CORREDOR CERO EMISIONES EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se solicita al titular de los Servicios de Transporte Eléctricos del 
Distrito Federal, para que se acelere el mantenimiento de los trolebuses retira-
dos del corredor Cero Emisiones Eje Central Lázaro Cárdenas. . . . . . . . . . . . . 
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RECUPERACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN DIVERSOS
LAGOS Y HUMEDALES DE LAS DELEGACIONES DE TLAHUAC Y
XOCHIMILCO EN EL DISTRITO FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de
acuerdo por los que se solicita a distintas autoridades realicen labores de recu-
peración, mantenimiento y conservación en diversos lagos y humedales de las
delegaciones de Tláhuac y Xochimilco en el Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . 

REUBICACION DE LAS PERSONAS DESALOJADAS EN LA CALLE 
ROMA DE LA COLONIA JUAREZ, EN LA DELEGACION CUAUHTEMOC
DEL DISTRITO FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de
acuerdo relativos a la reubicación de las personas desalojadas en la calle Roma
de la colonia Juárez, en la delegación Cuauhtémoc del Distrito Federal. . . . . . 

IRREGULARIDADES EN DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN LA
COLONIA JUAREZ, DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC EN EL
DISTRITO FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de
acuerdo relativos a la problemática social a causa de irregularidades en diversos
inmuebles ubicados en la colonia Juárez, de la delegación Cuauhtémoc en el
Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTENSIFIQUEN LAS OBRAS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE LA CARRETERA DURANGO MAZATLAN

A discusión el dictamen de la Comisión de Infraestructura, con puntos de acuerdo
por los que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que
a través de CAPUFE, se intensifiquen las obras de reparación y mantenimiento
de la carretera Durango Mazatlán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAÑAS ENCAUZADAS A FOMENTAR MAYOR CONSUMO DE 
PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUICOLAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Conapesca a fortalecer las campañas encauzadas a fomentar
mayor consumo de productos pesqueros y acuícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES A DISCUSION NEGATIVOS DE INICIATIVAS

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por
los que se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto que adicionan 
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diversas disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Aprobado,
archívese el expediente como asunto totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. Aprobado,
archívese el expediente como asunto totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Aproba-
do, archívese el expediente como asunto totalmente concluido. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS
PUEBLOS INDIGENAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de decreto que adiciona
la fracción VI al artículo 2o.. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas. Aprobado, se devuelve al Senado de la Repú-
blica, para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

A discusión el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.
Aprobado, archívese el expediente como asunto totalmente concluido.. . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

A discusión el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.
Aprobado, archívese el expediente como asunto totalmente concluido.. . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Tomás Torres Mercado informa que, en términos de lo
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban
próxima sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

ASISTENCIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de señoras dipu-
tadas y señores diputados.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 257 diputadas y diputados. Por lo tanto hay
quórum.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado (a las
11:26 horas): Gracias, secretaria. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 21 de abril de 2015

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De las diputadas Rosa Elba Pérez Hernández y Marga-
rita Elena Tapia Fonllem

Con los que solicitan el retiro de iniciativas con proyecto
de decreto.

Reincorporación de ciudadano diputado

Del diputado Óscar Eduardo Ramírez Aguilar.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite la declaratoria de entrada en vigor del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 1
de agosto de 2015, en los Estados de Baja California Sur,
Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí.

Del Grupo de Trabajo para coadyuvar con las autori-
dades competentes en la investigación de los hechos
ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de Méxi-
co, el 30 de junio de 2014

Con el que remite el informe final de actividades.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que informa que en el mes de marzo de 2015, el Ser-
vicio de Administración Tributaria, a través de las autori-
dades aduaneras competentes, únicamente destinó mercan-
cías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y
aquéllas que no son transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el primer informe trimestral relativo a las
“Contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores
de gasto durante el ejercicio fiscal 2015”, del Sector Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Con el que remite el Primer Informe Trimestral para el
Ejercicio Fiscal de 2015, de los programas sujetos a Reglas
de Operación “S” y de otros subsidios “U”, a cargo de la
Secretaría de Economía.

Con el que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente correspondiente al Primer
Receso del Tercer Año.

De la Dirección Jurídica del Conaculta

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a las obras mura-
les de Roberto Montenegro.
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Del Registro Agrario Nacional

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al Programa “Mo-
dernización del Catastro Rural Nacional”.

Solicitudes de licencia

Del diputado Jaime Bonilla Valdez

Protesta de ciudadanos diputados

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. 

Con proyecto de decreto por el que se declara el día 6 de
abril de cada año como “Día del Deporte, la Actividad y
Salud Física”. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 29, fracción VI; y 35, primer párrafo; y se adicionan los
artículos 29 ter y 29 quáter, de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción VI y se reforma la fracción V, recorriendo el conteni-
do actual, del artículo 389 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
II del artículo 68 de la Ley General de Salud. 

Iniciativa de ciudadano senador

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de Productos Orgáni-
cos y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en mate-
ria de fertilizantes y abonos orgánicos, que presenta el
senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se Expide la Ley de Ahorro y

Crédito Popular, y se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sex-
to del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia para adolescentes.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de la moneda conmemorativa del 100 aniversario de la Ba-
talla de Celaya. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 360 del Código Civil Federal. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 241 y 242 del Có-
digo Penal Federal.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VI del artículo 185
de la Ley Agraria.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan dos numerales al artículo 24 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Código de Comercio y del Código
Penal Federal. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de Salud Mental. 



De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 46 de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 64 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta al Gobierno del Distrito Federal,
para que otorgue un reconocimiento al Policía que resultó
herido intentado frustrar un robo en el centro comercial
Santa Fe.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se solicita a la Secretaría de Salud del Distrito
Federal, para que difunda la información precisa y detalla-
da de las personas fallecidas y heridas en los sucesos del
Hospital Materno Infantil Cuajimalpa.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se solicita al titular de los Servicios de Trans-
porte Eléctricos del Distrito Federal, para que se acelere el
mantenimiento de los trolebuses retirados del corredor Ce-
ro Emisiones Eje Central Lázaro Cárdenas.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se solicita a distintas autoridades realicen la-
bores de recuperación, mantenimiento y conservación en
diversos lagos y humedales de las delegaciones de Tláhuac
y Xochimilco en el Distrito Federal.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do relativos a la reubicación de las personas desalojadas en
la Calle Roma de la Colonia Juárez, en la Delegación
Cuauhtémoc del Distrito Federal.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do relativos a la problemática social a causa de irregulari-
dades en diversos inmuebles ubicados en la Colonia Juá-
rez, de la Delegación Cuauhtémoc en el Distrito Federal.

De la Comisión de Infraestructura, con puntos de acuerdo
por los que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para que a través de Capufe, se intensifiquen
las obras de reparación y mantenimiento de la carretera
Durango Mazatlán.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Conapesca a fortalecer las campañas encau-
zadas a fomentar mayor consumo de productos pesqueros
y acuícolas.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas

De la Comisión de Juventud, con puntos de acuerdo por los
que se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto
que adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con punto de
acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Deporte, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la Minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Minuta con proyecto de
decreto que adiciona la fracción VI al artículo 2 de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

Iniciativas

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, suscrita por los diputados Juan Pablo
Adame Alemán y Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Huerta, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, para despe-
nalizar y regular la eutanasia, a cargo del diputado Fernan-
do Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que expide la Ley Federal de Procedimientos Agrarios, a
cargo del diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley de la Bolsa Agropecuaria Mexicana,
suscrita por los diputados José Ángel González Serna y
Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Leonor Ro-
mero Sevilla, y suscrita por diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Trabajo, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional y de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las Socie-
dades de Información Crediticia, a cargo del diputado Gui-
llermo Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal y de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a cargo del
diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 119, 120, 121 y 163 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, a cargo del diputado Carlos Fernando An-
gulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Raúl
Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Pa-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
y suscrita por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Tania Margarita Morgan
Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo
de la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
xana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor y 101 de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, a cargo del dipu-
tado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo y suscrita por integrantes de la Comi-
sión Especial de la Alimentación. 

Que reforma los artículos 5o., 64 y 127 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Mario Alberto Dávila
Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado Fernando Alejan-
dro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal
Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que expide la Ley que crea la Universidad Marítima de
México, a cargo del diputado Germán Pacheco Díaz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 100 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Pa-
tricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo del diputado Jaime Chris López Alvarado,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 58 y 141 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Mario Alberto Dávila Delga-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Karen Quiroga An-
guiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Minerva Castillo Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y Cuadragésimo Tercero
Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo de la dipu-
tada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 31 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
José Rangel Espinoza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Rangel Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 243 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 36 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Roberto Cabrera Solís y Roxana Luna Porquillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma los artículos 173, 177 y 211 Bis del Código
Penal Federal y 291 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada Ana Isabel Allende Ca-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 73 y 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Abraham Correa
Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y suscrito por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios. 

Que reforma los artículos 307 de la Ley General de Salud
y 246 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo y suscrita por di-
putados integrantes de la Comisión Especial de la
Alimentación. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado José Angelino
Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley General de Entrega-Recepción de Re-
cursos en las Administraciones Públicas, a cargo de la
diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 456 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio y del Código Federal de Procedimientos Ci-



viles, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De Decreto, para el rescate de los restos mortales de 63 mi-
neros fallecidos en la Mina Pasta de Conchos, en la explo-
sión del 19 de febrero de 2006, a cargo del diputado Eduar-
do Enrique Domínguez Maganda, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Adriana Fuentes Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 42 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, a cargo de la diputada Karen Quiroga An-
guiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 52 y 57 de la Ley Federal del
Procedimiento Contencioso Administrativo, a cargo del
diputado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 92 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Jesús Morales Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Bea-
triz Zavala Peniche, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados y de la Ley General de Cultura Fí-

sica y Deporte, suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Deporte. 

Que reforma los artículos 3o. de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. 

Que reforma los artículos 7o., 23 y 34 de la Ley de Cáma-
ras Empresariales y sus Confederaciones, a cargo de la
diputada Adriana Fuentes Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Eufrosina Cruz Mendoza, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley sobre el Uso Legítimo de la Fuerza por
los Servidores Públicos encargados de hacer cumplir la
Ley del Estado Mexicano, a cargo de la diputada Lizbeth
Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a car-
go de la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 2o., 5o. y 6o. de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a car-
go de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 224 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7º de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma los artículos 31 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
José Rangel Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 
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Que adiciona los artículos 162 Bis y 191 Bis a la Ley So-
bre el Contrato de Seguro, a cargo de la diputada Blanca
Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Julisa Mejía Guardado, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo 

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Rangel Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 126 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Leticia Salas López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 64 y 65 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada Graciela Salda-
ña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, suscrita por los diputados Celia Isabel Gau-
na Ruiz de León y María Esther Gutiérrez Olivares, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado Javier López Zavala, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19 y 23 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Landy Margarita
Berzunza Novelo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a la
SHCP y al SAT, para que informen a la opinión pública, sí
se está realizando alguna investigación en torno a la proba-
ble asignación de contratos a cambio de sobornos en el Es-
tado de Sonora, en el que participaría el Gobernador Gui-
llermo Padrés Elías y su hermano Miguel Padrés Elías, a
cargo del diputado Williams Ochoa Gallegos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para convocar a
reuniones de trabajo con el titular de la Profepa y con el
responsable del Fideicomiso de Río Sonora, para abordar
el tema relativo a los derrames tóxicos que han acontecido
en el Estado de Sonora, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat, de la SEP, de la Sectur y de la Sedesol, así
como de la Conabio y del INAH, para que generen accio-
nes que fortalezcan los estudios y proyectos relativos a la
importancia de los manglares, a cargo de la diputada María
del Carmen Ordaz Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Jalisco y a la SHCP, para que difundan los crite-
rios de selección de los municipios beneficiarios del orden
estatal y municipal del Fondo de Contingencias Económi-
cas 2014, a cargo de la diputada Claudia Rocío Villa Oña-
te, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la expedición de un nuevo
Reglamento interior para la prestación del servicio del
Centro de Desarrollo Infantil en esta Soberanía, que consi-
dere lo que establece la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de Derechos Humanos
y sus Garantías, a cargo del diputado Fernando Belaunza-
rán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que establezca y dirija políticas públicas es-
pecíficas en materia de enfermedades raras, suscrito por di-
putados integrantes de diversos grupos parlamentarios. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Campeche, a fin de dar continuidad al proceso
de gestión de la Norma Oficial Mexicana de la miel y se
solicite la denominación de origen de la miel de Campe-
che, a cargo del diputado José Angelino Caamal Mena, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo para que la ASF realice una audito-
ría a los proyectos de infraestructura otorgados por diver-
sas dependencias federales a las empresas Construcciones
Sky Universal, SA de CV, MNM MKDO Inmobiliario, SA
de CV, Grupo Constructor Tulancingo, SA de CV, y Glo-
Glo Construcciones, SA de CV, a cargo del diputado Ma-
nuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de la Agrupación
de Movimiento de Regeneración Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Sagarpa, del Conacyt, del Inifap y de la Universidad
Autónoma de Chapingo, para que realicen las acciones ne-
cesarias para impulsar la producción y comercialización de
la pitahaya, a cargo de la diputada María del Carmen Or-
daz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SHCP, ordene el cierre defi-
nitivo de las garitas fronterizas denominadas San Emeterio,
en el Municipio de Sonoyta, y Almejas, en el Municipio de
Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora, a cargo de la dipu-
tada Ana María Gutiérrez Coronado, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des ambientales y educativas de los diferentes niveles de
gobierno, a efecto de que diseñen e implementen campañas
informativas eficientes en materia de educación ambiental,
a cargo del diputado Enrique Aubry de Castro Palomino,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Con punto de acuerdo para condenar los hechos acaecidos
el miércoles 8 de abril de 2015, en las instalaciones del
CCH, Plantel Naucalpan, a cargo del diputado Jaime Chris
López Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y diversas autoridades del Estado de Yucatán, a ce-
ñirse y vigilar el estricto cumplimiento de los acuerdos
aprobados por el INE, a fin de evitar el uso electoral de los

programas sociales y garantizar la imparcialidad en el ejer-
cicio de los recursos públicos, a cargo de la diputada Bea-
triz Zavala Peniche, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de
SHCP, a fin de supervisar que los establecimientos mer-
cantiles obligados a expedir comprobantes fiscales cum-
plan con la remisión correspondiente a sus clientes, a car-
go de la diputada Dulce María Muñiz Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INE, a dise-
ñar y difundir a través de los medios de comunicación, una
campaña para explicar que los beneficios de los programas
sociales gubernamentales son un derecho de los mexicanos
que no se entregan a cambio de votos, a fin de garantizar la
equidad en los procesos electorales, a cargo del diputado
Luis Alberto Villarreal García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
INEGI, para que con los datos que obtenga de la Encuesta
Intercensal 2015, elabore un documento estadístico actua-
lizado con la información relevante de personas con disca-
pacidad en México, a cargo de la diputada Martha Loera
Arámbula, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, para
que investigue las bitácoras de las aeronaves empleadas en
la Administración Pública Federal, a fin de determinar si
los titulares de las dependencias, o sus funcionarios, han
hecho uso de las aeronaves para beneficio personal, a car-
go de la diputada Elizabeth Oswelia Yánez Robles, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a fin de fortalecer las actividades encomendadas
a la administración del patrimonio de la beneficencia pú-
blica, a cargo de la diputada Martha Loera Arámbula, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.»

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, diputado Huerta que nos coloquemos. Dígame usted
entonces desde su curul.
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El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Gracias presidente. Es que antes de votar
del orden del día, nuestro grupo parlamentario está preocu-
pado al leer rápidamente, y por los informes que nos dio la
diputada Loretta, sobre el informe de Tlatlaya, que hoy se
va a remitir la comunicación.

Insistimos ayer en la Junta de Coordinación Política, por-
que aunado al asunto de Apatzingán que dieron a conocer
los medios de comunicación, estamos hablando sin duda de
crímenes de lesa humanidad y, obviamente esta Cámara no
puede ser frívola en estos asuntos.

Reconozco que el informe de la comisión es muy profesio-
nal, es muy fuerte, por lo tanto no puede dejarse discutir
hoy en el orden del día ése informe. Le estoy solicitando
que se abra en el orden del día la posibilidad de que los
grupos parlamentarios fijen una opinión en torno a esto que
por desgracia ocurre en el país.

Culmino diciendo que aunque en el último resolutivo del
informe se propone a la Junta de Coordinación Política y a
la Mesa Directiva la integración de libros blancos para la
ruta de elaboración de lo que pueden ser propuestas, análi-
sis y demás, no podemos dejar en la sesión del día de hoy
de tocar este tema. El Morena concretamente está propo-
niendo una fiscalía para juzgar a los criminales de lesa hu-
manidad y evidentemente una comisión de la verdad que se
haga cargo de investigar lo que realmente ha pasado tanto
en Tlatlaya como en Apatzingán. No nos pueden negar hoy
que debatamos ese tema, presidente, es nuestra solicitud.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Sí, se-
ñor diputado. En principio debo señalarle a usted que toda-
vía no hemos abordado este informa que está incluido en el
orden del día, que reglamentariamente lo que corresponde
es de enterada la asamblea y ése sería el despacho que es-
ta Presidencia en funciones ordene.

Y, por otra parte, diputado Huerta, es como corresponde al
derecho de quienes forman parte de la Junta de Coordina-
ción Política plantearlo para eventualmente traerlo a la dis-
cusión a este pleno, así que estaremos atentos a ello.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Graciela Saldaña, dígame con qué objeto.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Seré breve. Es con respecto a
una petición de una movilización que se hizo en Cancún,
Quintana Roo, en donde hubo una marcha de cientos de fa-
milias, en donde están reclamando un asunto delicado y
que precisamente en el marco de los 45 años de fundada es-
ta ciudad también ya se está dando en esta ciudad del esta-
do un feminicidio con respecto a una niña, María Fernan-
da, una adolescente de 13 años, que fue abusada
sexualmente y después asesinada por este agresor, donde le
dio varias puñaladas.

Me voy a la petición, en donde hace toda esta comunidad
un enérgico reclamo a toda esta política, que urge, y que es
en cuanto se exige que todos los Hospitales Generales del
estado de Quintana Roo tengan unidad de atención a la vio-
lencia de las mujeres, que la PGJ mejore las Unidades de
Atención a las Mujeres Víctimas de Violación Sexual, que
se edifique el Centro Integral de Atención de Violencia
contra las Mujeres, que el Tribunal de Justicia garantice la
impartición de justicia con enfoque de género y que la Co-
misión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana
Roo capacite a su personal en derechos humanos a las mu-
jeres. Son las peticiones.

Pero quisiera hacer énfasis a que se llegue al esclareci-
miento de este asesinato y además donde pedimos que ha-
ya una política urgente nacional en materia de equidad o de
igualdad de género, pero sobre todo en el tema de femini-
cidios, señor presidente, dado que también en esta Cámara
se ha pedido por parte de mis compañeras de partido y de
otros partidos, principalmente en el estado de México,
Quintana Roo ya coloca el número 13 y el estado de Méxi-
co el primero.

En otro tema, rápidamente. El jaguar es otra especie que se
encuentra en peligro y en riesgo, por lo que hago manifies-
to que en la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales se encuentra un punto de acuerdo pendiente de dic-
taminar desde el 12 de febrero de este año, punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal que a tra-
vés de la Profepa, de la Semarnat y de la PGR realice di-
versas acciones en materia de conservación del jaguar, es-
pecie en peligro de extinción y vista la importancia de
coadyuvar y exigir a las autoridades acciones efectivas, es
que hago un atento exhorto a efecto de que se dictamine a
la brevedad.

Por último, señor presidente. El pasado 15 de diciembre de
2014 presentamos varios diputados de izquierda, Ricardo



Mejía Berdeja, Ricardo Monreal Ávila, Luisa María Alcal-
de Luján, Martha Beatriz Córdova Bernal, iniciativa por la
que se expide la Ley para la Prohibición de la Fractura Hi-
dráulica, misma que fue turnada para su dictaminación a las
Comisiones de Energía, y Presupuesto y Cuenta Pública.

Al día de hoy –concluyo, compañeras y compañeros–…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conclu-
ya, por favor, compañera secretaria Graciela Saldaña.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul):
Sí, concluyo, señor presidente. Al día de hoy estas Comi-
siones no han emitido dictamen, precluyendo la facultad
que tiene para hacerlo.

Le voy a entregar formalmente la petición por escrito, para
que con fundamento en el numeral 1 del artículo 89, del ar-
tículo 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
emita declaratoria de publicidad y sea discutido en la pró-
xima sesión de la Cámara de Diputados. Muchas gracias,
señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Diputada
Graciela Saldaña, se incorpora lo que usted ha expresado al
Diario de los Debates. Por lo que se refiere al último plante-
amiento, a la última petición para la dictaminación, le su-
giero a usted de la manera más respetuosa la gestión co-
rrespondiente ante la Junta de Coordinación Política, a
través de la representación de su grupo parlamentario, sin
perjuicio de recibir y dar trámite a la petición por escrito.
Diputada Loretta Ortiz, ¿Con qué objeto?

La diputada Loretta Ortiz Ahlf (desde la curul): Presi-
dente, es con relación al asunto del informe de la Comisión
de Tlatlaya. Su servidora es integrante de dicha Comisión,
además de secretaria de la Comisión de Derechos Huma-
nos. Ese informe fue adoptado por consenso y me llama la
atención, o me llamaría la atención que no pudiéramos en
su momento hacer uso de la tribuna para precisar algunas
cuestiones de este informe fundamental. Fundamental por-
que está de por medio la comisión de un crimen de lesa hu-
manidad.

Si en el caso del metro se les dio la participación y utiliza-
ron la tribuna y que no son comparables los hechos que se
realizaron en esta situación, me llamaría muchísimo la
atención que para un crimen de lesa humanidad, donde hu-
bo 22 ejecutados no tuviéramos uso de la tribuna. Es cuan-
to, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Loretta Ortiz. Permítanme, por favor, señores di-
putados, diputadas. En principio, ha sido una práctica sen-
sible de la Mesa Directiva escuchar y atender asuntos aún
de manera informal, pero esta Presidencia en funciones no
dará cabida a un debate no considerado así en el orden del
día.

Adicionalmente, por lo que toca a este asunto relativo al in-
forme del caso Tlatlaya, está contenido en el orden del día
y en su momento se dará cuenta con él. No obliguen a esta
Presidencia a que anticipemos el trámite, como está consi-
derado. Por lo demás, les ruego su comprensión, a fin –us-
tedes mismos lo han planteado– de atender el orden del día
con la prioridad que la propia asamblea reclama. Diputada
Luisa María Alcalde Luján, por favor.

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Sobre el tema Apatzingán, la ma-
sacre… No puedo creer que griten así después de un tema
tan terrorífico, como es el caso Apatzingán.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame. Permítanme que concluya, por favor, la diputada
Luisa María Alcalde, inmediatamente les daré el uso de la
voz.

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): Hoy surge una versión nueva donde testigos, personas
que estuvieron presentes en los hechos, aseguran que fue la
Policía Federal la que disparó, la que masacró a niños, a
mujeres, a jóvenes ese día en Apatzingán. Es, me parece,
evidente y muy importante que todo esto se aclare, tiene
que salir el gobierno federal a decirnos exactamente qué
pasó, porque si no es un caso más, como el caso Tlatlaya,
como el caso Ayotzinapa, y verdaderamente la violencia
que estamos viviendo todos los días y que se respira dia-
riamente es impresionante.

No es un caso más, necesitamos considerarlo aquí, por eso
les pedimos que abran un espacio en esta Cámara de Dipu-
tados, que muchas veces estamos discutiendo puras cosas
superficiales, para que el entremos de fondo a los temas
que le importan a la ciudadanía, que le preocupan, que le
aterran a la ciudadanía.

Por eso les exigimos, por parte de Morena, que estos temas
sean aclarados aquí y que le demos seguimiento a lo que
tenga que decir el gobierno federal…
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conclu-
ya, diputada Luisa María Alcalde.

La diputada Luisa María Alcalde Luján (desde la cu-
rul): Se trata de una masacre, hay muertos, hay heridos, y
eso se tiene que aclarar.

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
diputado Manuel Añorve Baños, dígame, ¿Con qué objeto?

El diputado Manuel Añorve Baños (desde la curul): Se-
ñor presidente, le queremos pedir, de manera muy atenta,
que podamos continuar con el orden del día. O sea, no es
posible que teniendo enlistados temas muy importantes,
cada quien quiera poner sus temas de su agenda personal.
Con todo respeto, quiero pedirle, a nombre de mi grupo
parlamentario, continúe con el orden del día.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conti-
núe.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Huerta, no le voy a otorgar el uso de la palabra, en vir-
tud a que se le ha otorgado al inicio. Permítame usted, va-
mos a continuar con el orden del día.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta de la sesión anterior, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputa-

das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves dieciséis de abril de dos
mil quince, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Julio César Moreno Rivera

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y nueve diputadas y diputados, a las once
horas con veinticuatro minutos del jueves dieciséis de abril
de dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite dos
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Relativo a la auditoría de desempeño practicada al pro-
grama presupuestario S234 "Sustentabilidad de los Re-
cursos Naturales en Acuacultura y Pesca". Se remite a la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para su
conocimiento.

• Para fomentar el respeto hacia las personas con disca-
pacidad y su derecho a la accesibilidad. Se remite a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su
conocimiento.

b) De la Consejería Jurídica del estado de Oaxaca, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, para impulsar el aumento del per-
sonal médico y de enfermería en el país. Se remite a la Co-
misión de Salud, para su conocimiento.



c) Del Gobierno del estado de Aguascalientes, con las que
remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados:

• A fin de incorporar tecnologías tendientes a generar
ahorro y el uso eficiente y racional de energía eléctrica,
agua y gas en la construcción de vivienda. Se remite a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para su conocimiento.

• A fin de que suscriban convenios con empresas de la
iniciativa privada, para que sus alumnos mantengan
prácticas profesionales que les permitan acceder al mer-
cado laboral al término de sus estudios. Se remite a la
Comisión de Juventud, para su conocimiento.

• Relativo a emprender acciones para reforzar el control
y supervisión de los establecimientos dedicados al trata-
miento y rehabilitación de adicciones. Se remite a la Co-
misión de Salud, para su conocimiento.

• Relativo a la instalación de estacionamiento para bici-
cletas en inmuebles públicos y en centros de Transfe-
rencia Modal, así como en las principales plaza públi-
cas, mercados y vía pública. Se remite a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento.

d) De la Cámara de Senadores, con la que envía iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo treinta y
uno de la Ley del Impuesto al Valor Agregado remitida por
el Congreso del estado de Chihuahua. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

e) Del Instituto Nacional de Migración, con la que remite
los avances financieros de diversos programas de protec-
ción a migrantes correspondientes al primer trimestre de
dos mil quince. Se remite a las Comisiones de Asuntos Mi-
gratorios, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

f) De la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, con
la que remite el Informe de Auditoría Interna de su matrí-
cula, correspondiente al Primer Trimestre de dos mil quin-
ce, en cumplimiento con el artículo cuarenta y dos, frac-
ción quinta del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil quince. Se remite a las Co-
misiones de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas, correspondiente al mes
de marzo de dos mil quince, desagregada por tipo de fon-
do, efectuando la comparación correspondiente al mes de
marzo de dos mil catorce. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento.

h) De los diputados Gerardo Gaudiano Rovirosa, y José
Luis Muñoz Soria, ambos del Partido de la Revolución De-
mocrática; y María Guadalupe Velázquez Díaz, del Partido
Revolucionario Institucional, por las que solicitan licencia
para separarse de sus actividades legislativas. En votación
económica, se aprueban. Comuníquense. 

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios so-
bre el aniversario de nacimiento del doctor Jaime Torres
Bodet la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del
Partido de la Revolución Democrática. El Presidente hace
aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones los ciudadanos: Roberto
Jiménez del Ángel; Juan Carlos Velasco Pérez; María Ruiz
Fraga; y Alfonso Godínez Mendiola, diputada y diputados
federales electos. El Presidente designa una comisión que
los acompañe en su ingreso al Salón, acto seguido rinden
protesta de Ley y entran en funciones.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se declara el primer
viernes de marzo de cada año como el "Día Nacional de la
Oratoria". Se turna la Comisión de Gobernación, para dic-
tamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. De conformidad con lo
que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de
publicidad. En virtud de que se ha cumplido con dicho re-
quisito, en votación económica se autoriza que se someta a
discusión y votación de inmediato.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Gobernación con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión al diputado Abel Octavio Salgado
Peña. Para fijar postura de la agrupación y de sus respecti-
vos grupos parlamentarios, intervienen las diputadas y los
diputados: Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de
Movimiento Regeneración Nacional; María Sanjuana Cer-
da Franco, de Nueva Alianza; Lilia Aguilar Gil, del Partido
del Trabajo; 

La Presidencia informa que se encuentra en el Salón de Se-
siones la excelentísimo señor Akira Yamada, Embajador de
Japón en México, acompañado por el licenciado Miguel
Ángel Franyutti, Cónsul Honorario de Japón en Guanajua-
to, quienes participaron en una reunión de trabajo con el
grupo de amistad México-Japón, que preside la diputada
Beatriz Yamamoto Cázares, del Partido Acción Nacional.

Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciudada-
no; Ruth Zavaleta Salgado, del Partido Verde Ecologista de
México; Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la
Revolución Democrática; Fernando Rodríguez Doval, del
Partido Acción Nacional; 

La Presidencia informa que se encuentra en el Salón de
Sesiones la excelentísimo señor Altangerel Bulgaa, Em-
bajador de la República de Mongolia en los Estados
Unidos de América, concurrente ante México, quien
asistió a una reunión de trabajo con el grupo de amistad
México-Mongolia que Preside la diputada Delvim Fa-
biola Bárcenas Nieves, del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

y Adolfo Jaime Bonilla Gómez, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general el pro-
yecto de decreto e intervienen los diputados: en contra Zu-
leyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano; en
pro Nabor Ochoa López, del Partido Verde Ecologista de
México;

A las trece horas con diez minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de cuatrocientos veinticuatro di-
putadas y diputados.

en contra Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movi-
miento Regeneración Nacional; 
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en pro Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Partido de la
Revolución Democrática; en contra Lilia Aguilar Gil, del
Partido del Trabajo; en pro José Alfredo Botello Montes,
del Partido Acción Nacional; en contra Loretta Ortiz Ahlf,
de Movimiento Regeneración Nacional; en pro Salvador
Romero Valencia, del Partido Revolucionario Institucional;
en contra Fernando Zárate Salgado; en pro Marcos Rosen-
do Medina Filigrana, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y en contra Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gue-
vara, de Movimiento Regeneración Nacional. En votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral. El Presidente informa a la Asamblea que se han re-
servado para su discusión en lo particular los artículos: pri-
mero; segundo; tercero; cuarto; quinto; sexto; séptimo;
octavo; trece; dieciséis; diecisiete; diecinueve; veinte;
veintitrés; veinticuatro; treinta y ocho; cuarenta y uno; cua-
renta y dos; cuarenta y tres; cincuenta; cincuenta y siete;
sesenta y cinco; setenta; setenta y uno; setenta y dos; se-
tenta y nueve; ochenta y tres; cien; ciento cuatro; ciento
trece; ciento quince; ciento cincuenta y uno; ciento noven-
ta y dos; doscientos nueve; así como los artículos: Quinto;
y Decimotercero Transitorios, del proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. 
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En votación nominal por trecientos ochenta y cinco votos
a favor; veinticuatro en contra; y tres abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados del proyecto de decreto.

En su oportunidad de Movimiento Regeneración Nacional
y desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos las diputadas y los diputados:
Amalia Dolores García Medina, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Magdalena del Socorro Núñez Monreal,
del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaraciones.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados a las y los siguientes diputadas y diputados:

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos primero, párrafo segundo;



sexto; trece, párrafo segundo; veintitrés, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Movi-
miento Regeneración Nacional, al artículo primero, pá-
rrafo segundo, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha.
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• Juan Luis Martínez Martínez, de Movimiento Regene-
ración Nacional, al artículo segundo, fracción octava,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, a los artículos tercero, fracción décima se-
gunda, ciento trece, adición de dos fracciones, y Déci-
mo Tercero Transitorio, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan.

• Ernesto Germán Sánchez Jiménez, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cuarto, párrafo se-
gundo, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, al artículo cuarto, párrafo segundo, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Movi-
miento Regeneración Nacional, al artículo cuarto, pá-
rrafo segundo, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha.

• Daniela Díaz Magaña, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos quinto, párrafo primero y
adición de un párrafo, y setenta, fracción décima segun-
da, que en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.

• José Luis Esquivel Zalpa, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos séptimo, adición de un párra-
fo tercero, y ochenta y tres, párrafo segundo, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Martha Beatriz Córdova Bernal, al artículo octavo,
fracción cuarta, que en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha.

• Ernesto Germán Sánchez Jiménez, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo octavo, fracción
sexta, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Regenera-
ción Nacional, a los artículos trece, párrafo segundo;
diecinueve, párrafo segundo; veinte; cuarenta y tres;
cincuenta, párrafo primero; cincuenta y siete; sesenta y
cinco, párrafo primero; setenta; cien, párrafo segundo;
ciento trece; y ciento cincuenta y uno, párrafo segundo,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan.

• Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo trece, párrafo segundo, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo dieciséis, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha.

• Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo diecisiete, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha.

Presidencia del diputado
Martín Alonso Heredia Lizárraga

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos veintitrés, y Déci-
mo Tercero Transitorio, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Movi-
miento Regeneración Nacional, a los artículos: veinti-
trés; y cuarenta y tres, párrafo quinto y sexto, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, se
desechan.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos veintitrés, y veinticuatro,
fracción segunda, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Movi-
miento Regeneración Nacional, a los artículos cuarenta
y uno, fracciones sexta y séptima; y cuarenta y dos, frac-
ción quinta, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan.
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• Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo setenta y uno, pá-
rrafo primero, fracción primera, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• Danner González Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo setenta y nueve, párrafo primero y frac-
ción cuarta, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Edgar Emilio Pereyra Ramírez, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos ochenta y tres, pá-
rrafo primero, y doscientos nueve, párrafo segundo, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan.

• Adriana Soto Martínez, Movimiento Ciudadano, al ar-
tículo ciento quince, fracción segunda, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Danner González Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo Décimo Tercero Transitorio, que en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Movi-
miento Regeneración Nacional, a los artículos ochenta y
tres, párrafo segundo; ciento trece, fracción octava;
ciento noventa y dos; Quinto y Décimo Tercero Transi-
torio, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, al artículo ciento cuatro, fracción primera y se-
gunda, y Décimo Tercero Transitorio, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan.

Presidencia del diputado
Julio César Moreno Rivera

Sin más oradores registrados, en votación nominal por dos-
cientos sesenta y cuatro votos a favor; sesenta y ocho en
contra; y una abstención, se aprueban en lo particular los
artículos reservados: primero; segundo; tercero; cuarto;
quinto; sexto; séptimo; octavo; trece; dieciséis; diecisiete;
diecinueve; veinte; veintitrés; veinticuatro; treinta y ocho;
cuarenta y uno; cuarenta y dos; cuarenta y tres; cincuenta;
cincuenta y siete; sesenta y cinco; setenta; setenta y uno;
setenta y dos; setenta y nueve; ochenta y tres; cien; ciento
cuatro; ciento trece; ciento quince; ciento cincuenta y uno;
ciento noventa y dos; doscientos nueve; así como los artí-

culos: Quinto; y Décimo Tercero Transitorios, en términos
del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con oficio de la Comisión Bicamaral del Ca-
nal de Televisión del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por el que comunica la designación de la
maestra Blanca Lilia Ibarra Cadena, como titular de la Di-
rección General de dicho Canal. De enterado.

Se da cuenta con oficio del diputado Mario Francisco Gui-
llén Guillén, del Partido Verde Ecologista de México, por
el que solicita licencia para separarse de sus actividades le-
gislativas como diputado federal electo en el Octavo Dis-
trito, en el estado de Chiapas, a partir del dieciséis de abril
de dos mil quince. En votación económica se aprueba. Co-
muníquese.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Por el que se realizan cambios de representantes del
Poder Legislativo ante el Consejo del Instituto Nacional
Electoral. En votación económica se aprueba. Comuní-
quese.

• En relación de cambios de Juntas Directivas, y de in-
tegrantes de diversas Comisiones. En votación econó-
mica se aprueban. comuníquese. 

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de las iniciativas y
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• José Guillermo Anaya Llamas, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarenta y cinco de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen.

• Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar y Juan Pablo Adame
Alemán, del Partido Acción Nacional, que reforma los
artículos cuarenta y ocho y setenta y uno de la Ley Ge-



neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Gloria Bautista Cuevas, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos tercero y veinti-
cinco de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, del Partido de la
Revolución Democrática, para declarar dos mil dieciséis
como año del general Emiliano Zapata Salazar. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Mario Miguel Carrillo Huerta, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que expide la Ley del Sistema Na-
cional para la Universalización de la Educación en Mé-
xico. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación
Pública y Servicios Educativos y de Desarrollo Social,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo diez de la Ley General
de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

• Rubén Benjamín Félix Hays, y suscrita por diputados
integrantes de Nueva Alianza, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y del Código de Comercio. Se
turna a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anti-
corrupción y de Economía, para dictamen.

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo veintinueve de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen.

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo ciento veintitrés de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos doscientos doce del Código
Penal Federal y ciento sesenta y siete del Código Na-

cional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona un artículo doscientos trece Bis y
reforma el artículo doscientos quince de la Ley Federal
del Derecho de Autor. Se turna a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía, para dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que expide la Ley General de Cultura. Se turna a
la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo séptimo de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al titular del
Instituto Nacional de Bellas Artes, para que realice un
homenaje nacional en conmemoración del Centenario
de la pintora, escultora y escritora Leonora Carrington.
Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, pa-
ra dictamen.

• Eufrosina Cruz Mendoza, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, al
Consejo de Salubridad General y a la Comisión Nacio-
nal de Protección Social en Salud, para que incluyan la
atención de la insuficiencia renal crónica, en el catálogo
de cobertura del Fondo de Protección contra Gastos Ca-
tastróficos, o en su caso, en el Catálogo Universal de
Servicios de Salud del Seguro Popular. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, al Gober-
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nador el Estado de México y a la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, a fin de atender el
caso del feminicidio de Mariana Lima Buendía. Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Gabriela Medrano Galindo, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, por el que se exhorta a la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para
que intensifique los actos de inspección y verificación a
los establecimientos que prestan servicios de cirugía y
tratamiento estético en todo el país. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta al titular de la Contraloría
General del Estado de Guerrero, para que realice una in-
vestigación relacionada con las acciones u omisiones
violatorios de la ley electoral, cometidos por el Gober-
nador interino de esa entidad. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud,
para que se potencialice la ejecución y transversalidad
integral de programas de salud preventivos. Se turna a
las Comisiones de Salud, para dictamen.

• Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Regeneración Nacional, relativo a la prevención y san-
ción de las malas prácticas médicas en los servicios pú-
blicos de salud del país. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Zita Beatriz Pazzi Maza, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al titular de la Secre-
taría de Economía, realice un estudio que promueva una
política arancelaria de mayor impacto a la importación
de granos y semillas oleaginosas. Se turna a la Comisión
de Economía, para dictamen.

• Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta a los integrantes de
la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Or-
ganismos Genéticamente Modificados, para que difun-
dan y fortalezcan sus acciones de investigación, infor-
mación y educación, sobre el impacto del maíz
transgénico en la salud humana y la diversidad biológi-
ca. Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, para que en co-
ordinación con el Instituto Mexicano de la Juventud y la
Secretaría de Desarrollo Social, elaboren e implementen
acciones y programas tendientes a identificar y erradicar
el trabajo infantil en las calles y avenidas del país. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dic-
tamen.

• Enrique Aubry de Castro Palomino, del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, para que en el próximo ci-
clo escolar, las materias de inglés y computación se im-
partan al menos tres veces por semana en todas las
escuelas públicas de nivel básico y medio superior del
país. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta a la magistrada presidenta
del Tribunal Superior de Justicia del estado de Guerre-
ro, en relación al desalojo de paristas pertenecientes al
Poder Judicial de esa entidad. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Tania Margarita Morgan Navarrete, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Auditoria Superior
de la Federación, a fin de fincar responsabilidades ad-
ministrativas contra quienes resulten responsables del
uso indebido de los recursos destinados al Fondo de
Apoyo a la Educación Básica. Se turna a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, pa-
ra su atención.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a establecer las estrategias y políticas que garanticen a
los menores de edad una vida libre de violencia y de in-
tegridad personal. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez, para dictamen.

• Danner González Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano, relativo a la Cruzada Nacional contra el Hambre.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dicta-
men.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares de la
Procuraduría General de la República y de Petróleos



Mexicanos, a fin de implementar un programa especial
para la entrega del combustible decomisado. Se turna a
la Comisión de Energía, para dictamen.

• Danner González Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública, para que renueve los convenios U006 y U0023
con la ANUIES. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Con-
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación, a fin de
llevar a cabo las acciones conducentes para prevenir los
presuntos actos discriminatorios cometidos por el can-
didato del Partido Encuentro Social, a la gubernatura del
estado de San Luis Potosí. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares de la
Secretaría de Salud y de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, para que realicen
una investigación, inspección y verificación de los ríos,
arroyos, lagos y lagunas del país, a fin de prevenir y
controlar los efectos nocivos ambientales en la salud del
hombre. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
para que a través de la Secretaría de Gobernación, de-
claré el mecanismo de alerta de violencia de género en
los estados de Guanajuato y de México. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Gober-
nador y a la Procuraduría General de Justicia del Estado
de México, a realizar una campaña de prevención y pro-
fundizar las investigaciones para el rescate de niñas y
adolescentes desparecidas de esa entidad. Se turna a la
Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Carol Antonio Altamirano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que se abstenga de utilizar el Programa de
Empleo Temporal con fines electorales. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Roberto Cabrera Solís, Víctor Reymundo Nájera Me-
dina y Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, y a las autoridades
federales y del estado de Guerrero, para que difundan la
información respecto del cumplimiento de la recomen-
dación 78/2012 de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes veintiuno de abril de dos mil quince, a las once horas y
levanta la sesión a las dieciséis horas con cuarenta y cinco
minutos.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bada.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Huerta, tenga usted consideración, no solamente en el
ejercicio de su derecho legítimo hacer uso de la palabra, si-
no el superior derecho de la asamblea a atender el orden del
día y a las prioridades marcadas en el propio orden del día.
Le ruego me disculpe para que podamos continuar. Es su
derecho, cuando la Presidencia lo determine reglamenta-
riamente.

Continúe, por favor, la Secretaría.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito de la manera
más atenta gire sus apreciables instrucciones para retirar la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de las Leyes Generales de Asenta-
mientos Humanos, del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y de Protección Civil, publicada en Ga-
ceta Parlamentaria el 12 de febrero de 2015 y que fue
turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial para el dictamen correspondiente.

Agradezco su atención.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2015.— Diputada
Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito de la manera
más atenta gire sus apreciables instrucciones para retirar la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 9o. y 49 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
publicada en Gaceta Parlamentaria el 12 de marzo de 2015
y que fue turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial para el dictamen correspondiente.

Agradezco su atención.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2015.— Diputada
Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito amablemente a
usted el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, presentada por una servidora y que
fue turnada para su dictamen a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción.

Le agradezco la atención que sirva dar al presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 16 de abril de
2015.— Diputada Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tie-
nen por retiradas, actualícense los registros parlamen-
tarios.

REINCORPORACION DE DIPUTADO

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

El suscrito, Eduardo Ramírez Aguilar, en mi carácter de
diputado federal propietario a la LXII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, por el
Distrito VIII de Chiapas, con cabecera en Comitán de Do-
mínguez, por su digno conducto solicito que se informe a
esta soberanía de mi reincorporación al cargo y a mis acti-
vidades legislativas, a partir de esta fecha; lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 16, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Me despido agradeciendo de antemano las atenciones que
se sirva otorgar a la presente solicitud. Reciba un cordial
saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2015.— Diputado
Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De en-
terado. Comuníquese. Permítame, ciudadana secretaria. 

Diputado Huerta Ladrón de Guevara, esta Presidencia,
como lo hemos señalado, esta Presidencia en funciones y
la Mesa Directiva ha sido más que sensible en permitir la
apertura a la participación de manera informal.

Podemos reconocer no solo el derecho de usted para hablar
sino de todas y de todos los legisladores. Le voy a dar el
uso de la palabra, ponderando, permítame usted, ponderan-
do la participación de los grupos parlamentarios. Diputada
Aleida Alavez, dígame usted. Sonido en la curul de la dipu-
tada Aleida Alavez.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Solo que usted adelantó un trá-
mite, que por eso nos alertó en el sentido de dar conoci-
miento de este informe que concluye los trabajos del grupo
de trabajo para coadyuvar con las autoridades competentes
en la investigación de los hechos ocurridos en el municipio
de Tlatlaya, estado de México, usted solo mencionó el trá-
mite de conocimiento al pleno y enterado, eso es algo que
no entra en la dinámica en la que han hecho del informe de
las diferentes comisiones de trabajo o de investigación o
especiales, que al concluir no solamente se da cuenta al ple-
no sino también se comunica a todos los Poderes. Más aún
cuando en este caso estamos encontrando de la negativa del
Ejecutivo federal y del Ejército a brindar la información ne-
cesaria para aclarar un crimen de lesa humanidad.

Por eso creo conveniente que se rectifique el trámite y que
en su momento cuando en el orden del día se aborde se es-
pecifique que se va a comunicar al Ejecutivo, es muy deli-
cado el tema y lamentablemente a pesar de que la mayoría
lo quiera negar, a esto se suman hechos como el de Apat-
zingán, efectivamente. Y no podemos omitir que estamos
nosotros requiriendo…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada Aleida Alavez…

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Permí-
tame terminar, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conclu-
ya entonces. Concluya.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Sí, pues
es que les estoy diciendo que es un trámite que están abor-
dando en la Mesa Directiva de manera incorrecta, ya que
cuando se trata de un informe conclusivo se comunica a to-
dos los Poderes, no solamente se queda en el seno del ple-
no de la Cámara de Diputados, por eso le exijo corrija este
informe de un crimen de lesa humanidad.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Usted lo
ha señalado, el asunto no ha sido abordado en el orden del
día y en todo caso lo publicado en la Gaceta Parlamentaria
que es del conocimiento de la asamblea, de no satisfacer su
pretensión le sugiero también de manera comedida, haga el
planteamiento correspondiente ante la Mesa Directiva.

El diputado Gaudencio Hernández Burgos (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
diputado Gaudencio Hernández Burgos.

El diputado Gaudencio Hernández Burgos (desde la
curul): Solo para pedir, presidente, que se continúe con el
orden del día por respeto a todos los diputados, por favor.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Lo re-
gistramos, diputado.

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Cárdenas Guízar, por favor, adelante.

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar (desde la
curul): Gracias, presidente. Yo quiero ser muy breve, presi-
dente, y quisiera a nombre de mi grupo parlamentario, pe-
ro lo más importante de los ciudadanos de Veracruz, soli-
citarle muy respetuosamente a la PGR que actúe de manera
imparcial, que actúe de manera inmediata sobre las denun-
cias que presentó la Auditoría Superior de la Federación
sobre el supuesto desfalco millonario, 2 mil 500 millones
de pesos que desvió el gobierno del estado de Veracruz en
materia de salud y de educación.
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En otro tema de igual relevancia, hace algunas sesiones tra-
tamos aquí el tema de la delincuencia en nuestro estado.
Hace dos días al candidato a diputado federal por mi parti-
do y por mi distrito, Luis Granvalet Mujica, lo amenazaron
de Muerte, un convoy, una camioneta cuyos integrantes te-
nían armas largas lo detuvieron en la carretera y le dijeron
que le bajara o se atuviera a las consecuencias. Eso no se
puede admitir en un régimen que se precia de ser democrá-
tico cuando a todas luces no lo es. Muchas gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Quedan
incorporadas sus manifestaciones al Diario de los Debates,
diputado Cárdenas Guízar.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul). Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Fernando Belaunzarán, dígame con qué propósito.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul). Gracias, presidente. El viernes pasado la periodista
Katia D’Artigues dio a conocer en su blog, en el blog de El
Universal, un asunto que verdaderamente nos tiene que
avergonzar a todos los diputados. Si bien es cierto que es
un error de la pasada Legislatura de agosto de 2010, está en
nuestras manos arreglarlo.

Lo que da a conocer Katia D’Artigues es precisamente có-
mo ese Reglamento del Cendi de la Cámara de Diputados
–que depende de la Cámara de Diputados– que fue aproba-
do en 2010 es absolutamente discriminador. No puede ser
que nosotros que hemos apoyado e impulsado leyes contra
la discriminación tengamos un Cendi que –les doy algunos
datos– impide el ingreso de los niños.

Cito: Se negará el acceso a los infantes que padezcan algu-
na enfermedad que ponga en riesgo su vida y que requie-
ran atención especializada o personalizada y que a saber
son cardiopatías congénitas y adquiridas, ceguera, epilep-
sia, secuelas severas de fiebre reumática, nefropatías que
requieran diálisis, hemofilia, hipotiroidismo congénito,
diabetes insípida, labio y paladar hendidos, neoplasia que
produzca incapacidad, sordera o hipoacusia, alteraciones
del sistema osteomuscular invalidante, retraso mental gra-
ve, autismo infantil y atípico, parálisis cerebral severa, sín-
dromes genéticos, enfermedades de reflujo gastroesofági-
co, etcétera. Es decir, están discriminando a los niños con
capacidades distintas.

Esto me parece inaceptable y hay que preguntar cuál es el
autismo típico, ya que hablan de atípico. Pero no sólo eso,
además de otras negaciones absurdas también se discrimi-
na hacia los hombres trabajadores y de familias diversas.
Doy ejemplos.

Artículo 1o. Tienen derecho al servicio Cendi las madres
trabajadoras y los padres trabajadores que acrediten ser
viudos, divorciados que comprueben tener la custodia legal
de los hijos en tanto no contraigan matrimonio o entren en
concubinato. Qué vergüenza. ¿De veras apoyan la discri-
minación en la Cámara de Diputados?

Artículo 4o. No se dará servicio a los hijos de los benefi-
ciarios acreditados que por su edad se encuentren en las
áreas de lactantes y maternales, cuando los beneficiarios
acreditados gocen de vacaciones, incapacidades médicas,
licencias, etcétera.

Es decir, hay discriminación tanto a los niños con capaci-
dades distintas como discriminación a los trabajadores
hombres. Obviamente ese fue un error de la legislatura an-
terior, pero queda, está en el Reglamento que es esta Le-
gislatura la que lo puede remediar porque es la que hace en
Reglamento.

Hay un punto de acuerdo hoy en la Gaceta precisamente
exhortando a que se haga un nuevo reglamento que no vio-
le los derechos humanos y no viole el artículo 1o. constitu-
cional porque es una vergüenza que en el Cendi de la Cá-
mara se viole esto. Y termino…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Conclu-
ya, diputado Belaunzarán.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Concluyo nada más llamando la atención hacia una
iniciativa que hoy se publica, que despenaliza y regula la
eutanasia activa en México; un problema de derechos hu-
manos que en un Estado laico debiera ser natural porque te-
nemos derecho –como dice el artículo 24– a la libertad de
convicciones éticas. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Fernando Zárate; desde la curul de donde se ubica el
diputado Zárate.

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul):
Le agradezco, presidente. Le propongo que le empecemos
a dar ritmo a la sesión y cumplimiento estricto al orden del



día, so pena de empezar a discutir otros temas relevantes en
este momento, como los rufianes de Leonel Luna y su es-
posa, que hoy tiene candidatura en Cuajimalpa, y el desvío
de recurso del Fondo de Capitalidad.

O nos ajustamos a los temas que se han discutido ya pre-
viamente en la Mesa Directiva, o con todo respeto empe-
zamos a plantear la agenda electoral en otro momento.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Esta
Presidencia en funciones, atendiendo las reiteradas peticio-
nes de continuar con el orden del día, le pido a la Secreta-
ría continúe con el apartado de declaratorias.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago de su conocimiento que en sesión celebrada en esta
fecha la Cámara de Senadores dio cuenta con un oficio
suscrito por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, por el
secretario de Gobernación y por la Procuradora General de
la República, con el que solicitan al Congreso de la Unión
la emisión de la declaratoria de la entrada en vigor del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, a partir del 1 de
agosto de 2015, en los estados de Baja California Sur, Gua-
najuato, Querétaro y San Luis Potosí.

El Senado de la República realizó la declaratoria corres-
pondiente y la presidencia dictó el siguiente trámite: “Re-
mítase a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dis-
puesto por el primer párrafo del artículo segundo
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les”.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
cumplimiento a lo que dispone el primer párrafo del artí-
culo Segundo Transitorio del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, emite la siguiente

Declaratoria

El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir
del 1 de agosto de 2015, en los estados de Baja Califor-
nia Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí.

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rú-
brica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Judicial de la Federación.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Con fundamento en el primer párrafo del artículo segundo
transitorio del decreto por el que se expide el Código Na-
cional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, solicita-
mos, por su conducto, ante el honorable Congreso de la
Unión, la emisión de la declaratoria de entrada en vigor de
dicho ordenamiento legal a nivel federal, a partir del 01 de
agosto de 2015, en los estados de Baja California Sur, Gua-
najuato, Querétaro y San Luis Potosí.

Respecto de la entrada en vigor a nivel federal del Código
Nacional de Procedimientos Penales en las demás entida-
des federativas, el Poder Judicial de la Federación, la Se-
cretaría de Gobernación y la Procuraduría General de la
República, mediante acuerdos conjuntos, solicitaremos a
ese honorable Congreso de la Unión que se proceda a la
emisión de las declaratorias correspondientes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterar-
le la seguridad de nuestra consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 10 de abril de 2015.— Ministro Luis María Aguilar Mo-
rales (rúbrica), Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y del Consejo de la Judicatura Federal; Licenciado Miguel Ángel Oso-
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rio Chong (rúbrica), Secretario de Gobernación; Maestra Arely Gómez
González (rúbrica), Procuradora General de la República.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De con-
formidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo
segundo transitorio del decreto por el que se expide el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, la Cámara de
Diputados emite la siguiente declaratoria:

“El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor
del Código Nacional de Procedimientos Penales, a par-
tir del 1 de agosto de 2015, en los estados de Baja Cali-
fornia Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis Potosí”.

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Legis-
latura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Por medio de la presente, el grupo de trabajo le remite a us-
ted el informe final de actividades del grupo de trabajo plu-
ral de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las au-
toridades competentes en la investigación de los hechos
ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de México,
el 30 de junio de 2014, aprobado en reunión de trabajo sos-
tenida el día de hoy, con la petición de que sea publicado
en la Gaceta Parlamentaria.

Adicionalmente, le solicitamos respetuosamente considere
remitir el citado informe para el conocimiento del titular
del Poder Ejecutivo federal, al Ministro Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, al Presidente de la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República, al Presidente de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, al gobernador del
Estado de México, a la representación de la oficina del Al-
to Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos en México y a la Secretaría Ejecutiva de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos.

Asimismo, solicitarle tenga a bien proponer a la Mesa Di-
rectiva, en conjunto con la Junta de Coordinación Política,
que se integre en sus Libros Blancos, una ruta para la ela-

boración, presentación, análisis, dictaminación y aproba-
ción de las iniciativas y proposiciones a que dé lugar este
informe, con el objeto de que sean considerados en los tra-
bajos de la LXII Legislatura, con apego a la normatividad
que rige los trabajos legislativos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2015.— El Grupo
de Trabajo de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las autori-
dades competentes en la investigación de los hechos ocurridos en el
municipio de Tlatlaya, Estado de México, el 30 de junio de 2014.—
Diputados: Elena Tapia Fonllem, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez,
Víctor Sánchez Guerrero, Loretta Ortiz Ahlf y René Fujiwara Monte-
longo (rúbricas).»

«Informe final de actividades del Grupo de Trabajo
plural de la Cámara de Diputados para coadyuvar con
las autoridades competentes en la investigación de los
hechos ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de
México, el 30 de junio de 2014

Introducción

El Grupo de Trabajo plural de la Cámara de Diputados pa-
ra coadyuvar con las autoridades competentes en la inves-
tigación de los hechos ocurridos en el municipio de Tlatla-
ya, Estado de México, el 30 de junio de 2014 concluye sus
actividades en el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones
del Tercer Año de la LXII Legislatura, las cuales se deta-
llan en el presente informe, adoptado por consenso de sus
integrantes.

El Grupo de Trabajo advierte que, a fin de garantizar el
respeto a los datos confidenciales, la seguridad, la integri-
dad y la presunción de inocencia de las víctimas y perso-
nas sujetas a proceso penal, adopta las claves utilizadas
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, in-
cluso en aquellos casos en que se ha difundido en medios
de comunicación o por parte de autoridades la identidad de
las mismas.

Nada de lo asentado en el presente informe deberá inter-
pretarse en el sentido de afirmar o negar la responsabilidad
penal, administrativa o de cualquier otra índole de las per-
sonas sujetas o no a proceso penal, víctimas directas o in-
directas, servidores públicos o cualesquiera otras. Su con-
tenido corresponde exclusivamente al cumplimiento de los
objetivos del Grupo y al ejercicio de las atribuciones de sus



integrantes en tanto integrantes de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Capítulo I. Fundamento

De conformidad con el artículo 1º de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley”.

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la
Cámara de Diputados en su artículo 153, numeral 1, los
grupos de trabajo tendrán como objetivo que:

“los integrantes de la comisión o comisiones se aboquen
al estudio de un asunto en particular, no legislativo, o
bien, a realizar estudios, investigaciones, opiniones o
trabajo de campo que la comisión requiera realizar”.

El Reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo
153, numeral 1, fracción II, dispone que los coordinadores
de los grupos de trabajo serán designados por mayoría sim-
ple; y su artículo 154, que los grupos de trabajo podrán es-
tablecer sus propias reglas de funcionamiento.

El 30 de septiembre de 2014, el Pleno de la Cámara de Di-
putados, aprobó el Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política con fecha 24 de septiembre de 2014, que en su re-
solutivo Primero establece:

“Se exhorta a las comisiones de Derechos Humanos y
de Justicia de esta Soberanía, a crear un Grupo de Tra-
bajo plural de diputadas y diputados que coadyuven con
las autoridades competentes en la investigación de los
hechos ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de
México, el 30 de junio de este año”.

El mismo fue publicado en el Anexo VI la Gaceta Parla-
mentaria, Año XVII, Número 4122- VI 30.

Capítulo II. Integración y plan de trabajo

El 14 de octubre de 2014, el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, determinó la integración del Grupo de Trabajo plu-
ral de la Cámara de Diputados para coadyuvar con las au-
toridades competentes en la investigación de los hechos
ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de México,
el 30 de junio de 2014, quedando de la siguiente manera:

1) Dip. Miriam Cárdenas Cantú del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

2) Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

3) Dip. Alberto Díaz Trujillo del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

4) Dip. Margarita Elena Tapia Fonllem del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

5) Dip. Zuleyma Huidobro González del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

6) Dip. Loretta Ortiz Ahlf del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

7) Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza.

8) Dip. Ernesto Núñez Aguilar del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Asimismo, se acordó que la Diputada Margarita Elena Ta-
pia Fonllem asumiera el cargo de coordinadora del Grupo
de Trabajo y que el Grupo de Trabajo tuviera por objetivo
general coadyuvar en el esclarecimiento de los hechos ocu-
rridos el 30 de junio de 2014 en el paraje Cuadrilla Nueva,
comunidad de San Pedro Limón, Municipio de Tlatlaya,
Estado de México (en lo sucesivo, Caso Tlatlaya) y en la
actuación de las autoridades al respecto, así como ejercer
las facultades de control e información sobre éstas últimas,
con una perspectiva independiente, profesional, incluyente,
transparente, con apego a los más altos estándares de dere-
chos humanos en términos del artículo 1º de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las y los integrantes acordaron que los objetivos específi-
cos del Grupo de Trabajo serían:
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1) Coadyuvar en la investigación de las responsabilida-
des de las instituciones públicas involucradas en los he-
chos ocurridos el 30 de junio de 2014 en el municipio de
Tlatlaya, Estado de México, con la Procuraduría Gene-
ral de la República.

2) Coadyuvar en la investigación de actos posiblemente
constitutivos de violaciones a Derechos Humanos en los
hechos ocurridos el 30 de junio de 2014 en el municipio
de Tlatlaya, Estado de México, con la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos

3) Coadyuvar en las acciones del Estado mexicano en
pos del esclarecimiento de los hechos, la justicia y la re-
paración sobre los hechos ocurridos el 30 de junio de
2014 en el municipio de Tlatlaya, Estado de México

En reunión plenaria del 22 de octubre de 2014 en el Pala-
cio Legislativo de San Lázaro, el Grupo de Trabajo discu-
tió y aprobó su Plan de trabajo, en el que se incluyeron las
siguientes actividades:

1) Solicitar a la Procuraduría General de la República la
información más amplia relativa al caso en los términos
que permita la ley, así como toda información comple-
mentaria, incluyendo aquella información que permita
la protección de las víctimas.

2) Solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional la in-
formación más amplia relativa al caso en los términos
que permita la ley en cuanto a la pertinencia y los obje-
tivos de la presencia militar en la zona de los hechos.

3) Solicitar a la Secretaría de Gobernación la informa-
ción más amplia relativa al caso en los términos que per-
mita la ley así como toda información complementaria.

4) Solicitar al Gobierno del Estado de México y a su
Procuraduría General de Justicia la información relativa
al caso.

5) Solicitar a la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos la información relativa a toda queja e/o investiga-
ción de oficio, relacionadas con el caso.

6) Solicitar a las instancias mencionadas en los anterio-
res párrafos que remitan las actualizaciones necesarias
de la documentación en su caso. Convocar públicamen-
te a los órganos internacionales y multinacionales y a las
organizaciones de la sociedad civil dedicadas a los te-

mas de justicia y derechos humanos, tanto nacionales
como internacionales, a remitir informes y/o documen-
tos de apoyo acerca de los acontecimientos del Caso
Tlatlaya.

Debemos señalar que la integración del Grupo de Trabajo
fue modificada de acuerdo a lo que a continuación se deta-
lla:

1) El 12 de febrero de 2015, la Dip. Miriam Cárdenas
Cantú del PRI solicitó licencia como diputada federal
por tiempo indefinido. Hasta la fecha, la coordinación
del Grupo Parlamentario del PRI no ha respondido la
solicitud de información acerca de quien habría de sus-
tituir a la Dip. Cárdenas en este Grupo de Trabajo.

2) El 6 de marzo de 2015, el pleno autorizó la solicitud
de licencia al Dip. Ernesto Núñez Aguilar del PVEM,
por tiempo indefinido. Hasta la fecha, la coordinación
del Grupo Parlamentario del PVEM no ha respondido a
la solicitud de información respecto a la sustitución de
su representante ante el Grupo de Trabajo.

3) El 11 de marzo de 2015, la diputada Zuleyma Huido-
bro notificó a la coordinadora que se separaría del Gru-
po de Trabajo. Hasta la fecha, la coordinación del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano no ha respon-
dido a la solicitud de información respecto a la sustitu-
ción de su representante ante el Grupo de Trabajo.

4) El 12 de marzo de 2015, el Dip. Víctor Sánchez Gue-
rrero notificó a la coordinadora que asumiría la repre-
sentación del Grupo Parlamentario del PAN en el Gru-
po de Trabajo, como diputado en funciones a partir de la
licencia por tiempo indefinido del Dip. Alberto Díaz
Trujillo, de quien era suplente.

Capítulo III. Cronología de reuniones de trabajo

1. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos (OACNUDH)

El 5 de noviembre de 2014, con la asistencia de la Dip. Ele-
na Tapia Fonllem, el Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez, el Dip. Ernesto Núñez Aguilar y la Dip. Loretta Or-
tiz Ahlf,así como un representante del Dip. René Fujiwara,
el Grupo de Trabajo se reunió en el Palacio Legislativo de
San Lázaro con el representante en México de la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos



2. Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)

El 12 de noviembre de 2014, con la presencia de la Dip.
Elena Tapia Fonllem, el Dip. Ricardo Fidel Pacheco Ro-
dríguez, el Dip. Alberto Díaz Trujillo y la Dip. Loretta Or-
tiz Ahlf, así como un representante del Dip. René Fujiwa-
ra,,el Grupo de Trabajo se reunió con mandos de la
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) en las insta-
laciones de dicha dependencia en Lomas de Sotelo, Distri-
to Federal. Asistieron el Gral. Brig. de Justicia Militar Je-
sús Gabriel López Benítez, Procurador General Justicia
Militar; el Gral. Brig. de Justicia Militar Alejandro Ramos,
Jefe de Asesoría Jurídica del Estado Mayor, y el Gral. Brig.
DEM José Luis Chiñas Silva, Coordinador de Relaciones
Interinstitucionales del Estado Mayor, entre otros, por par-
te de la Secretaría de la Defensa Nacional.

3. Reunión preliminar Procuraduría General de la Repúbli-
ca (PGR)

El 13 de noviembre de 2014, se sostuvo una reunión preli-
minar con la funcionaria de la Procuraduría General de la
República, Eliana García Laguna, encargada del despacho
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, a la que asis-
tieron la Dip. Elena Tapia Fonllem, la Dip. Loretta Ortiz
Ahlf y el Dip. Alberto Díaz Trujillo,así como un represen-
tante del Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez y un re-
presentante del Dip. René Fujiwara.

4. Procuraduría General de la República (PGR)

El 26 de noviembre de 2014, tuvo lugar la reunión con el
entonces titular de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, Lic. Jesús Murillo Karam, en instalaciones de dicha de-
pendencia. Asistieron la Dip. Elena Tapia Fonllem, Dip.
Miriam Cárdenas Cantú, Dip. Loretta Ortiz Ahlf y Dip. Ri-
cardo Fidel Pacheco Rodríguez, así como un representante
del Dip. René Fujiwara.

5. Secretaría de Gobernación (SEGOB)

El 1º de diciembre de 2014, el Grupo se reunió con la Sub-
secretaria de Derechos Humanos de la Secretaría de Go-
bernación, Lía Limón García. Por parte del grupo legislati-
vo participaron la Dip. Elena Tapia Fonllem, la Dip.
Miriam Cárdenas Cantú, el Dip. Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez, el Dip. Alberto Díaz Trujillo y la Dip. Loretta
Ortiz Ahlf,así como un representante del Dip. René Fuji-
wara.

6. Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

El día 16 de diciembre de 2014, el Grupo visitó en sus ofi-
cinas al Dr. Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Co-
misión, quien contó con el equipo de visitadores y asesores
responsables del asunto en la reunión de trabajo, con la
asistencia de la Dip. Elena Tapia Fonllem, la Dip. Miriam
Cárdenas Cantú y la Dip. Loretta Ortiz Ahlf, así como un
representante del Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez y
un representante del Dip. René Fujiwara,.

7. Gobierno del Estado de México

El viernes 13 de febrero, el Grupo acudió a la ciudad de To-
luca para reunirse con las autoridades del Gobierno del Es-
tado de México. Por parte del Grupo de Trabajo, asistieron
su coordinadora Elena Tapia Fonllem, la diputada Loretta
Ortiz Ahlf y el diputado Ricardo Fidel Pacheco, así como
un representante del Dip. René Fujiwara. Asimismo, las
autoridades del Estado que estuvieron presentes fueron el
Secretario General de Gobierno, José Manzur Quiroga; el
Procurador General de Justicia, Alejandro Jaime Gómez
Sánchez, y el presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Estado, Baruch Delgado Carbajal. 

8. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV)

El 12 de marzo de 2015, integrantes del Grupo se reunie-
ron con el Mtro. Jaime Rochín del Rincón, Presidente, y
Mtro. Adrián Franco Zevada, Comisionado responsable de
coordinar las acciones en el Caso Tlatlaya, ambos por par-
te de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. De
parte de los diputados, asistieron la coordinadora Elena Ta-
pia Fonllem, la diputada Loretta Ortiz Ahlf y el diputado
Ricardo Fidel Pacheco, así como un representante del Dip.
René Fujiwara.

9. Audiencia pública con organizaciones de la sociedad ci-
vil

Se convocó a una veintena de activistas y especialistas.
Acudieron a la audiencia a presentar sus respectivas po-
nencias: Édgar Cortez, del Instituto Mexicano de Derechos
Humanos y Democracia (IMDHyD); Perseo Quiroz Ren-
dón, de Amnistía Internacional México; Ernesto López
Portillo, del Instituto para la Seguridad y la Democracia
(INSyDE); Dr. Carlos Silva Forne, del Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM, y José Antonio Guevara,
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Dere-
chos Humanos (CMDPDH). Por parte del Grupo, acudie-
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ron la diputada Elena Tapia, la diputada Loretta Ortiz y el
diputado Víctor Sánchez Guerrero, así como un represen-
tante del Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez y un re-
presentante del Dip. René Fujiwara; además, asistieron por
cuenta propia la diputada Julisa Mejía Guardado, el dipu-
tado Miguel Alonso Raya y la diputada María Esther Gar-
za.

Capítulo IV. Consideraciones 
sobre la información recabada

El principal impedimento para las labores de este Grupo de
Trabajo se encuentra en la escasa información documental
proporcionada por las instituciones a las que se ha solicita-
do formalmente. Solamente la CNDH aportó la documen-
tación relativa a la Recomendación 51/2014; la CEAV pre-
sentó un “Informe ejecutivo sobre las acciones realizadas
por la CEAV para la atención de las personas víctimas de
los hechos ocurridos el 30 de junio de 2014 en el Munici-
pio de Tlatlaya, Estado de México”, y la SEDENA remitió
un oficio de 8 cuartillas el pasado 2 de abril de 2015 por
parte del Subjefe Operativo del E.M.D.N., Gral. Bgda.
DEM. Luis Cresencio Sandoval González.

En ausencia de documentación suficiente para reconstruir,
analizar e interpretar los hechos como correspondería a una
instancia de coadyuvancia en la investigación, este Grupo
de Trabajo se basa en los documentos citados en el párrafo
anterior además de: 1) los elementos ofrecidos verbalmen-
te por las distintas autoridades, 2) los reportajes periodísti-
cos, 3) el marco jurídico nacional e internacional, 4) las
aportaciones del Representante de la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, 5) los elementos aportados por las organizaciones
de la sociedad civil que asistieron a la Audiencia pública.

De acuerdo a lo anterior las consideraciones que a conti-
nuación se despliegan. Las claves para identificar a las víc-
timas y agentes responsables son las mismas que utiliza la
Recomendación 51/2014 de la CNDH.

A. Sobre la actuación de elementos de las Fuerzas Ar-
madas 

1. Análisis de la información generada por la SEDENA

Este grupo de trabajo solicitó a la Secretaría de la Defensa
Nacional, el 12 de noviembre de 2014, diversos documen-
tos, de los que se obtuvieron las siguientes respuestas me-
diante oficio 31677 del Estado Mayor, Sección Primera

(R.H.), Mesa Quejas, con fecha 2 de abril de 2015, suscri-
to por el mencionado Gral. Sandoval González:

1) Sobre un informe sintético de las actividades de la
22/a. Zona Militar de 2006 a la fecha, se detallaron las
operaciones, el servicio militar nacional, el Registro Fe-
deral de Armas de Fuego, el Plan DN-III-E, labor social,
eventos cívicos, apoyo al Estado Mayor Presidencial y
viveros forestales. Al respecto, este Grupo considera lo-
able el esfuerzo para ejercer estas atribuciones y debe-
res constitucionales, legales y reglamentarios; sin em-
bargo, expresa su extrañeza acerca de la respuesta sobre
las “operaciones de alto impacto para reducir la violen-
cia” donde se expresa que sólo hubo 1 operación por ca-
da año de 2012 a 2015, sin reportar las acciones especí-
ficas y medidas de control y objetivos de dichas
operaciones, rubro en el que, se presume, debió circuns-
cribirse el patrullaje en la carretera federal número 2, en
el tramo carretero San Antonio del Rosario-San Pedro
Limón.

2) Respecto a la información sobre el operativo del día
30 de junio de 2014 en la comunidad de San Pedro Li-
món, Tlatlaya, y el orden general de operaciones, la SE-
DENA respondió que la información se encuentra radi-
cada ante órganos judiciales militar y federal, además de
que está imposibilitada pues la ley la obliga a respetar el
debido proceso y la presunción de inocencia de los ele-
mentos procesados. Por otro lado, manifiesta que “des-
de el punto de vista eminentemente militar, dichos acon-
tecimientos no devienen de un Operativo Militar, sino
de una cuestión de carácter circunstancial, cuando el
personal militar realizaba actividades de vigilancia y se-
guridad en la comunidad (sic) de Tlatlaya, Estado de
México”.

Lo anterior es divergente de lo asentado por la CNDH,
ya que la versión obtenida de SEDENA sobre el motivo
de la presencia de los militares era que: “AR1, AR2,
AR3, AR4, AR5, AR6, AR7 y AR8, pertenecientes al
102/o. Batallón de Infantería, efectuaban un reconoci-
miento de ruta a bordo de un vehículo oficial, en el tra-
mo carretero San Antonio del Rosario-San Pedro Li-
món, municipio de Tlatlaya, México, sobre la carretera
Federal Número 2”, de acuerdo al oficio DH-III-10983,
suscrito por el director general de Derechos Humanos
de la Secretaría de la Defensa Nacional, en el que anexa
correo electrónico de imágenes S-1/M-1/23011 de 23 de
septiembre de 2014, por parte de la Comandancia de la
22/A. Zona Militar.



En el expediente de la CNDH, la SEDENA respondió
que “carece de evidencia documental respecto a la orga-
nización y las actividades que realizaba el personal que
integró la base de operaciones ‘San Antonio del Rosa-
rio’, el pasado 30 de junio, así como la forma en que el
resto del personal de la base apoyó a los elementos agre-
didos inicialmente” y el operativo “estuvo a cargo de un
oficial comandante cuya misión fue, dice textualmente,
‘reducir los niveles de violencia en el país’”, según re-
porta la Unidad de Investigaciones Especiales del portal
Aristegui Noticias en el artículo “Generales del Ejérci-
to, involucrados en el caso Tlatlaya”, con fecha 26 de
enero de 2015. Queda pendiente conocer exactamente
los objetivos y las actividades del mencionado agrupa-
miento militar.

Por lo anterior, se considera que la SEDENA reconoce
explícitamente que hubo un incumplimiento del Regla-
mento General de Mandos Territoriales, Guarniciones
Militares y Servicio Militar, pues a la 22/a Zona corres-
ponde “diversas acciones de mando y administración
militar”, es “responsable del cumplimiento de las órde-
nes emanadas del Comandante de la Región y de la dis-
ciplina militar”, así como de “mantener y supervisar el
despliegue operativo acorde a la situación que prevale-
ce en la jurisdicción”.

Complementariamente, podría no haberse atendido el
artículo 2 de los “Principios relativos a una eficaz pre-
vención e investigación de las ejecuciones extralegales,
arbitrarias o sumarias”, aprobados por el Consejo Eco-
nómico y Social de la ONU en su resolución 1989/65,
de mayo de 1989:

“Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, ar-
bitrarias o sumarias, los gobiernos garantizarán un
control estricto, con una jerarquía de mando clara-
mente determinada, de todos los funcionarios res-
ponsables de la captura, detención, arresto, custodia
y encarcelamiento, así como de todos los funciona-
rios autorizados por la ley para usar la fuerza y las
armas de fuego”.

3) Sobre la información detallada de las funciones y la
cadena de mando del 102 Batallón de Infantería de la
22/a Zona Militar, la SEDENA respondió que “el esca-
lón de mando estuvo compuesto conforme a la jerarquía
del personal participante en los hechos investigados: un
oficial (teniente), un sargento (tropa), un cabo (tropa) y
cinco soldados.

Además, alega que sobre las funciones, la SEDENA se
encuentra imposibilitada para proporcionar la informa-
ción por el principio de presunción de inocencia y de-
fensa adecuada y que

“la verdad histórica de la misma, está siendo inves-
tigada en los tribunales competentes, para que una
vez agotado el Procedimiento Penal, así como todas
y cada una de las instancias contempladas por la
Ley, los Órganos Jurisdiccionales esté en condicio-
nes de emitir una sentencia”.

Es motivo de alarma que la SEDENA niegue informa-
ción sobre las funciones de aquellas personas que satis-
facen la definición de servidores públicos del artículo
108 de la Constitución Política. Además, las funciones
de los elementos militares no guardan relación con los
supuestos del artículo 6º de la Constitución para la in-
formación confidencial y reservada, pues les son asig-
nadas por la ley y ellos las aceptan en tanto servidores
públicos, junto con las obligaciones que ello implica.
Entre tantas, de éstas, es preeminente la obligación de
“prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos” de acuerdo al artículo 1º cons-
titucional entraña el conocimiento y esclarecimiento de
la estructura orgánica y de la toma de decisiones del pe-
lotón que incurrió en violaciones a derechos humanos.

Por ello, este Grupo declara no contar con información
completa sobre la cadena de mando entre el comandan-
te de la 22/a Zona Militar de la Secretaría de la Defensa
Nacional y el oficial responsable directo del operativo.
Se reitera que queda pendiente a las autoridades compe-
tentes deslindar la responsabilidad de, en su caso, otros
mandos militares más allá de los que han sido consig-
nados.

4) Acerca de los reportes a los superiores respecto a los
acontecimientos del Caso Tlatlaya, la SEDENA arguye
que ya “aportó a las investigaciones de las autoridades
competentes la documentación que fue requerida y se
tuvo disponible, por lo que se estima que la información
requerida debe obrar en los expedientes correlativos a
las causas penales”. En este caso, se reitera el mismo
criterio de negar la información so pretexto de ya ha-
berla entregado a las autoridades competentes.

Es convicción de este Grupo de Trabajo que el objetivo
es la coadyuvancia en la investigación, no la investiga-
ción penal en sí, que es competencia de otras autorida-
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des. Sin embargo, la solicitud de información deriva del
párrafo cuarto del artículo 93 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

“Las Cámaras podrán requerir información o docu-
mentación a los titulares de las dependencias y enti-
dades del gobierno federal, mediante pregunta por
escrito, la cual deberá ser respondida en un término
no mayor a 15 días naturales a partir de su recep-
ción”. 

5) Acerca de la documentación sobre todas las comuni-
caciones con PGJEM y PGR relacionadas al caso, la
SEDENA manifiesta que 

“no localizó comunicaciones con las citadas depen-
dencias; en el concepto, que se considera que de
existir las mismas, debe obrar en las causas penales
que se instruyen en el Juzgado Sexto Militar y el
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Fe-
derales en el Estado de México, conforme a su com-
petencia”. 

Además de las razones sostenidas en el precedente inci-
so 2, se considera de suma gravedad la declarada in-
existencia de comunicaciones, toda vez que los reportes
ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de
México para que intervinieran en el levantamiento de
los cadáveres, las pruebas y los peritajes deberían dejar
constancia; lo mismo respecto a la PGR, a fin de deta-
llar información sobre los elementos militares bajo
arresto en el ámbito disciplinario y posterior detención
y formal prisión, todo ello en atención al párrafo segun-
do del artículo 37 del Código de Justicia Militar: 

“Cuando de las diligencias practicadas en la investi-
gación de un delito se desprenda que éste no atenta
contra la disciplina militar, en términos del artículo
57 de este Código, inmediatamente y bajo su más es-
tricta responsabilidad del Ministerio Público Militar
deberá remitir la indagatoria a la autoridad civil que
corresponda, absteniéndose de ordenar ulteriores ac-
tuaciones, sin perjuicio de seguir actuando en la in-
vestigación de aquellos delitos del orden militar que
resulten de los mismos hechos”.

6) Sobre la carpeta de las averiguaciones previas de los
acontecimientos, la SEDENA argumenta que “carece
del expediente de averiguación previa” y quien cuenta
con el expediente es el Juzgado Sexto Militar; se argu-

menta la independencia de la autoridad judicial para
fundamentar la ausencia. Sin embargo, el artículo 7o.
del Código de Justicia Militar establece que es la Secre-
taría de la Defensa Nacional quien nombra al presiden-
te y magistrados del Supremo Tribunal Militar, por
acuerdo del Presidente de la República, y a los secreta-
rios y personal subalterno del mismo, son nombrados
por la propia Secretaría. Asimismo, la fracción X del ar-
tículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal establece que corresponde a la SEDENA
“administrar la Justicia Militar”. Por lo cual no se veri-
fica dicha independencia, y el funcionario designado
por el Secretario de la Defensa Nacional para este tema
podía haber indagado en dicha instancia para coadyuvar
con este Grupo de Trabajo. 

7) Sobre la solicitud de entregar versiones públicas de la
información clasificada o reservada sobre los procesos
por delitos contra la disciplina militar, la SEDENA rei-
tera el principio de independencia de las autoridades ju-
risdiccionales del artículo 21 y 116 de la Constitución,
lo cual, como se ha dicho anteriormente, no se verifica
para los Tribunales Militares, dependientes orgánica-
mente de la SEDENA. Y de nuevo, insiste en que no es
conveniente para la presunción de inocencia y el debido
proceso el “generar información que pueda prejuzgar
sobre los sucesos y en su caso atentar contra las garan-
tías de seguridad jurídica que contempla la Ley Supre-
ma”.

Al respecto, cabe recordar que el artículo 57 del Código de
Justicia Militar considera delitos contra la disciplina mili-
tar aquellos que fueren cometidos por militares en los mo-
mentos de estar en servicio o con motivo de actos del mis-
mo con excepción de aquello en que el sujeto pasivo sea
civil. Por ello, los actos que no estén relacionados con la
investigación penal que conduce la PGR son de suma im-
portancia para reconstruir los actos irregulares e ilegales
desde el punto de vista de la disciplina militar, y de esta
forma esclarecer la secuencia de los hechos por parte de
elementos militares que condujo a tan lamentables aconte-
cimientos. 

Adicionalmente, debemos señalar que el artículo 14 último
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, señala explícitamen-
te que: “No podrá invocarse el carácter de reservado cuan-
do se trate de la investigación de violaciones graves de de-
rechos fundamentales o delitos de lesa humanidad”, lo cual
contrasta con los argumentos de la SEDENA para negar la



información a este Grupo de Trabajo, debido a la propia
naturaleza de los hechos investigados, la cual deriva de la
aceptación de la Institución militar para sustanciar el cum-
plimiento de la Recomendación de la CNDH relativa a vio-
laciones graves a los derechos humanos, lo que comprende
la aceptación explícita de la SEDENA de la naturaleza de
los hechos investigados. 

En tal virtud, el procedimiento para el esclarecimiento de
estas violaciones necesariamente rebasa el ámbito de in-
vestigación meramente penal, pues no se circunscribe a la
satisfacción por parte de la institución castrense de lo se-
ñalado por el órgano protector de los derechos humanos.
Las atribuciones de la CNDH tales como ejecutar progra-
mas preventivos, supervisar el respeto a los derechos hu-
manos en el sistema de reinserción social o la observancia
de los derechos humanos en el país, por ejemplo, presentes
en el artículo 6o de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, indican que este organismo no se cir-
cunscribe a simplemente desahogar los trámites que van
desde la queja hasta la emisión de una Recomendación. 

Este Grupo de Trabajo resalta que las organizaciones de la
sociedad civil coincidieron en manifestar que la reciente
reforma a la jurisdicción militar, derivada de diversas reso-
luciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tenía por
objeto dar más transparencia y control a los procesos al re-
mitirlos inequívocamente al ámbito civil cuando la víctima
fuera civil, y de ninguna manera se puede considerar acep-
table que se utilice la separación de jurisdicciones como un
obstáculo para el esclarecimiento público de los hechos.

2. Análisis de información de fuentes diversas

1) Sobre el patrullaje. Argumentos similares a los que se
presentaron en párrafos anteriores se repiten en la res-
puesta a la Resolución del Instituto Federal de Acceso a
la Información y Protección de Datos relativa al Recur-
so de revisión RDA 4761/14 que fue interpuesto por el
Semanario Proceso ante la negativa de la SEDENA a su
solicitud para que “entregue en versión pública la fatiga
dirigida a los elementos de la 22/a Zona Militar que par-
ticiparon en los hechos del 30 de junio en el Municipio
de Tlatlaya, en el Estado de México”. La respuesta de
SEDENA es que la fatiga “se encuentra agregada a la
causa penal número 338/2014, radicada en el Juzgado
Sexto Militar, cuyo procedimiento se encuentra en eta-

pa de Instrucción, por delitos exclusivamente del orden
militar”.

De esta manera, queda pendiente a las autoridades com-
petentes determinar si la SEDENA podría haber incum-
plido con el párrafo décimo quinto de la fracción VIII
del artículo 6º constitucional: “Toda autoridad y servi-
dor público estará obligado a coadyuvar con el organis-
mo garante y sus integrantes para el buen desempeño de
sus funciones” y podría también incurrir en incumpli-
miento como sujeto obligado a atender la Resolución
del IFAI, pues de acuerdo al párrafo séptimo de la cita-
da fracción VIII del artículo 6º, “Las resoluciones del
organismo garante son vinculatorias, definitivas e inata-
cables para los sujetos obligados”.

Es así que, a partir de la información pública y la infor-
mación remitida a este Grupo, no se cuenta con elemen-
tos que expliquen cómo se diseñó, operó, autorizó o per-
mitió un patrullaje militar con 8 elementos, cuando lo
reglamentario y común es que un pelotón de infantería
lo integren al menos 11 elementos. El Grupo destaca
que la extrañeza ante esta anomalía en la integración del
pelotón fue compartida tanto por SEDENA como por la
PGR, durante el desarrollo de las reuniones de trabajo.

2) Sobre el registro en video o audio de las acciones. Por
otro lado, la SEDENA y la PGR manifestaron en las
reuniones públicas su aceptación de que fue irregular
que los elementos militares del pelotón no utilizaranins-
trumentos de video grabación o registro de audio, en
contravención al Manual del Uso de la Fuerza, de apli-
cación común a las Tres Fuerzas Armadas. Las razones
y motivos de la inexistencia del video también fueron
consideradas necesarias por el IFAI en la Resolución so-
bre el expediente del recurso de revisión RDA 4760/14,
interpuesto también por la Revista Proceso, a fin de que,
en un caso de violaciones graves a derechos humanos,
se brinde certeza jurídica sobre el incumplimiento de la
obligación por parte de los elementos castrenses pre-
suntos responsables del Caso Tlatlaya.

Al respecto, la SEDENA informa que el personal “se
encontraba realizando patrullamientos (sic) cuando fue
sorpresivamente agredido, quedando expuestos al fuego
de las armas de las personas que les disparaban, por lo
que no estaba en posibilidad, bajo esas circunstancias,
de llevar a cabo la videograbación fotográfica y/o ins-
trumentos de grabación de sonidos”. Lo anterior, sin
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embargo, no es óbice para que se llevara a cabo la vide-
ograbación una vez rendidos los civiles presuntamente
armados, lo que sucedió, de acuerdo a la CNDH, trans-
curridos diez minutos del primer encuentro entre el gru-
po de civiles y el pelotón de infantería.

3) Sobre los hechos de violencia y presuntas violaciones
a los derechos humanos. Por otro lado, este Grupo tuvo
información diversa, no coincidente respecto, a los si-
guientes puntos:

a) No hay coincidencia en el tiempo transcurrido en-
tre el fin del enfrentamiento y la entrada de elemen-
tos militares a la bodega. Tampoco si quienes entra-
ron en ese momento, tras la rendición, fueron 2 o 5
elementos militares. Este Grupo acoge la versión de
la CNDH, de que el enfrentamiento con las personas
armadas tuvo una duración muy corta, de un máxi-
mo de 10 minutos. El intercambio de fuego fue inte-
rrumpido por las heridas recibidas por un soldado y
por la retirada de la línea de fuego de dos soldados
que se quedaron en el camino para auxiliarlo.

b) No contamos con una cifra precisa por parte de
SEDENA, PGR y Estado de México acerca de las
personas que fueron objeto de un uso excesivo y ar-
bitrario de la fuerza y de “privación ilegal de la vi-
da”, según la CNDH, o de “homicidio calificado”,
según la PGR. La PGR aseveró que sólo 8 de las
personas fallecidas pudieron haber sido privadas de
la vida arbitrariamente; sin embargo, ante la negati-
va de la PGR a entregar documentación, no hay ma-
nera de que corroborar esta versión.

Por ello, este Grupo de Trabajo, a fin de no repetir el aná-
lisis de la Recomendación 51/2014, considera que ésta, en
su párrafo 226 da una conclusión preliminar útil al esclare-
cimiento público de las personas que fueron privadas de la
vida: 

“En efecto, este Organismo Nacional ha logrado evi-
denciar que después de utilizar la fuerza pública pa-
ra contrarrestar la agresión armada, y una vez estan-
do rendidos los civiles, los elementos militares
ingresaron a la bodega y a partir de una acción arbi-
traria, desproporcional, innecesaria, y desapegada al
sistema de derechos humanos, privaron de la vida
arbitrariamente a las personas que se encontraban
ahí, vivas, rendidas o heridas, siendo éstas V1, V2,
V3, V4, V5, V10, V14, V15, V16, V17, V18 y V22”. 

Además, el párrafo 229 asienta que 

“…respecto de las víctimas V11, V12 y V13 no es
establecer si sus heridas responden a un intercambio
de proyectiles disparados por arma de fuego o a una
situación de privación ilegal de la vida, debido a que
fueron movidos del lugar donde fueron heridos. Pa-
ra este organismo nacional, el hecho de que hayan
sido manipulados genera una presunción de que fue-
ron privados ilegalmente de su vida”.

En este sentido, la CNDH reportó que elementos milita-
res incurrieron la alteración de la escena al mover los
cuerpos del lugar en que se encontraban originalmente,
colocarles armas, cargadores o cartuchos, y sustraer y
mover otros elementos físicos que estaban en las pare-
des y dentro de las camionetas, lo que tuvo consecuen-
cia directa sobre la dificultad para contar con elementos
concluyentes de investigación sobre las causas y cir-
cunstancias de la muerte de al menos 3 personas.

La afirmación de que 15 personas fueron objeto de una
acción directa por parte de elementos de la SEDENA
que las privó de la vida, según los indicios, fue asenta-
da en la reunión de trabajo con el Presidente de la
CNDH, y corroborada por los funcionarios de la CEAV,
como la base para las labores actuales de acceso a la jus-
ticia, derecho a la verdad y derecho a la reparación inte-
gral.

c) La SEDENA manifestó que se decidió dar de ba-
ja a los elementos del patrullaje del 102 Batallón de
Infantería para trasladarlos a instalaciones centrales;
se ejerció acción penal sin detenido contra los pre-
suntos responsables y pidió se negara libertad bajo
caución al conocerse que existía averiguación previa
por parte de la PGR. Los procesos por faltas contra
la disciplina militar continúan sin menoscabo de los
que desarrolla la jurisdicción civil.

Entre el 1 y 2 de noviembre de 2014, el Consejo de la
Judicatura Federal informó públicamente de la consig-
nación ante el Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos
Penales Federales en el Estado de México, con sede en
Toluca, de 7 elementos militares; el 7 de noviembre, la
Judicatura ratificó, por la misma vía, el auto de formal
prisión contra los mismos. Cabe destacar que en los co-
municados se detalló el nombre de los inculpados y los
delitos de los que se les considera probables responsa-
bles.



Así, se ha consignado y dictado formal prisión en el ám-
bito penal federal a 7 elementos militares implicados en
los hechos por las probables responsabilidades sobre los
siguientes cargos: ejercicio indebido del servicio públi-
co, 7; abuso de autoridad, 4; homicidio calificado agra-
vado, 3; alteración ilícita del lugar y vestigios del hecho
delictivo, 3; encubrimiento, 1. Por su parte, el soldado
herido (AR8) en el primer momento del enfrentamiento
está en libertad, pues de acuerdo con lo afirmado por la
SEDENA en la reunión de trabajo, las heridas recibidas
por las esquirlas le causaron daños importantes en pe-
cho y brazo que le impedían participar en las acciones.

Sin embargo, no se tiene conocimiento de que existan
procesos abiertos y por qué cargos en contra elementos
militares que acudieron posteriormente al enfrentamien-
to y aseguramiento de la bodega, y que, de acuerdo a
testimonios asentados por la CNDH, habrían podido co-
nocer, encubrir o incluso autorizar las ejecuciones que
se dieron entre las 5 y las 6 horas, de acuerdo a la re-
construcción de la CNDH. 

Tal es el caso de AR40, comandante del 102/o Batallón,
que manifestó vía telefónica a personal de la Secretaría
de Marina a las 5:20 horas que ya tenía conocimiento de
los hechos, como asienta el párrafo 217 de la Recomen-
dación de la CNDH, y que fue instruido por SP6, co-
mandante de la 22/a. Zona Militar, a dirigirse al lugar de
los hechos, para lo cual hizo acompañarse de 13 ele-
mentos de tropa y un oficial.

Igualmente, según la CNDH, la comandancia de la 35/a
Zona Militar (Chilpancingo, Guerrero)señala que a las
5:45, AR41 ya se había enterado de los hechos, por
SP10, del 34/o Batallón de Infantería. El mando territo-
rial de la 22/a Zona Militar informó que el personal que
llegó como refuerzo al lugar de los hechos fue AR41,
capitán primero de infantería, al mando de la fuerza de
reacción del 41/o. Batallón de Infantería, aproximada-
mente a las 6:30 horas.

Del expediente de la CNDH se desprende que hasta 55
elementos de la SEDENA estuvieron presentes en el lu-
gar de los hechos, además de 21 integrantes de la Se-
cretaría de Marina, de quienes se desconoce su partici-
pación en los hechos, más allá de lo asentado por la
CNDH, en el sentido de que acompañaron durante dos
horas a una víctima sobreviviente, para ubicar las casas
donde presuntamente había más personas secuestradas,
sin éxito.

Por lo anterior, estos elementos habrían podido estar
presentes durante el asesinato posterior, el último, de
dos jóvenes (V12 y otro sin identificar) presuntamente
secuestrados, que el testimonio de V23 refiere, ocurrió
ya con luz del día (a partir de las 6:40 horas). Asimismo,
V23 refiere que:

“llegó una persona que describe ‘alta, de bigote, con
uniforme diferente al de los demás militares’, se
acercó a los dos jóvenes y les preguntó en qué tra-
bajaban y su edad, y les dijo que ‘los acompañara,
que les iban a tomar una foto’, y los sacó de dicho
cuarto. En ese momento escuchó disparos prove-
nientes del fondo del cuarto, y entra de nuevo la per-
sona uniformada pero ya sin los dos muchachos”. 

Es de resaltar que de acuerdo a los testimonios recaba-
dos por la CNDH, a las 7:00 horas ya “se permite el pa-
so de personas y transeúntes por el lugar” y a las 6:00
horas ya había refuerzos militares para asegurar el tras-
lado de las autoridades ministeriales. Sin embargo, no es
sino hasta las 9:00 horas que AR35, cabo de infantería
del 102/o Batallón de Infantería con sede en San Miguel
Ixtapa, comunica a la Fiscalía Regional de Tejupilco
que ya hay condiciones seguras para transitar. De ser
así, debe esclarecerse la tardanza en reportar esas con-
diciones, que prolongó injustificadamente el resguardo
del lugar, lo que podría derivar en la violación, por di-
versos actos u omisiones, de diversas fracciones del ar-
tículo 49 Bis del Código de Justicia Militar por parte de
elementos militares diversos a los 8 integrantes del pe-
lotón.

3. Conclusión

Por todo lo anterior, que muestra las complejidades para
esclarecer los hechos, este Grupo considera esencial mani-
festar que las Fuerzas Armadas no pueden limitarse a ren-
dir cuentas al Ejecutivo y sus dependencias, sino que, co-
mo parte sustantiva de la subordinación debida al Poder
Civil, debe sujetarse también al escrutinio de los demás Po-
deres del Estado y a la ciudadanía. La indudable honorabi-
lidad de las Fuerzas armadas y la transparencia no son con-
ceptos excluyentes, menos aun cuando las acciones de sus
integrantes son contrarias a Derecho y debilitan la institu-
cionalidad de su actuación. 

Entre las aclaraciones que debe hacer la SEDENA, se en-
cuentra la de establecer si el pelotón de 8 efectivos “reali-
zaba actividades de vigilancia y seguridad en la comunidad
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(sic) de Tlatlaya”, “efectuaban un reconocimiento de ruta a
bordo de un vehículo oficial”, se encontraban “realizando
patrullamientos”, o participaban en un operativo “para re-
ducir los niveles de violencia en el país” como ha manifes-
tado en las diversas versiones oficiales citadas anterior-
mente, y si esta falta de supervisión y control de las
actividades de los subordinados ocurre en otros momentos
y en otros lugares.

La falta de material de audio y video así como la existen-
cia de un pelotón con un menor número de miembros que
los reglamentariamente establecidos ,evidencian que la
operación no fue eficiente ni regular, por lo cual las insti-
tuciones de procuración y administración de Justicia Fede-
ral, en primer término y Militar, en el ámbito de su compe-
tencia, deberían establecer claramente si el uso ilegal de la
fuerza que derivó en las ejecuciones fue 1) por iniciativa
propia de los elementos directamente involucrados o 2) por
instrucciones o con la autorización de los superiores. Igual-
mente, debe investigarse cada una de las violaciones a los
derechos de las víctimas señaladas, incluyendo no sólo la
afectación al derecho a la vida, sino a la integridad y segu-
ridad personal, lo que ocurrió también en agravio de V23
(quien presenció la muerte de su hija, V7) así como de V24
y V25.

En cualquier caso, debe indagarse las acciones u omisiones
en que incurrieron los superiores del 102/o. batallón y en
su caso de la 22/a Zona, así como otros elementos milita-
res que estuvieron presentes en el lugar de los hechos, to-
do lo cual debe ocurrir en la jurisdicción civil y de cara a
la ciudadanía.

B. Sobre la actuación del Gobierno del Estado de Mé-
xico

Mediante oficio del 29 de enero de 2014 dirigido al Mtro.
Héctor Jiménez Baca, Subsecretario General de Gobierno
del Estado de México, quien a instancias del Lic. José
Manzur Quiroga, Secretario General de Gobierno, fungiría
como enlace, el Grupo solicitó:

“Copia simple de toda la información que obre en las di-
versas dependencias del Gobierno del Estado de Méxi-
co relativa a los hechos sucedidos entre un pelotón del
102 batallón de Infantería del Ejército Mexicano y un
grupo de personas civiles el 30 de junio de 2014 en el
perímetro de una bodega en el sitio de Cuadrilla Nueva,
Comunidad de San Pedro Limón, Municipio de Tlatla-
ya, Estado de México, incluidas las periciales de balís-

tica y forenses, así como toda información complemen-
taria sobre procedimientos iniciados en el ámbito admi-
nistrativo o penal acerca de actos u omisiones de servi-
dores públicos que hubieren tenido participación directa
o indirecta en los hechos, en su investigación o en su
atención; la información acerca del cumplimiento de la
recomendación 51/2014 de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, así como acerca de las medidas de
reparación integral en favor de las víctimas directas, in-
directas o potenciales contenidas en la citada Recomen-
dación 51/2014”.

Se especificó que:

“A fin de cumplir con las disposiciones constituciona-
les, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, el Código Federal
de Procedimientos Penales, la Ley General de Víctimas
y demás disposiciones aplicables, aquellos datos o in-
formación que la ley considere de carácter reservado o
confidencial, podrán sustituirse con claves que permitan
una comprensión adecuada de la información o eliminar
las partes o secciones clasificadas, de tal forma que la
documentación puede ser entregada en versiones públi-
cas”.

El Mtro. Jiménez respondió, el 3 de febrero de 2015, que el
gobierno se encontraba “integrando los documentos reque-
ridos” y se celebraría una reunión de trabajo para “atender
el asunto en referencia”. Dicho encuentro tuvo lugar el
viernes 13 de febrero, con la presencia del Secretario Ge-
neral de Gobierno, el Procurador General de Justicia, el
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Esta-
do, entre otros funcionarios. En dicha oportunidad, los fun-
cionarios manifestaron su plena disposición para remitir en
las semanas subsiguientes un informeejecutivo, y para en-
viar la documentación complementaria más adelante.

Al momento del cierre del presente informe del Grupo de
Trabajo, 60 días después de dicho encuentro, no se recibió
de parte de ninguna de las autoridades del Estado de Méxi-
co ninguna documentación o informe, tampoco comunica-
ción alguna que justificara el retraso o que argumentara la
negativa. 

A falta de una respuesta, este Grupo de Trabajo considera
que la aceptación de la Recomendación 51/2014 de la
CNDH por parte del Gobierno del Estado de México, sig-
nifica que se reconoce la existencia de actos violatorios de
los derechos a la integridad y seguridad personal y a la li-



bertad sexual de las víctimas (reconocidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes
federales y al menos una docena de tratados internaciona-
les de los que México es parte), así como “irregularidades
al procedimiento de investigación por actuaciones negli-
gentes por parte de la autoridad ministerial, mismas que
pudieran obstaculizar, y con ello vulnerar los derechos hu-
manos de las víctimas indirectas, relativos a la verdad, al
acceso a la justicia, a la seguridad jurídica y a la procura-
ción de justicia”, según el párrafo 366 de la Recomenda-
ción 51/2014, actos y omisiones cometidos por elementos
de la Procuraduría de Justicia del Estado de México, que
encuentran bajo investigación penal y administrativa en la
jurisdicción del Estado de México. 

Los presuntos actos y omisiones que este Grupo considera
deberá aclarar públicamente el gobierno del Estado de Mé-
xico:

1) Las razones por las cuales los agentes y peritos de la
PGJEM llegaron a la bodega del municipio de Tlatlaya
más de seis horas después de que concluyeron los he-
chos. Como asienta la CNDH:

“En su informe la PGJ-Estado de México señala que
esta demora obedeció a que no fue sino hasta las
9:00 horas que personal militar informó que las con-
diciones eran seguras. Que no fue sino hasta las 9.30
horas que el personal del Ministerio Público que
acudiría al lugar se reunió, y se inició el traslado
hasta el lugar, arribando poco antes de las 12:30 ho-
ras, iniciando diligencias ministeriales”.

Dada la gravedad de los hechos delictivos reportados,
en dónde se contaban cuantiosas víctimas, muchas de
ellas mortales, el Ministerio Público del Estado de Mé-
xico no puede aducir la inseguridad como una razón pa-
ra no haber acudido de inmediato al lugar al considerar-
se, él mismo, como una institución de seguridad
pública, ya que esto constituiría la negación misma de
su naturaleza constitucional.

2) Las razones por las que en las indagatorias de la
PGJEM no se investigó acerca de la alteración de ele-
mentos y de la escena de los hechos y el desplazamien-
to de los cadáveres fuera de su posición original, ni se
estudió la posibilidad de que pudieron haberse cometi-
do actos de homicidio en agravio de los civiles. En su
informe público, la PGJEM concluyó que “El lugar sí
fue preservado en su estadío original previo a nuestra in-

tervención criminalística, lo que se corrobora ya que a
nuestro arribo al lugar se encontraba resguardado por
elementos del Ejército Mexicano”. Ello a pesar de la fal-
ta de una supervisión civil del resguardo del sitio en el
que ocurrieron los hechos por largo tiempo, ya que la
mera presencia militar no es, por sí misma, motivo para
suponer que el lugar fue preservado adecuadamente, lo
cual tuvo por consecuencia que, hasta el 23 de septiem-
bre que se declinó competencia, no se investigara la hi-
pótesis del uso ilegal de la fuerza y homicidio en agra-
vio de 22 civiles, por parte de los propios elementos
militares.

3) El estatus de las investigaciones en los ámbitos penal
y administrativo sobre sus servidores públicos, preser-
vando el principio de presunción de inocencia, el debi-
do proceso y los derechos que asisten a las personas. A
ese respecto, el Procurador General de Justicia del Esta-
do de México aseguró públicamente el 14 de enero de
2015, que se encontrabanbajoinvestigación 20 funcio-
narios de la PGJEM por el caso. El 5 de marzo de 2015,
el Procurador estatal anunció que estaban recabando las
declaraciones de 28 funcionarios, sin que ninguno haya
sido separado de su cargo. Más adelante, el 10 de abril
de 2015, el Secretario General de Gobierno del Estado
de México, anunció en los medios de comunicación que
“10 servidores públicos de la Procuraduría General de
Justicia mexiquense fueron suspendidos e investiga-
dos”.

En el mismo sentido, en la Recomendación 51/2014 se
asienta que en las diversas violaciones a derechos hu-
manos, tanto por el involucramiento en la tortura, la in-
timidación y la violencia sexual, como en la falta de pre-
servación del lugar de los hechos, irregularidades en los
peritajes y en la investigación, estarían implicados cuan-
do menos 28 servidores públicos, entre peritos, agentes
ministeriales, agentes de la policía ministerial adscritos
a la Fiscalía Regional de Tejupilco y a la Fiscalía de
Asuntos Especiales en Toluca y a otras instancias de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México.
Dichos servidores públicos son identificados como
AR9, AR10, AR12, AR13, AR14, AR15, AR16, AR17,
AR18, AR19, AR20, AR21, AR22, AR23, AR24, AR25,
AR26, AR27, AR28, AR29, AR30, AR32, AR33, AR34,
AR36, AR 37, AR38, AR39. Por lo tanto, el número de
personas servidoras públicasque actualmente están sus-
pendidas e investigadas es mucho menor al contempla-
do por la Recomendación de la CNDH por parte del Go-
bierno del Estado de México.
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Sin embargo, a falta de información remitida por el go-
bierno de dicha entidad, nos resulta imposible saber por
qué faltas o delitos se les suspendió de sus funciones y
de cuáles se les acusa, así como si guardan relación con
las personas mencionadas cuya investigación y sanción
es objeto de la recomendaciones Sexta y Séptima dirigi-
das al gobernador del Estado de México en la Reco-
mendación 51/2014 de la CNDH. 

Si bien este Grupo de Trabajo no podría ni debería pro-
nunciarse sobre el número de personas que sería posible
imputarles la responsabilidad, consideramos importante
que el Gobierno del Estado de México haga públicas,
con respeto a los derechos de presunción de inocencia y
la protección de datos asentada en la ley, los avances en
dichos procesos y si es posible reconstruir los hechos
que constituyeron actos violatorios.

4) Sobre el deber de la reparación. En su recomendación
Primera al Gobernador del Estado de México, la CNDH
solicitó 

“Se giren instrucciones a quien corresponda, a efecto de
que se proceda a la reparación del daño ocasionado a
V23, V24, V25, con motivo de la intimidación que fue-
ron víctimas, que incluya una indemnización respectiva,
la atención médica y psicológica necesaria, debiéndose
remitir a esta Comisión Nacional las constancias con
que se acredite su cumplimiento”.

Respecto al resto de las víctimas, la recomendación Octa-
va determina 

“se colabore ampliamente con este organismo cons-
titucional autónomo, en el seguimiento e inscripción
que se solicite al Registro Nacional de Víctimas, a
efecto de que tengan acceso al Fondo de Ayuda,
Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley
General de Víctimas, y se remitan las constancias
que acrediten su cumplimiento”.

Este Grupo de Trabajo no cuenta con información directa
por parte del Gobierno Estado de México del cumplimien-
to de la reparación y registro victimal. Sin embargo, la CE-
AV, en su informe rendido a este Grupo de Trabajo, des-
glosó de acuerdo al siguiente cuadro: 

Además, la CEAV informó en el citado documento que 

“el 25 de noviembre del año 2014, la Directora General
del Instituto de Atención a las Víctimas del Delito de-
pendiente de la Procuraduría General de Justicia del Go-
bierno del Estado de México, informó a esta Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas, del oficio que dirigió
a la Titular del Centro Federal Femenil Noreste de Te-
pic, Nayarit, solicitando su apoyo para requisitar el For-
mato Único de Declaración de las víctimas V24 y V25
y así poder realizar los trámites correspondientes a la
inscripción de dichas personas en el Registro Federal de
Víctimas”.

Asimismo, “el 4 de diciembre de 2014, el Gobierno del Es-
tado de México, requirió a la CEAV asistencia técnica en
materia de Reparaciones, la cual fue respondida el 26 de
diciembre del mismo año, con una opinión técnica elabo-
rada por el Comité Interdisciplinario Evaluador”.

Por ello, es motivo de desconcierto para este Grupo de Tra-
bajo lo manifestado por el Secretario General de Gobierno,
de acuerdo al reportaje “Edomex aún no paga a víctimas de
Tlatlaya”, firmado por Ma. Teresa Montaño para el diario
El Universal el pasado sábado 11 de abril de 2015, en el
que atribuyen al funcionario la siguiente declaración a pro-
pósito de la pregunta acerca de la instancia que debe defi-
nir el monto de lo que deberá entregarse a las tres sobrevi-
vientes: “Es alguna institución… a lo mejor la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos o la propia CNDH
del país, nosotros estaríamos atentos a que nos dijeran”. 

Es así que se considera que el Gobierno del Estado de Mé-
xico cuenta con una base de información y el apoyo tanto
de la CNDH como de la CEAV para reparar a las víctimas
detalladas anteriormente por violaciones a diversos dere-
chos, y confía en que en la reparación integral (no sólo en
su dimensión económica, sino en todos los aspectos seña-
lados por la Ley General de Víctimas) aplique los más al-
tos estándares nacionales e internacionales en materia de
derechos humanos.



Es de destacar que los expedientes sobre el caso que reca-
bó la CNDH fueron presentados, por instrucciones de su
Presidente, como parte de denuncias penales y administra-
tivas ante PGJEM, a fin de aportar elementos que pudieran
tener valor probatorio en los procesos en curso ante los juz-
gados locales. Este Grupo alberga la expectativa de que la
PGJEM valore, en el ejercicio de sus atribuciones y obli-
gaciones, dichos elementos aportados, que podrían abonar
en el cumplimiento a las recomendaciones Sexta y Séptima
de la Recomendación 51/2014.

C. Sobre la actuación de la Procuraduría General de la
República

El 19 de noviembre de 2014, el Grupo de Trabajo envío
oficio al entonces Procurador General de la República, Lic.
Jesús Murillo Karam, para solicitarle información en el si-
guiente tenor:

“1. Las averiguaciones previas relativas a los aconteci-
mientos de Cuadrilla Nueva, comunidad de San Pedro
Limón, Tlatlaya, incluyendo peritajes de cualquier tipo.

2. Las comunicaciones con la PGJEM y SEDENA rela-
cionadas al caso.

3. Información acerca de las medidas de protección
brindadas a víctimas directas e indirectas, y testigos, en
su caso.

4. Las averiguaciones previas acerca de acciones u omi-
siones de cualquier servidor público, civil o militar, re-
lacionado con los hechos y actuaciones posteriores de
las autoridades al respecto.

5. La postura o la propuesta de cumplimiento detalladas
acerca de cada uno de los puntos resolutivos de la Re-
comendación 51/2014 de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos dirigidos a la PGR.

Respecto a lo anterior, no omito mencionar que, a fin de
cumplir con las disposiciones constitucionales, a la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, el Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, la Ley General de Víctimas y demás disposiciones
aplicables, aquellos datos o información que la ley consi-
dere de carácter reservado o confidencial, podrán sustituir-
se con claves que permitan una comprensión adecuada de
la información o eliminar las partes o secciones clasifica-
das”.

Los días 13 y 26 de noviembre de 2014, el Grupo sostuvo,
respectivamente, reuniones con la encargada del despacho
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y con el Pro-
curador General de la República en que se intercambiaron
de manera verbal diversas apreciaciones e información so-
bre el caso. Lamentablemente, hasta la fecha el Grupo de
Trabajo no obtuvo ninguna documentación de parte de
ninguna autoridad de la PGR. 

Sin embargo, se cuenta con la información derivada del
“Oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite
contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara
de Diputados, sobre la investigación de lo ocurrido el 30 de
junio pasado en Tlatlaya, México, para deslindar las res-
ponsabilidades correspondientes”, remitido a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara y publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria el 11 de febrero de 2015 y que incluye el oficio
DGPPVCI/DV/0111/2015, suscrito por el maestro Jorge
Nader Kuri, director general de Políticas Públicas, Vincu-
lación y Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría
General de la República, mediante el cual responde el pun-
to de acuerdo en cuestión.

1. Los procesos contra las sobrevivientes v24 y V25

De acuerdo con el Oficio recibido en la Cámara de Diputa-
dos, la PGR manifestó que: “El 3 de julio de 2014, se dio
inicio a una indagatoria por la Unidad Especializada en In-
vestigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, de-
rivado de una incompetencia planteada por razón de espe-
cialidad respecto de la carpeta de investigación, iniciada
por el agente del Ministerio Público del Fuero Común, ads-
crito a la Procuraduría General de Justicia del Estado de
México”. 

Dicha indagatoria tuvo por consecuencia la consignación
por acopio de armas y posesión ilegal de cartuchos de dos
sobrevivientes, V24 y V25, en el Centro Federal Femenil
de Readaptación Social Número Cuatro Noroeste “El Rin-
cón”, en Tepic, Nayarit, ello a pesar de que existían indi-
cios (párrafo 379 de la Recomendación 51/2014) de que
habían permanecido ajenas a los hechos y que habían sido
sometidas a torturas e intimidación al rendir su declara-
ción.

Ello fue objeto de la recomendación Cuarta a la PGR de la
Recomendación 51/2014: 

“En atención a las violaciones a derechos humanos de-
tectadas en agravio de V23 y V24 por parte de la Pro-
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curaduría General de Justicia del Estado de México, lo
cual ha trascendido a su situación jurídica actual, se gi-
ren instrucciones a efecto de que se haga valer dicha cir-
cunstancia en la causa penal y pueda ser tomado en
cuenta por el juez de Distrito”.

Tras la presentación de conclusiones no acusatorias por
parte de la PGR ante el Juzgado Federal contra V24 y V25,
que tuvo por consecuencia el sobreseimiento de la causa y
la liberación de las dos mujeres el 15 de diciembre de 2014,
este Grupo considera que se atiende plenamente la reco-
mendación Cuarta dirigida a la PGR en la Recomendación
51/2014 de la CNDH.

2. El estado en la jurisdicción civil de los delitos pre-
suntamente cometidos por elementos militares

En conferencia de prensa el 17 de julio de 2014, el titular
de la PGJEM declaró 

“Respecto a los hechos ocurridos en Tlatlaya, el Minis-
terio Público del fuero común inició la investigación co-
rrespondiente, practicó las diligencias respectivas y en
su momento remitió la carpeta de investigación a la Pro-
curaduría General de la República. En las diligencias
practicadas, no se desprende indicio alguno que haga
presuponer o que nos haga pensar en la posible ejecu-
ción o posible fusilamiento al que se ha hecho referen-
cia en algunos medios de comunicación”. 

En la reunión de trabajo con este Grupo, el titular de la
PGJEM manifestó que sólo tuvieron “durante 3 días” la in-
dagatoria, por lo que a la fecha de la reunión manifestó in-
clusive no contar con la totalidad de la documentación que
obra en la carpeta de investigación que se entregó a la
PGR.

Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado en reunión con
la PGR, las diligencias sobre los 22 asesinatos las realizó la
PGJEM, quienes hasta el 23 de septiembre declinaron la
competencia hacia la PGR. Hasta antes de esa fecha, la
PGR sólo había fincado los cargos federales antes mencio-
nados contra V24 y 25 por acopio de armas y posesión ile-
gal de cartuchos.

Se repite dicha afirmación en el Oficio dirigido a la Cáma-
ra de Diputados: 

“El 23 de septiembre de 2014, en virtud de la declina-
ción de competencia por parte de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Estado de México, de la investigación
de los hechos del 30 de junio de 2013, se inició una ave-
riguación previa por la posible comisión de los delitos
de homicidio, abuso de autoridad y lo que resulte en
contra las personas que participaron en los hechos del
30 de junio de 2014 en Cuadrilla Nueva en el municipio
de Tlatlaya, estado de México”.

Igualmente, la PGR manifiesta que fue

“Debido a algunas inconsistencias en el parte informati-
vo del personal militar en el cual narraron la forma co-
mo se desarrolló el enfrentamiento, aunado a la publica-
ción de notas periodísticas (…), donde hace referencia a
la ejecución de los civiles, se inició una averiguación
previa, en contra del personal militar que participó en
dichos hechos, para la investigación de la forma en que
se suscitaron éstos, y su probable responsabilidad en el
delito de homicidio y otros”.

Por otro lado, el Grupo considera conveniente transcribir el
párrafo 379 de la Recomendación de la CNDH, en donde
se asienta que:

“Por parte de la Procuraduría General de la República,
este Organismo Nacional observa que la investigación
por los delitos cometidos por personal militar en contra
de las víctimas que fallecieron fue iniciada hasta el 23
de septiembre de 2014 a través de la averiguación pre-
via 3, por la posible comisión de los delitos de homici-
dio, abuso de autoridad y lo que resulte, encontrándose
a la fecha en integración. Ello a pesar de que desde el 3
de julio del presente año la Procuraduría estatal le remi-
tió la carpeta de investigación 1, que se inició con moti-
vo del fallecimiento de las 22 personas, por lo cual la
Procuraduría inició la investigación de la averiguación
previa 1, en donde se investigaron los hechos relaciona-
dos con la posible comisión de delitos de V24 y V25, sin
que la autoridad ministerial Federal iniciara la investi-
gación por el homicidio de las 22 personas, como le co-
rrespondía, al tratarse de un delito que involucraba a au-
toridades militares. Además, de las constancias que
integran la averiguación previa 1, las cuales pudieron
ser consultadas en su integridad en la causa penal 1, se
advierte que antes de la fecha de inicio de la averigua-
ción previa 3, la Procuraduría General de la República
ya contaba con indicios que permitían presumir que la
muerte de los civiles no se había dado en un contexto de
enfrentamiento, como la Prueba de Griess. Asimismo,
que no fue sino hasta el mes de octubre que se recaba-



ron las declaraciones en calidad de testigo de V23, V24
y V25”. 

De esta manera, la CNDH encuentra razones suficientes
para que la PGR comenzara antes su indagatoria por los
asesinatos. Considera que 

“La dilación injustificada de iniciar la investigación por
los delitos cometidos en contra de los civiles que falle-
cieron al interior de la bodega, constituye una violación
al derecho humano al acceso a la justicia, lo cual no ha
permitido que se consigne a los responsables, impidien-
do que los familiares de las víctimas puedan ver justicia
por la muerte de sus familiares”. 

Las presuntas irregularidades que hasta el momento de la
emisión de la Recomendación no se había consignado a los
militares responsables fueron adjudicadas por la CNDH a
“AR44, agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrita a la Unidad Especializada en Investigaciones de
Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocura-
duría Especializada en Investigación de Delincuencia Or-
ganizada de la Procuraduría General de la República, quien
recibió la carpeta de investigación 1”. Aduce que con ello,
“dicha servidora pública vulneró el derecho de los familia-
res las 22 víctimas, relativos a la verdad, al acceso a la jus-
ticia, a la seguridad jurídica y a la procuración de justicia”.

Este Grupo de Trabajo desconoce si la Procuraduría Gene-
ral de la República, a partir de la aceptación de la reco-
mendación 51/2014 el 6 de noviembre de 2014, ha inicia-
do las denuncias, las investigaciones penales o los
procedimientos o recursos administrativos respecto a la di-
lación de 11 semanas para comenzar las averiguaciones
previas relativas a la presunta responsabilidad de elemen-
tos militares sobre los hechos que privaron de la vida a 22
personas que la CNDH consideró injustificadas.

No pasa por alto a este Grupo de Trabajo que en los “Prin-
cipios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas
de violaciones manifiestas de las normas internacionales
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho
internacional humanitario a interponer recursos y obtener
reparaciones”, Resolución 60/147 de la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas del 16 de di-
ciembre de 2005 establece, en su numeral 3 para los Esta-
dos:

“3. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y
aplicar las normas internacionales de derechos humanos

y el derecho internacional humanitario según lo previs-
to en los respectivos ordenamientos jurídicos compren-
de, entre otros, el deber de:

a) Adoptar disposiciones legislativas y administrati-
vas y otras medidas apropiadas para impedir las vio-
laciones;

b) Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida,
completa e imparcial y, en su caso, adoptar medidas
contra los presuntos responsables de conformidad
con el derecho interno e internacional”

De acuerdo a las comunicaciones verbales recabas por es-
te Grupo, en la recopilación de información, las gestiones
y las solicitudes de la Representación de la Oficina del Al-
to Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos
Humanos (OACNUDH) tuvieron un papel fundamental
para que las autoridades federales reconocieran la posibili-
dad de actos delictivos por parte de elementos militares en
los hechos. Se reconoce a dicha Representación por su in-
tervención para gestionar diversas comunicaciones y soli-
citudes en beneficio de las víctimas y de llamados a efec-
tuar una investigación adecuada, así como la disposición
de la PGR durante los meses de julio y agosto para mante-
ner canales de comunicación y cooperación.

3. La investigación y la acción penal

Por otro lado, tras la declinación de competencia a su favor
el 23 de septiembre de 2014, la PGR cumplimentó la orden
de aprehensión contra los 7 elementos militares, el 31 de
octubre de 2014, todos presentes en el lugar y tiempo de los
hechos por las probables responsabilidades sobre los si-
guientes cargos: ejercicio indebido del servicio público, 7;
abuso de autoridad, 4; homicidio calificado agravado, 3; al-
teración ilícita del lugar y vestigios del hecho delictivo, 3;
encubrimiento, 1. 

A este Grupo de Trabajo no ha sido entregada la informa-
ción necesaria para conocer los avances o los alcances de
las investigaciones a los elementos militares bajo proceso,
ni tampoco de otras personas con probable responsabili-
dad, como las que hayan podido colaborar, presenciar, au-
torizar, ordenar u obligar a otros respecto a las ejecuciones.
Sin embargo, con la aceptación de la Recomendación
51/2014 de la CNDH el 6 de noviembre de 2014, la PGR
asumió también la tarea de que “se continúe indagando la
responsabilidad de los militares que estuvieron presentes
en el lugar de los hechos, y se remitan las constancias que
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acrediten su cumplimiento” de acuerdo al Segunda reco-
mendación. 

Por otro lado, existe una línea de investigación diversa,
manifestada por el entonces titular de la PGR, que ubica la
autoría intelectual de los hechos en otras personas civiles
ajenas al grupo de militares, por lo que la cadena de man-
do no habría estado implicada en la autorización o en la or-
den de cometer los homicidios. Sin embargo, no se cuenta
con documentación que permita corroborar el avance en la
investigación de esa hipótesis.

Para que la continuación de esas indagatorias derive en una
experiencia que permita al Estado en su conjunto prevenir
tales actos, de especial relevancia son los “Principios rela-
tivos a una eficaz prevención e investigación de las ejecu-
ciones extralegales, arbitrarias o sumarias” adoptados por
el Consejo Económico y Social de la ONU en su Resolu-
ción 1989/65, el 24 de mayo de 1989, así como el “Manual
sobre la prevención e investigación eficaces de las ejecu-
ciones extralegales, arbitrarias o sumarias” publicado por
la ONU a recomendación del Comité de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia. 

4. Las víctimas

De acuerdo a las diferentes versiones, el número de vícti-
mas de ejecución extrajudicial va desde 8 para la PGR,
hasta 15, para la CNDH; por tanto, las víctimas de la bre-
ve etapa de un enfrentamiento armado durante los primeros
minutos podrían variar desde 7 hasta 14 decesos. La falta
de una conclusión definitiva es consecuencia directa de la
alteración de elementos y de la escena de los hechos y el
desplazamiento de los cadáveres, fuera de su posición ori-
ginal.

Este Grupo de Trabajo confía en que la aceptación de la Re-
comendación implica que la PGR presumirá en sus indaga-
torias que existen elementos para seguir la hipótesis de que
15 personas fueron privadas de la vida en contextos que no
corresponden al enfrentamiento, y que se actuará en conse-
cuencia durante las investigaciones y ante los juzgados.

5. Rendición de cuentas y acceso a la información

El Grupo de Trabajo no tiene una explicación por parte de
la PGR para no entregar la documentación solicitada. Sin
embargo, a partir del Oficio en respuesta al punto de acuer-
do de la Cámara de Diputados y de información pública
disponible, se realizan las siguientes consideraciones.

La PGR argumentó en el Oficio en cuestión que 

“en lo que respecta al contenido de las indagatorias, no
es posible abundar en virtud de que la información per-
tinente es de carácter, no sólo confidencial sino reserva-
do. Lo anterior atento a lo dispuesto por los artículos 40,
fracción XXI, de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública; 225, fracción XXVIII, del Códi-
go Penal Federal; 218 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales; 14, fracciones I, III y IV, de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; 97, numeral 2, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos (sic), y 5, 6 y 63, fracción XII, de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República”.

El Oficio enviado por el Subsecretario de Enlace Legislati-
vo de SEGOB incluye lo anteriormente citado como parte
en la comunicación del Mtro. Jorge Nader Kuri con fecha
11 de febrero de 2015. Siendo que la reclasificación de la
Recomendación 51/2014 por parte de la CNDH como “vio-
laciones graves a derechos humanos” ocurrió desde el 13
de enero de 2015, y se ordenó que la PGR fuera notificada
de esta decisión, este Grupo de Trabajo considera que no
hay justificación alguna para que la PGR argumentara a la
Cámara de Diputados que le resultaba imposible entregar
la información por su carácter reservado, pues de acuerdo
al párrafo tercero del artículo 14 la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal impide considerar reservada la información relativa a
violaciones graves a derechos humanos.

En cuanto al desarrollo de las solicitudes de acceso a la in-
formación del caso por parte de ciudadanos, este Grupo de
Trabajo tiene conocimiento de la secuencia de razones que
dio la PGR para no entregar la información a partir de in-
formación periodística. En el reportaje de Arturo Ángel en
el portal Animal Político “PGR (otra vez) se niega a entre-
gar el expediente de Tlatlaya, ahora por falta de copias”,
del 18 de marzo de 2015 se señala que respecto a los peri-
tajes del caso solicitados por un ciudadano, la PGR negó la
información ya que el expediente estaba reservado por do-
ce años.

Los recursos de revisión condujeron a que el 14 de enero
de 2015 el IFAI señalara que la PGR debería dar a conocer
una versión pública del expediente, ello a partir de que la
Comisión Nacional de Derechos Humanos clasificó el ca-
so como de “violaciones graves a los derechos humanos”
el día anterior. En la resolución del recurso de revisión



RDA4821/2014, el Pleno del IFAI revocó la respuesta de la
Procuraduría General de la República y le instruyó a entre-
gar, en versiones públicas, los 22 peritajes que obran en el
expediente.

Las nuevas solicitudes sobre el expediente giradas en fe-
brero por el periodista fueron rechazadas debido a que el
mismo “ya se había consignado” ante el juzgado. Y a in-
sistencia del periodista Ángel, el 9 de marzo de 2015 la
PGR rechazó entregar los datos solicitados debido a
que:”El 29 de octubre del 2014 el Agente del Ministerio
Público (…) ejerció acción penal ante el Juzgado Cuarto de
Distrito de Procesos Penales Federales con sede en Toluca,
estado de México, remitiendo la averiguación previa con
su respectivo pliego de consignación en original y duplica-
do, sin que haya dejado copia en sus archivos” señaló la
Procuraduría en el oficio sin firma. 

Es así que para este Grupo de Trabajo es motivo de preo-
cupación que la PGR no cuente con las partes integrantes
de la averiguación previa que podrían aportar elementos
para el esclarecimiento público de los presuntos actos u
omisiones violatorios de derechos humanos.

Finalmente, cabe mencionar que el Presidente de la CNDH
expresó al Grupo que todos los expedientes recabados por
el organismo nacional, antes y después de emitida la Reco-
mendación, fueron presentados como parte de denuncias
penales y administrativas ante PGR, a fin de aportar ele-
mentos que pudieran tener valor probatorio en los procesos
en curso ante los juzgados federales. Al igual que en el ca-
so de la PGJEM, este Grupo alberga la expectativa de que
la PGR valore, en el ejercicio de sus atribuciones y obliga-
ciones, dichos elementos aportados, que podrían abonar en
el cumplimiento a las recomendaciones Sexta y Séptima de
la Recomendación 51/2014.

D. Sobre la protección y la reparación integral a las víc-
timas

1. Las medidas cautelares en beneficio de V23

Cabe destacar que la víctima sobreviviente V23, junto con
un número de organizaciones de las sociedad civil defen-
soras de los derechos humanos, presentó el 7 de octubre de
2014 solicitud de medidas cautelaresante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). En conse-
cuencia, el 10 de octubre de 2014, la CIDH en su Resolu-
ción 30/2014, MC 423/14solicitó al Estado mexicano la
adopción de medidas cautelares en favor de V23ante la si-

tuación de riesgo inminente que enfrenta “por haber sido
testigo y sobreviviente de la presunta ejecución extrajudi-
cial de 22 personas el 30 de junio de 2014 en el municipio
de Tlatlaya”. Pidió al Estado mexicano adoptar medidas
necesarias para preservar la vida y la integridad personal de
V23 y de su núcleo familiar, así como acordar las medidas
con los beneficiarios y sus representantes, e informar sobre
las acciones adoptadas a fin de investigar los hechos alega-
dos y así evitar su repetición.

De acuerdo a lo que afirmó la Subsecretaria de Derechos
Humanos de la SEGOB en reunión de trabajo con este Gru-
po, dichas medidas se acataron, y el 5 de noviembre de
2014 tuvo una reunión conjunta con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, la PGR, la CEAV, la beneficiaria y sus
representantes a fin de concertar las acciones de atención y
ayuda inmediata, así como la ruta para la implementación
de acciones distintas que involucra a diversas autoridades. 

La SEGOB expresó oficialmente que “En este contexto, el
Estado reconoce a la víctima y testigo sus aportaciones pa-
ra el avance de las investigaciones y asume el compromiso
de su protección y atención integral”, lo que este Grupo
considera sumamente valioso este reconocimiento en el
ejercicio de las obligaciones para una reparación integral, y
en especial, derecho a la verdad, al acceso a la justicia,
honra y a la buena reputación.

Debe mencionarse que el 18 de noviembre de 2014 la CE-
AV reconoció a V23 como víctima directa de actos u omi-
siones violatorios a derechos humanos tanto por parte de
las autoridades federales como por parte aquellas del Esta-
do de México. 

En virtud de que la implementación de las medidas conti-
núa, este Grupo de Trabajo expresa su deseo de que dichas
medidas conjuntas concluyan con la completa satisfacción
de las necesidades y requerimientos de la beneficiaria, con
el cumplimiento cabal a la Resolución de la CIDH y que
puedan contribuir al esclarecimiento, investigación y even-
tual sanción de los hechos en beneficio de las demás vícti-
mas directas e indirectas.

2. La atención integral a víctimas por parte de la CEAV

Con respecto a las víctimas, diversas a V23, en el encuen-
tro del 1º de diciembre de 2014, la Subsecretaria de Dere-
chos Humanos de la SEGOB expresó que las autoridades
federales enfrentaban dificultades debido a la “falta de pre-
cisión en la Recomendación de la CNDH que no permite
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saber específicamente quién fue privado de la vida de ma-
nera arbitraria”.

De acuerdo a la información facilitada por la CEAV, se co-
noce que el 4 de noviembre de 2014, el entonces Presiden-
te de la CNDH comunicó oficialmente a dicha instancia el
contenido de la Recomendación 51/2014 y solicitó se otor-
gue el reconocimiento de la calidad de víctimas directas a
22 personas (incluyendo 3 occisos que no pudieron ser
identificados) al haberse acreditado que se trata de víctimas
por violaciones a sus derechos humanos. Solicitó también
“que se otorgue a los familiares de las víctimas mortales el
reconocimiento de la calidad de víctimas indirectas” a fin
de que “puedan tener acceso a las derechos, garantías, ac-
ciones, mecanismos y procedimientos incluyendo las me-
didas de asistencia y atención victimológica, así como a los
recursos del fondo y a la reparación integral”.

Días más tarde, el 12 de noviembre del 2014, la CEAV en-
vió oficio a la CNDH a efecto de que realizaran precisio-
nes y aclaraciones del contenido de la solicitud de otorga-
miento de calidad de víctimas a diversas personas,
realizado por ese organismo autónomo, particularmente
sobre los conceptos de violación acreditados en la Reco-
mendación referida. En su respuesta, la CNDH desglosó e
identificó las violaciones a Derechos Humanos respecto de
cada víctima de la manera siguiente:

A mayor abundamiento, la CEAV informó lo siguiente:

1) Sobre el Registro Nacional de Víctimas, al 10 de mar-
zo de 2015 se tenían 53 víctimas inscritas: 22 víctimas
directas y 31 víctimas indirectas. Está pendiente la ins-
cripción al registro de una persona presuntamente vícti-
ma del delito de lesiones, perteneciente a las fuerzas ar-
madas, respecto de la cual se solicitó información a
funcionarios de PGR y SEDENA.

2) Sobre la atención victimológica, se ha prestado:

a. Asistencia médica, a través de las Delegaciones de
la CEAV en los estados de Guerrero y Morelos, a 10
víctimas indirectas, específicamente en el levanta-
miento de su historial clínico, atención de primera
vez y la vinculación de 9 casos: 2 víctimas a la Uni-
dad del Desarrollo Integral para la Familia en un
municipio de Morelos y 7 víctimas al DIF de un mu-
nicipio de Guerrero.

b. Asistencia psicológica, a través de las delegacio-
nes de la CEAV en Guerrero y Morelos, a 12 vícti-
mas indirectas, 8 víctimas en Guerrero y 4 en More-
los, 

c. Trabajo Social a 4 víctimas indirectas en la Dele-
gación en Morelos, a través fundamentalmente de su
canalización al Servicio Nacional de Empleo y otras
ayudas 

d. Asesoría Jurídica a V24 y V25 víctimas sobrevi-
vientes en el Centro Federal de Readaptación Social
4 “Noreste” en Tepic, Nayarit, mediante las cuales la
Asesoría Jurídica Federal obtuvo la representación
legal de las mismas dentro de su proceso y, una vez
que se obtuvo su libertad, se les asistió brindándoles
atención médica y psicológica, todo ello hasta el
momento de la intervención del Instituto de Aten-
ción a las Víctimas de Delitos, de la PGJEM, quien
se hizo cargo de su atención. Sobre la sobreviviente
V23, “no ha requerido los servicios de la Asesoría
Jurídica Federal por contar con representantes lega-
les”. Asimismo, se designaron asesores jurídicos en
el Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales
Federales respecto a la causa penal 81/2014-II así
como en el Sexto Tribunal Unitario del Segundo Cir-
cuito respecto a la Toca Penal 47/2015. 



3) Colaboración con autoridades responsables

Como se detalló en el apartado anterior, la CEAV informa
que realizó acciones conjuntas con otras autoridades para
emprender el cumplimiento de las medidas cautelares dic-
tadas por la CIDH.

Con la Secretaría de la Defensa Nacional, se informó que
se colaboró en la inscripción de las víctimas en el Registro
a fin de sentar las bases para el cumplimiento de la Reco-
mendación 51/2014.

Con el Gobierno del Estado de México, se reporta que el 4
de diciembre de 2014, “requirió a la CEAV asistencia téc-
nica en materia de Reparaciones, la cual fue respondida el
26 de diciembre del mismo año, con una opinión técnica
elaborada por el Comité Interdisciplinario Evaluador”,
además de la notificación de que fueron requisitados los
formularios para la inscripción en el Registro Nacional de
Víctimas.

Con la Procuraduría General de la República, el 8 de ene-
ro de 2015 se acordó que la Asesoría Jurídica Federal faci-
litara la atención médica, psicológica, jurídica y de trabajo
Social a las víctimas de la Recomendación 51/2014, 

3. Consideraciones adicionales

De acuerdo a lo que informa la Recomendación de la
CNDH, los familiares de las personas fallecidas declaran
que 8 de ellos habían sido objeto de amenazas, de coacción
o de privación ilegal de la libertad antes de comenzar la
comisión de presuntos actos delictivos o simplemente
mantenerse dentro de dicho círculo, por lo que se conjetu-
ra que existe la probabilidad de que algunos de ellos habrí-
an podido formar parte de una organización criminal en
condiciones de explotación y coacción.

En ese sentido, este Grupo de Trabajo considera de suma
importancia que las autoridades competentes consideren
investigar, en el ámbito de sus atribuciones respectivas, si
las víctimas sufrieron de delitos que los llevaron a estar
presentes en el grupo de personas que lamentablemente
fueron asesinadas, ello a fin de garantizar el derecho a la
verdad y a la justicia de las víctimas indirectas y de las tres
víctimas sobrevivientes.

Por otro lado, la CNDH, el Gobierno del Estado de Méxi-
co y la CEAV manifestaron a este Grupo que entre las 22
personas que fueron privadas de la vida, 3 de ellas perma-

necen sin identificar, por lo que sus restos mortales perma-
necen en la fosa común. El reconocimiento de estas perso-
nas, en condiciones y formas seguras y confidenciales, se
considera fundamental para que se atienda a los deudos de
quienes podrían haber sido vulnerados en sus derechos a la
integridad, a la justicia, a la verdad y en la reparación.

La CEAV expresó que ninguna de las víctimas indirectas
ha solicitado de manera formal la indemnización, y muchas
no han solicitado los mecanismos de reparación integral
del daño a que tienen derecho, por lo que este Grupo con-
sidera necesario que se redoblen esfuerzos para poner al al-
cance de las víctimas, los mecanismos para que puedan re-
clamar legal y legítimamente sus derechos a la reparación
integral que les corresponden en términos de la legislación
penal, fiscal, victimal y demás aplicables.

E) Sobre los hechos y su relación con la situación gene-
ral de los derechos humanos en México

De acuerdo al orden jurídico, no es atribución de este Gru-
po de diputadas y diputados calificar los presuntos actos
delictivos y violaciones a derechos humanos. Sin embargo,
como parte integrante del Estado, es responsable de pro-
mover, respetar, garantizar y proteger los derechos huma-
nos, según el artículo 1º Constitucional, y en virtud de la
información que conoció y analizó durante sus actividades,
se encuentra obligado a efectuar algunas consideraciones
de carácter general acerca de los hechos. 

Ello debido a la presunta violación a derechos humanos re-
conocidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en las leyes secundarias, en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos o la Convención so-
bre los Derechos del Niño, además de instrumentos especí-
ficos sobre tortura, las ejecuciones extrajudiciales, suma-
rias y arbitrarias, los derechos de las mujeres o el derecho
a la justicia, en agravio de 25 víctimas directas y un núme-
ro aún indeterminado de víctimas indirectas.

Cabe destacar que recientemente la CIDH, en la conclusión
de su 154º Período de Sesiones el 27 de marzo de 2015,
manifestó preocupación por la situación de la región, ya
que “en algunos países continúan siendo generalizadas las
ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas, y
en la región sigue siendo extendida la práctica de torturas
y tratos crueles, inhumanos y degradantes en cárceles y
centros de detención”.
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El Grupo de Trabajo considera que los hechos ocurridos el
30 de junio de 2014 en el paraje Cuadrilla Nueva, comuni-
dad de San Pedro Limón, Municipio de Tlatlaya, Estado de
México y en la actuación de las autoridades al respecto
constituyen un caso paradigmático que revela ciertos pa-
trones de violaciones a derechos humanos que deben aten-
derse para su solución y erradicación.

1. Sobre las ejecuciones extrajudiciales presuntamente
cometidas por integrantes de las Fuerzas Armadas

La atención del Derecho Internacional de los derechos hu-
manos por las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbi-
trarias tiene su fundamento en el artículo 2 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y en los artículos 2
y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos que establecen el derecho de cada persona a la protec-
ción del derecho a la vida sin distinción o discriminación,
y a todas las personas se garantizará un acceso igual y efec-
tivo a los recursos previstos en caso de violación a este de-
recho.

En particular, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, en su artículo 4, párrafo 2, establece que “no se
podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la
inestabilidad política interna o cualquier otra situación pú-
blica de emergencia para justificar la suspensión del dere-
cho a la vida y la seguridad de la persona”.

Por ello, se aprobaron los”Principios relativos a una eficaz
prevención e investigación de las ejecuciones extralegales,
arbitrarias o sumarias” adoptados por el Consejo Económi-
co y Social de la ONU en su Resolución 1989/65, el 24 de
mayo de 1989, así como el “Manual sobre la prevención e
investigación eficaces de las ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias” publicado por la ONU.

Además, de la necesidad de que los Estados atiendan las
violaciones manifiestas a los derechos humanos derivaron
los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las
víctimas de violaciones manifiestas de las normas interna-
cionales de derechos humanos y de violaciones graves del
derecho internacional humanitario a interponer recursos y
obtener reparaciones”, adoptados mediante Resolución
60/147 de la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas del 16 de diciembre de 2005.

No es posible rastrear en el tiempo las prácticas que hoy se
definen como tales en el Derecho Internacional, pero se
presume que nunca existieron medidas suficientes para

evitar que agentes del Estado pudieran privar de la vida a
las personas de forma arbitraria e injustificada. Uno de los
casos que ha dejado una honda huella en tiempos recientes
lo constituyen los hechos del 28 de junio de 1995 en el pa-
raje “El Vado” de Aguas Blancas, Municipio de Coyuca de
Benítez, Estado de Guerrero, en que se violó el derecho a
la vida de 17 personas por parte de la Policía Judicial Esta-
tal y la Policía Motorizada del Estado, que quedó registra-
do en diversos videos y fotografías. 

Otro caso de singular relevancia fue la llamada “Masacre
de El Charco”, en una escuela primaria en el Municipio de
Ayutla de los Libres, Guerrero, el 7 de junio de 1998, y que
fue objeto de la Recomendación 20/2000 por parte de la
CNDH. En esos acontecimientos, las fuerzas armadas pri-
varon de la vida a 11 personas, aprehendieron a casi una
treintena y perpetraron diversos delitos para alterar la esce-
na y retirar diversos objetos que constituían evidencia del
lugar donde ocurrieron los hechos, lo que entorpeció las in-
vestigaciones posteriores. La justificación de los mandos
del Ejército fue que los elementos actuaron en legítima de-
fensa ante la presencia de un grupo subversivo armado que
comenzó la agresión.

Tanto la narrativa de las autoridades responsables, que ar-
gumentan conductas violentas o pertenencia a grupos sub-
versivos o criminales, según sea el caso, para privar de la
vida a las personas, constituyen un modus operandi que se
ha reiterado en los casos acreditados en que personas civi-
les han sido asesinadas, presuntamente o con certeza, por
elementos de las fuerzas armadas. Este Grupo ha encontra-
do similitudes en las posturas de las autoridades civiles
adoptadas en lo inmediato para acoger explicaciones de
“enfrentamientos” o de “legítima defensa”, a fin de justifi-
car los asesinatos. Al menos durante las primeras 11 sema-
nas posteriores a los acontecimientos de Tlatlaya, una revi-
sión exhaustiva de las posturas públicas de las autoridades
federales y estatales, nos revela que, en ninguna de ellas,
tomó por válida, probable o posible la hipótesis de que una
parte de los fallecidos haya sido presunta víctima de uso
excesivo de la fuerza, de “ejecución extrajudicial” o sim-
plemente de “homicidio calificado” o “privación ilegal de
la vida”.

El párrafo 375 de la Recomendación 51/2014 de la CNDH
es ilustrativo a este respecto:

“…para este Organismo Nacional existe una presunción
en contra de los elementos del ejército de la base de ope-
raciones antes referida, que ingresaron a la bodega y pri-



varon de la vida a varias personas al interior, al buscar
alterar la escena para así ocultar la verdad de lo ocurri-
do, y sustentar su versión de hechos respecto a que las
muertes ocurrieron en un enfrentamiento. No obstante,
también es cierto que la Procuraduría General de Justi-
cia no realizó la fijación fotográfica antes de comenzar
las diligencias ministeriales, por lo cual no es posible
determinar las condiciones en las que se encontraba la
bodega al momento de que las autoridades de esta de-
pendencia arribaron al lugar” (el subrayado es nuestro).

Es de relevancia que la concatenación de acciones u omi-
siones contrarias a Derecho tengan por consecuencia inter-
poner obstáculos a las acciones que el Estado podrían efec-
tuar para satisfacer las demandas de justicia, verdad y
reparación que reclaman las víctimas y la sociedad en ge-
neral.

El Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, su-
marias o arbitrarias, en su último Informe de visita a Mé-
xico, llevada a cabo del 22 de abril al 2 de mayo de 2013,
afirma que desde la visita anterior, 14 años antes, “la situa-
ción se deterioró considerablemente desde el punto de vis-
ta del derecho a la vida, y la impunidad sigue siendo uno
de los principales problemas del país”. Tras aquel ejercicio,
en el año de 1999, la Relatora Especial recomendó que no
era conveniente militarizar la seguridad interna (Informe
E/CN.4/2000/3/Add.3).

El informe del Relator sobre México de 2013(A_HRC_26_
36_Add.1_SPA) vuelve a destacar el peligro del involu-
cramiento de fuerzas armadas en labores de seguridad pú-
blica:

“21. El Relator Especial observa además que es bien sa-
bido que, en cualquier país, a los soldados que realizan
labores policiales les cuesta mucho renunciar al para-
digma militar. Por lo general, la forma en que han sido
adiestrados hace que no sean aptos para mantener el or-
den público. El principal objetivo de un cuerpo militar
es someter al enemigo valiéndose de la superioridad de
su fuerza, mientras que el enfoque de derechos huma-
nos, que debe ser el criterio para juzgar cualquier ope-
ración policial, se centra en la prevención, la detención,
la investigación y el enjuiciamiento, y solo contempla el
uso de la fuerza como último recurso, permitiendo el re-
curso a la fuerza letal únicamente para evitar la pérdida
de vidas humanas. El Relator Especial advierte que la
aplicación de un enfoque militar al mantenimiento de la
seguridad pública puede crear una situación en que la

población civil se vea expuesta a toda una serie de atro-
pellos. Además, no hay suficiente rendición de cuentas
por esos actos en el sistema de justicia militar, el cual
carece de independencia y transparencia y ha sido siste-
máticamente incapaz de enjuiciar de manera efectiva a
los soldados acusados de haber cometido abusos graves.
Estos problemas son particularmente acuciantes en Mé-
xico y deben ser objeto de medidas inmediatas”.

De acuerdo a información compartida a este Grupo por la
Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Dere-
chos Humanos (CMDPDH), la privación del derecho a la
vida es objeto de 49 recomendaciones de 2007 a la fecha,
29 de ellas dirigidas a la SEDENA, que consideran un to-
tal 153 víctimas. Sin menoscabo de todas ellas, las obser-
vaciones del Relator se reflejan palmariamente en las Re-
comendaciones de la CNDH, en particular las 45/2010,
80/2010, 8/2011, 10/2011, 14/2011, 66/2011, 67/2011,
22/2011, y 28/2012. Este Grupo de Trabajo destaca por su
gravedad particularmente la primera de las mencionadas,
sobre los hechos ocurridos el19 de marzo de 2010 en las
instalaciones del Instituto Tecnológico y de Estudios Supe-
riores de Monterrey, Campus Monterrey, en los cuales fa-
llecieron los estudiantes Javier Francisco Arredondo Ver-
dugo y Jorge Antonio Mercado Alonso a manos de
integrantes del Ejército, en cuyo caso se violó el derecho a
la legalidad, la seguridad, la integridad personal, el trato
digno, la información y el acceso a la justicia. 

En tal Recomendación, la CNDH planteó a la SEDENA

“Instruya a quien corresponda, para que los servidores
públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional se abs-
tengan de manipular u ordenar que se alteren las esce-
nas de los hechos y/o se tergiverse la verdad histórica y
jurídica de los mismos; sean capacitados respecto de la
preservación de los indicios del delito y, una vez reali-
zado lo anterior, se remitan a este organismo nacional
las constancias que acrediten su cumplimiento”.

El patrón de intervención con el objetivo de modificar el
conocimiento de los hechos, a simple vista, es el mismo del
Caso Tlatlaya.

No escapa de la vista de este Grupo de Trabajo que en nin-
gún momento se reportó un control civil de las actividades
de los elementos de 102 Batallón de Infantería en el patru-
llaje en la carretera federal número 2 en la madrugada de
los hechos. Como ha sostenido la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (Tesis jurisprudencial P. XXVII/96, que
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, t. III, marzo, 1996, p. 436):

“Es constitucionalmente posible que el Ejército, Fuerza
Aérea y Armada, en tiempos en que no se haya decreta-
do suspensión de garantías, puedan actuar en apoyo de
las autoridades civiles en tareas diversas de seguridad
pública. Pero ello, de ningún modo pueden hacerlo “por
sí y ante sí”, sino que es imprescindible que lo realicen
a solicitud expresa, fundada y motivada, de las autori-
dades civiles y de que en sus labores de apoyo se en-
cuentren subordinados a ellas”. 

Ello quedó refrendado en la Tesis Jurisprudencial del Ple-
no P./J. 38/2000, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo XI, Abril de 2000, p. 549,
donde se asienta que “La interpretación histórica, armóni-
ca y lógica del artículo 129 constitucional, autoriza consi-
derar que las fuerzas armadas pueden actuar en auxilio de
las autoridades civiles, cuando éstas soliciten el apoyo de
la fuerza con la que disponen”.

Es sabido que, al menos desde 2006, diversos grupos del
crimen organizado controlaron de forma violenta e ilegal
amplias zonas de la región de Tierra Caliente entre Micho-
acán, Guerrero y el Estado de México, y que no hay forma
de dimensionar las consecuencias, en particular el incre-
mento en la incidencia de los delitos de alto impacto, como
los secuestros, extorsiones, desapariciones y asesinatos. N
no hay claridad de que los Operativos diseñados lograran
reducir la comisión de delitos, pues una gran cantidad de
ellos no se denuncian, y si se atendieron a los principios de-
mocráticos y de un Estado de Derecho.

No obstante lo anterior, la Auditoría Superior de la Federa-
ción indicó, en la evaluación de la Política de Seguridad
Pública 2007-2013, incluida en el Informe del Resultado
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2013, que 

“Los principales hallazgos de la evaluación señalaron
que … los esfuerzos realizados en el período no fueron
suficientes para alcanzar los objetivos de mediano y
corto plazos, ya que contrario a lo esperado, la inciden-
cia delictiva se incrementó, la percepción ciudadana de
la inseguridad aumentó; la confianza en las instituciones
de seguridad pública disminuyó; se incrementó la con-
tratación de sistemas e instrumentos de seguridad priva-
da por parte de la ciudadanía, así como las violaciones a
los derechos humanos como consecuencia de los opera-
tivos de combate de la delincuencia, así como por la in-

clusión de las fuerzas armadas en las tareas de seguridad
pública”.

Debería despejarse, por parte del Ejecutivo Federal y del
Gobierno del Estado de México, si la actividad de los ele-
mentos castrenses en el municipio de Tlatlaya tuvo en al-
gún momento la conducción civil necesaria en su diseño,
implementación, operación y supervisión.

Por todo lo anterior, este Grupo de Trabajo considera que
la ejecución de 22 personas en Tlatlaya a manos de miem-
bros del Ejército no es un caso individual, aislado o parti-
cular. Por el contrario, comparando con casos en los últi-
mos 6 años que abarcan las recomendaciones de la CNDH
mencionadas –aunado al informe de Relator Christof
Heyns-, podemos afirmar que el caso de Tlatlaya muestra
signos de que las ejecuciones extrajudiciales son una prác-
tica recurrente y con patrones comunes, que ameritan una
política preventiva de Estado.

2. Sobre la tortura

El reconocimiento de las autoridades federales y estatales
de la comisión de actos de tortura e intimidación en agra-
vio de las tres mujeres víctimas que sobrevivieron a los he-
chos de Tlatlaya, que entraña la aceptación de la Reco-
mendación 51/2014 de la CNDH, conduce a este Grupo de
Trabajo a realizar algunas breves reflexiones sobre este fe-
nómeno.

De especial relevancia es el Informe de la visita a México
por parte del Relator Especial Juan Méndez en el sentido
de que la tortura es una práctica “generalizada” en nuestro
país que se practica en circunstancias similares: ocurren
durante las primeras horas de la detención y generalmente
concluyen con la consignación; métodos como amenazas,
insultos, destrucción de propiedad, golpes, golpes con ob-
jetos, ahogamiento y violencia sexual, entre otros.

En efecto, diversas organizaciones de la sociedad civil na-
cionales e internacionales han acreditado en decenas de ca-
sos que la tortura subsiste en una medida importante debi-
do a la baja capacidad para efectuar investigaciones
efectivas, apegadas a derechos humanos, y que general-
mente afecta a personas en condiciones más vulnerables a
los abusos, como son las mujeres, las personas indígenas,
las y los jóvenes y los sectores de menores ingresos. 

Actualmente no hay estadísticas ni registros debido al alto
número de casos sin denunciarse. La aplicación del marco



jurídico para la erradicación y sanción es escasa: según las
organizaciones sociales que asistieron a la Audiencia Pú-
blica, hay menos de diez sentencias por este delito en, por
lo menos una década, pues cuando llega a sancionarse, las
autoridades plantean las responsabilidad por otros tipos pe-
nales, como lesiones o abuso de autoridad. De 2006 a la fe-
cha, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) recibe, en promedio, 3.8 denuncias cada día por
tortura y malos tratos, de acuerdo a los cálculos aportados
por las organizaciones de la sociedad civil, lo que corrobo-
ró este Grupo en el informe del Relator Especial, donde se
apunta que el CNDH reportó 11,608 quejas por torturas y
malos tratos entre 2006 y abril de 2014; ello sin tomar en
cuenta las quejas que conocen los organismos estatales.

La tortura, de acuerdo el artículo 2 de la Convención Inter-
americana para Prevenir y Sancionar la Tortura, es

“todo acto realizado intencionalmente por el cual se in-
flijan a una persona penas o sufrimientos físicos o men-
tales, con fines de investigación criminal, como medio
intimidatorio, como castigo personal, como medida pre-
ventiva, como pena o con cualquier otro fin”. 

Los tres elementos (intencionalidad, sufrimiento, con una
finalidad específica), de acuerdo a las indagaciones de la
CNDH, estuvieron presentes en el Caso Tlatlaya en agra-
vio de las dos mujeres, además de amenazas de violencia
sexual. Por ello, el fin que perseguían los actos de tortura
debe esclarecerse plenamente por parte de las autoridades
competentes, pues de acuerdo con los relatos de las vícti-
mas asentados en la Recomendación, si el propósito era
obligarlas a emitir una declaración, o la firma de una de-
claración preconcebida o prefabricada, para encubrir actos
u omisiones de elementos de la PGJEM y de la SEDENA,
o alguna otra hipótesis que corresponde explorar definiti-
vamente a las autoridades federales y estatales, así como
proponer vías para la erradicación, prevención y sanción de
esta práctica.

3. Conclusión

Por todo lo anterior, este Grupo escucha y atiende de los
diagnósticos y propuestas de las organizaciones de la so-
ciedad civil, en la audiencia pública, acerca de los impac-
tos negativos sobre los derechos humanos atribuibles a las
políticas de seguridad pública adoptadas por las autorida-
des federales. El Grupo de Trabajo considera que es tiem-
po que el Poder Ejecutivo y el Legislativo comiencen un
análisis profundo acerca de la vinculación entre violacio-

nes a derechos humanos y la presencia de los militares en
tareas de seguridad pública así como la implementación de
una política de seguridad efectiva que no sólo disminuya
los índices delictivos sino que atienda sus factores de ries-
go, sin criminalizar la pobreza y con pleno respeto a los de-
rechos humanos

De esta forma, se podría dar continuidad al pronuncia-
miento del actual titular del Ejecutivo al respecto desde el
inicio de su periodo, plasmado en un comunicado oficial de
la Presidencia de la República el 4 de diciembre de 2012,
acerca de las Fuerzas Armadas, que “en tanto se aplica la
nueva política de Estado por la seguridad y la justicia, que
permita su gradual regreso a los cuarteles, continuarán en
labores de seguridad para los mexicanos”.

Capítulo V. Conclusiones finales

De acuerdo a la información recabada por los medios a su
alcance y al análisis realizado sobre la misma, el Grupo de
Trabajo:

Considera que el esclarecimiento de los hechos debe tener,
como consecuencia necesaria, acciones y proyectos por
parte del Estado en su conjunto para la prevención, inves-
tigación, sanción y no repetición de las conductas violato-
rias de los derechos humanos, lo que incluye políticas pú-
blicas y reformas legislativas sobre diversos temas en lo
particular, así como la adopción de medidas para que se
apliquen las normas ya existentes y que fueron presunta-
mente transgredidas en el Caso Tlatlaya. 

Considera que, según la CNDH, los mayores impedimen-
tos para determinar las circunstancias de los hechos se en-
cuentra en: la alteración de vestigios y del lugar de los de-
litos, presuntamente por parte de elementos de la
SEDENA; la tortura e intimidaciones en agravio de las víc-
timas sobrevivientes presuntamente por funcionarios del
Gobierno del Estado de México, y las deficiencias en la re-
colección de las pruebas, preservación de la escena, cade-
na de custodia, análisis pericial y otras actuaciones en las
cuales presuntamente incurrieron servidores públicos del
Gobierno del Estado de México.

Considera notoriamente insuficiente la información aporta-
da a este Grupo de Trabajo por parte de la SEDENA, la
PGR y el Gobierno del Estado de México, por lo que con-
sidera necesario hacer un respetuoso llamado a dichas ins-
tituciones para que faciliten la rendición de cuentas hacia
el Poder Legislativo y atiendan sus obligaciones en mate-
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ria de transparencia y acceso a la información pública para
la ciudadanía, en especial, a partir de la consideración de
que en el Caso Tlatlaya se configura un caso de violacio-
nes graves a los derechos humanos.

Considera que la falta absoluta de entrega de documenta-
ción por parte de PGR y el Gobierno del Estado de Méxi-
co, así como la insuficiente entrega de documentación por
parte de SEDENA, impiden a este Grupo ponderar plena-
mente las versiones de los hechos y los argumentos que es-
tas instituciones han expresado verbalmente en reuniones
de trabajo y que han difundido en medios de comunica-
ción.

Considera que ni la independencia del ámbito jurisdiccio-
nal civil y militar, ni la separación de Poderes ni la dife-
rencia entre las facultades de las distintas instituciones pú-
blicas pueden constituirse en obstáculo para el
esclarecimiento de los hechos y el ejercicio pleno de los
derechos humanos.

Considera esencial que la CNDH, en uso de las atribucio-
nes legales, dé puntual seguimiento al cumplimiento de su
Recomendación 51/2014 por parte de todas las autoridades
señaladas, e informe públicamente acerca del estado de su
cumplimiento, en la medida que la ley lo permite.

Saluda la decisión de la CNDH de reclasificar la Reco-
mendación 51/2014 como un caso de violaciones graves a
los derechos humanos. En ese sentido, considera de espe-
cial relevancia que la CNDH haga uso de todas sus atribu-
ciones constitucionales y legales para asegurar que el Esta-
do mexicano cumpla sus obligaciones con los instrumentos
aplicables del Derecho Internacional de los derechos hu-
manos.

Considera que la Recomendación 51/2014 de la CNDH,
aceptada plenamente por la SEDENA, SEGOB y el Go-
bierno del Estado de México, se encuentra aún en proceso
de ser solventada. 

Alberga la expectativa de que la PGR y la PGJEM valoren,
en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, los ele-
mentos aportados por la CNDH derivados de sus propios
expedientes, que podrían abonar en el cumplimiento de la
Recomendación 51/2014.

Considera que las medidas cautelares solicitadas por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos fueron aten-
didas de inicio por diversas instituciones del Estado mexi-

cano en beneficio de V23, y se encuentran en proceso de
implementación por parte de la SEGOB y la CEAV en
acuerdo con otras instituciones federales y estatales. 

Considera que en el Caso Tlatlaya se está en presencia de
un uso ilegal, excesivo y desproporcionado de la fuerza por
parte de algunos elementos de la SEDENA involucrados,
que tuvo por consecuencia que, cuando menos, 12 personas
fueran privadas de la vida en un contexto de ejecuciones
extrajudiciales.

Considera que la secuencia de casos de tortura y ejecucio-
nes extrajudiciales en México, incluyendo el caso paradig-
mático de Tlatlaya, según la información proporcionada
por la CNDH, son recurrentes y presentan patrones comu-
nes por lo cual, en tanto comportan violaciones graves a los
derechos –según dicho organismo-, ameritan una acción
decidida por parte del Estado en su conjunto, con apego a
los establecido en los tratados internacionales de los que
México es parte.

Reconoce que, con la aceptación de la Recomendación
51/2014, es necesario e ingente que todas las autoridades
desechen las versiones iniciales de que las 22 integrantes
del crimen organizado murieron en un enfrentamiento; asi-
mismo, considera necesario que el Estado en su conjunto
profundice en la investigación de los antecedentes a los
acontecimientos del 30 de junio de 2014, a fin de conocer
las circunstancias en las que se involucraron los hoy occi-
sos y las tres sobrevivientes, a fin de que se respeten los de-
rechos a la integridad personal y a la honra y buena repu-
tación de víctimas directas e indirectos.

Considera urgente que el Congreso de la Unión discuta y
apruebe a la brevedad la expedición de una legislación so-
bre el uso legítimo de la fuerza común para todas las auto-
ridades: reformas en materia de tortura y de ejecuciones
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias con los elementos
máximos de la perspectiva de derechos humanos.

Expresa su convicción de que, en el marco de la reforma
sobre seguridad y justicia, sería conveniente convocar a un
diálogo del más alto nivel entre los tres Poderes del Estado
mexicano, así como los órganos autónomos respectivos,
que devenga en un acuerdo amplio en que se planteen me-
didas legislativas, reglamentarias y administrativas para el
retiro racional, paulatino, ordenado, de las Fuerzas Arma-
das de tareas de seguridad pública, para ser sustituidas por
distintos cuerpos civiles, de acuerdo a metas y objetivos
claramente definidos, y a la definición de una política inte-



gral de seguridad, acorde con un marco democrático y con
la perspectiva de derechos humanos.

Considera que, con la aceptación de la Recomendación
51/2014 de la CNDH, la SEDENA reconoce que, en el Ca-
so Tlatlaya, se violaron los siguientes derechos: a la vida,
en agravio de 15 personas; a la verdad y a la debida procu-
ración de justicia, en agravio de 25 personas y del número
de personas que señala el informe, y a la integridad, en
agravio de tres personas.

Declara que en un Estado democrático y de Derecho, el
mantenimiento de la honorabilidad de las Fuerzas Armadas
tiene como regla fundamental la subordinación a las insti-
tuciones civiles además de la transparencia y la rendición
de cuentas hacia la ciudadanía y hacia otros Poderes y ór-
ganos del Estado, en los términos que establecen las leyes.

Resulta imprescindible que, de acuerdo a la Constitución
Política, los tratados internacionales aplicables, la legisla-
ción federal y la normatividad del Ejército, la SEDENA
ofrezca soluciones a las posibles fallas en la actuación de
sus elementos relativas: al respeto, protección y garantía de
los derechos humanos; al control estricto de sus actos por
parte de superiores; al cumplimiento a los protocolos sobre
la interacción con civiles, incluyendo el registro en video y
audio de las acciones; al cumplimiento a las obligaciones
sobre el resguardo de los elementos, de la escena de los he-
chos y de los cuerpos, y a la definición clara de una jerar-
quía de mando interna y en relación con las autoridades ci-
viles, durante los acontecimientos del Caso Tlatlaya.
Asimismo, que ofrezca a la ciudadanía una ruta con metas
y objetivos comprobables, para evitar que ocurran casos si-
milares.

Considera necesario que se esclarezcan, con estricto apego
a lo establecido en la ley, las responsabilidades correspon-
dientes en el ámbito penal, administrativo y de la discipli-
na militar, de los elementos que integraron la cadena de
mando de la SEDENA más allá de aquellos que se encuen-
tran bajo proceso en la jurisdicción civil, extendiéndose a
aquellos mandos jerárquicos y elementos que estuvieron
presentes en el lugar de los hechos del Caso Tlatlaya o que,
sin haber estado físicamente presentes, tenían responsabili-
dad respecto a la supervisión de la actuación de estos ele-
mentos.

Considera que, con la aceptación de la Recomendación
51/2014 de la CNDH, la PGR reconoce que en el Caso Tla-
tlaya, se violaron los derechos al acceso a la impartición de

justicia y al acceso a los derechos que corresponden a las
víctimas y ofendidos del delito en agravio de 25 personas
y un número indeterminado de víctimas indirectas.

Considera necesario que la PGR redoble esfuerzos para
que, en la investigación y las actuaciones, se conduzca con
apego al artículo 19 de los “Principios relativos a una efi-
caz prevención e investigación de las ejecuciones extrale-
gales, arbitrarias o sumarias”, aprobados por el Consejo
Económico y Social de la ONU en su resolución 1989/65,
de mayo de 1989, en el sentido de que: “Los funcionarios
superiores, oficiales u otros funcionarios públicos podrán
ser considerados responsables de los actos cometidos por
funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una posi-
bilidad razonable de evitar dichos actos”.

Considera de suma importancia que la PGR dé a conocer
públicamente, con apego a lo establecido en ley, los avan-
ces o los alcances de las investigaciones acerca de los ele-
mentos militares bajo custodia o de otras personas con pro-
bable responsabilidad, como las que hayan podido
colaborar, presenciar, autorizar, ordenar u obligar a otros
respecto a las ejecuciones extrajudiciales, siempre y cuan-
do se proteja debidamente el derecho de presunción de ino-
cencia y la seguridad de sus datos personales.

Considera ingente que la PGR aclare públicamente, en tér-
minos de ley, si ha iniciado las denuncias, las investigacio-
nes penales o los procedimientos o recursos administrati-
vos contra quienes resulten responsables por la afectación
a los derechos humanos derivada de la dilación de 11 se-
manas para comenzar las averiguaciones previas por el ase-
sinato de 22 personas.

Expresa su preocupación respecto a que la PGR no cuente
con copia de las actuaciones desarrolladas para la integra-
ción de la averiguación previa que podrían dar elementos
para el esclarecimiento público de los presuntos actos u
omisiones violatorios de derechos humanos.

Considera que la PGR atendió plenamente la recomenda-
ción Cuarta contenida en la Recomendación 51/2014 de la
CNDH tras la presentación de conclusiones no acusatorias
por parte de la PGR ante el Juzgado Federal contra V24 y
V25, que tuvo por consecuencia el sobreseimiento de la
causa y la liberación de las dos mujeres el 15 de diciembre
de 2014.

Considera esencial que la Secretaría de Gobernación conti-
núe coordinando las acciones de implementación de las
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medidas cautelares de la CIDH, en colaboración con otras
autoridades, hasta que se logre la completa satisfacción de
las necesidades y requerimientos de la beneficiaria, el cum-
plimiento cabal a la Resolución de la CIDH y de esta for-
ma puedan contribuir al esclarecimiento, investigación y
eventual sanción de los hechos en beneficio de las demás
víctimas directas e indirectas.

Expresa su confianza en que la SEGOB, en el ámbito de
sus atribuciones, dé seguimiento a la atención de la Reco-
mendación 51/2014 dirigida a la SEDENA, PGR y Go-
bierno del Estado de México, y dicte las medidas adminis-
trativas necesarias para tal efecto; en particular, las
relativas a la prevención y la no repetición de los hechos.

Considera esencial que la CEAV continúe con los trabajos
para la atención integral de las víctimas directas e indirec-
tas del Caso Tlatlaya, y que prosiga con el esfuerzo por te-
nercontacto con las víctimas indirectas para que puedan
ejercer los derechos que les corresponde.

Considera de particular importancia, exhortar atentamente
a las autoridades federales, la CNDH, la CEAV y los go-
biernos de los Estados de México, Guerrero y Morelos pa-
ra que emprendan en conjunto una campaña de difusión y
comunicación para convocar a las víctimas indirectas del
caso a contactar a las instancias de procuración de justicia
y de atención a víctimas a fin de ejercer los derechos que
les corresponde.

Considera necesario que la Secretaría de la Función Públi-
ca, en los términos de la ley, investigue las presuntas con-
ductas de servidores públicos que pudieran constituir res-
ponsabilidades administrativas; que aplique las sanciones
correspondientes y, en su caso, presente las denuncias co-
rrespondientes ante el Ministerio Público y brinde la cola-
boración debida.

Considera importante que la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores mantenga el diálogo sobre el Caso Tlatlaya con las
instancias de la ONU y de la OEA en materia de derechos
humanos, y que en su caso considere, con apego a las nor-
mas nacionales e internacionales, las posibles acciones de
colaboración y cooperación.

Considera que, con la aceptación de la Recomendación
51/2014 de la CNDH, el Gobierno del Estado de México
reconoce que en el Caso Tlatlaya, se violaron los siguien-
tes derechos: a la integridad seguridad personal y a la li-

bertad sexual en agravio de 3 personas; a la verdad, acceso
a la justicia, a la seguridad jurídica y a la procuración de
justicia en agravio de 25 personas y de un número indeter-
minado de víctimas indirectas.

Considera fundamental que el Gobierno del Estado de Mé-
xico atienda con una perspectiva de género los presuntos
actos de tortura y contra la libertad sexual de las víctimas.

Considera necesario que el Gobierno del Estado de Méxi-
co aclare las razones por las que la PGJEM no investigó
acerca de la alteración de elementos y de la escena de los
hechos y el desplazamiento de los cadáveres fuera de su
posición original, ni se estudió la posibilidad de que pudie-
ron haberse cometido actos de homicidio en agravio de los
civiles mientras el caso continuaba siendo de su competen-
cia.

Considera importante que el Gobierno del Estado de Méxi-
co esclarezca públicamente las razones por las cuales los
agentes y peritos de la PGJEM llegaron a la bodega del
municipio de Tlatlaya más de seis horas después de que
concluyeron los hechos, y las consecuencias de dicha dila-
ción, en la medida que la ley lo permita.

Considera conveniente que el Gobierno del Estado de Mé-
xico haga públicas, con respeto a los derechos de presun-
ción de inocencia y la protección de datos asentada en la
ley, los avances en los procesos penales y administrativos
seguidos en contra de servidores públicos, que presunta-
mente hayan incurrido en conductas ilícitas en torno al Ca-
so Tlatlaya, y la relación que guardan con aquéllos identi-
ficados por la Recomendación 51/2014; asimismo, que
coadyuve con la CNDH en la reconstrucción de los hechos
en los que se cometieron presuntos actos violatorios de de-
rechos humanos, a fin de esclarecer los acontecimientos.

Considera que el Gobierno del Estado de México cuenta
con una base de información y de apoyo tanto de la CNDH
como de la CEAV para reparar a las víctimas de violacio-
nes a diversos derechos, y confía en que en la reparación
integral aplique los más altos estándares nacionales e inter-
nacionales en materia de derechos humanos, y haga públi-
co el estado del cumplimiento en los términos que la ley lo
permita.

Expresa su reconocimiento público al papel desempeñado
por las organizaciones de la sociedad civil, los medios de
comunicación y la Oficina del Alto Comisionado de Na-
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ciones Unidas para los Derechos Humanos para denunciar
la comisión de violaciones a los Derechos Humanos en el
Caso Tlatlaya y en sucesos posteriores.

Expresa su reconocimiento público a la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas y a la Oficina del Alto Comisionado de Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos por la informa-
ción entregada formalmente a este Grupo de Trabajo, y a
las organizaciones de la sociedad civil e integrantes de la
academia, por su participación en la audiencia pública y las
aportaciones realizadas.

Capítulo VI. Resoluciones

Este Grupo de Trabajo resuelve:

1. Remitir el presente a la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara, con el objeto de que sea publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

2. Solicitar a la Presidencia de la Mesa Directiva tenga
a bien remitir el presente Informe al Titular del Poder
Ejecutivo Federal, al Ministro Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, al Presidente de la Mesa Directiva del
Senado de la República, al Presidente de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, al Gobernador del Es-
tado de México, a la representación de la Oficina del Al-
to Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos
Humanos en México y a la Secretaría Ejecutiva de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

3. Proponer a la Junta de Coordinación Política y a la Me-
sa Directiva integren en sus Libros Blancos, una ruta pa-
ra la elaboración, presentación, análisis, dictaminación y
aprobación de las iniciativas y proposiciones a que dé lu-
gar este informe, con el objeto de que sean considerados
en los trabajos de la LXII Legislatura, con apego a la nor-
matividad que rige los trabajos legislativos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 días del mes de abril del año
de 2015.— Diputada Elena Tapia Fonllem (rúbrica), coordinadora;
diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), diputado Víctor
Sánchez Guerrero (rúbrica), diputada Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica),
diputado René Fujiwara Montelongo (rúbrica).»

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, ciudadana secretaria. El trámite con relación al in-

forme del grupo de trabajo que usted le ha dado lectura, es-
ta Presidencia en funciones declara: de enterado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputado Huerta. Sonido en la curul del diputado Huer-
ta. Dígame, diputado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Gracias presidente por cumplir su palabra.
Mire, yo no pido trato especial, yo lo que solicité al inicio
de la reunión es que se incorporara al orden de día el deba-
te sobre este tema. No se votó el orden del día. Posterior-
mente solicité en el acta anterior la palabra, no se me dio.
Se remite a que la Junta de Coordinación lo plantee, More-
na lo planteó ayer, no lo quieren discutir, pero es derecho
de la Mesa Directiva –como quedó claro ayer en la Junta
de Coordinación– proponer el orden del día, era lo que yo
apelaba. Obviamente lo entiendo, presidente, que el PRI no
quiere que se discuta aquí lo que ocurre en el país. Repre-
sión sistemática, desaparición forzada…

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tado Huerta…

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): …tortura –culmino, presidente– ejecucio-
nes sumarias. Todo eso que el PRI hace por órdenes de Pe-
ña Nieto son crímenes de lesa humanidad y aquí o a nivel
internacional, el Morena va a ser valer el derecho de los
ciudadanos. No podemos vivir en un país, es vergonzoso
que la desaparición forzada, la tortura y las ejecuciones su-
marias sean las prácticas del gobierno de Peña Nieto. Mé-
xico no se merece eso, y eso es lo que queremos discutir los
diputados. Le agradezco que me dé la palabra y ojalá en-
miende usted y se discuta esto que le estamos proponien-
do. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: En ob-
vio de repetición, esta Presidencia en función le reitera a
usted lo expresado con relación al tema. Continúe la Se-
cretaría, por favor.

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Díga-
me, diputada Aleida Alavez, ¿Con qué objeto?
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La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Presi-
dente, un poco más de respeto a quienes integramos este
pleno. Estamos pidiendo la palabra exactamente cuando se
aborda el punto correspondiente al orden del día para pe-
dirle que rectifique el trámite de este informe conclusivo de
una comisión de trabajo.

No le veo caso que, como Cámara de Diputados, habilite-
mos grupos de trabajo que se den a la tarea de revisar un
hecho tan lacerante como esta masacre en Tlatlaya, para
que solamente nos quedemos enterados todos de lo que
concluye el grupo de trabajo.

Le solicito, de acuerdo al artículo 143 del Reglamento, que
ponga a consideración del pleno ese trámite que acaba de
dar al punto, porque finalmente el pleno es soberano y tie-
ne que decidir si vamos a encubrir a un más estos crimines
de lesa humanidad que se documentan en el informe con-
clusivo de la comisión de trabajo o vamos a dar pauta a que
esto lo conozcan y de una vez por todas abran la informa-
ción, qué papel tuvo que hacer ahí el Ejército y por qué nos
están negando esa información.

Acabamos de aprobar una Ley de Transparencia y, en este
caso, en el que requerimos de saber qué papel está jugando
el Ejército en estas masacres, se oculta la información.
Creo que el pleno tiene que votar, y así entonces que haga
de una vez por todas valer los grupos parlamentarios si ver-
daderamente estamos a favor de la transparencia o quere-
mos seguir ocultando el papel que está realizando el Ejér-
cito en estas masacres.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Dipu-
tada García Rojas, ¿Con qué objeto?

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas (desde la
curul): Del conocimiento del pleno, que este acto contra los
candidatos del PAN deben ser denunciado. Luis Grandva-
llet, candidato de Cosamaloapan, fue emboscado, amena-
zado y realmente son hechos que no tenemos otra oportu-
nidad de denunciar. 

No más violencia en Veracruz. Un alto. Necesitamos segu-
ridad para todos los ciudadanos de Veracruz. Lauro Bece-
rra fue baleado en su casa. Ex diputados federales; Marisol
Mora Cuevas, muerta sin investigación todavía. Gregorio
Barradas Miravete, asesinado y todavía al día de hoy no

hay respuesta. El ex diputado Eduardo de la Torre, agredi-
do en Veracruz.

Solamente hacer del conocimiento del pleno que queremos
seguridad para los veracruzanos, para los ciudadanos y ob-
viamente en el periodo electoral seguridad para todos.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias.
En consideración al respeto de la asamblea. En considera-
ción al respeto y para el debido desarrollo de esta sesión y
para todos los efectos legales, expresarles a ustedes que por
lo que hace al informe del grupo de trabajo de Tlatlaya, cu-
yo trámite ha mandatado esta Presidencia en funciones y
para cualquiera planteamiento sobre ese particular, expre-
sarles que no hay prevención normativa alguna en la ley y
en el Reglamento, respecto a los informes de grupo de tra-
bajo.

Tampoco lo prevé el acuerdo de creación del propio grupo
trabajo en el que concurrieron la representación de todos
los grupos parlamentarios incluyendo quien se queja con
relación al trámite que se ha decretado. Por eso le pido a la
Secretaría continúe con informes y comunicaciones.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Oficio
de la …

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): Hay
una petición.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, ciudadana secretaria. Hay una petición y con lo que
he expresado se le ha dado respuesta y en todo caso le pi-
do a usted, diputada Aleida Alavez, con el conocimiento y
la práctica parlamentaria que es suya, de que en todo caso
haga su planteamiento a la Junta de Coordinación Política
para que sea incluido en esos términos en el orden del día.
Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, le informo que el Servicio de Administración Tri-
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butaria (SAT), a través de las aduanas, como las unidades
competentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior, durante marzo de 2015 destinó únicamente mer-
cancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y
no transferibles al Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes.

Entre los bienes destinados por el SAT por conducto de las
aduanas se encuentran los siguientes:

• Alimentos y bebidas sin alcohol; artículos de limpieza
y aseo; pinturas, barnices, solventes y lubricantes; y
productos químicos, entre otros.

El total de bienes destinados en marzo de 2015 fue de 50
mil 690 bienes, los cuales se encuentran contabilizados en
unidades de medida como pieza, litro y kilogramo. Se ane-
xa al presente el informe respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de abril de 2015.— Maestro Juan Carlos Garduño
Gamboa (rúbrica), administrador central de Destinos de Bienes.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 21 de abril de 201565



El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 511.1.4/ 1017, signado por el
doctor Héctor Pérez Galindo, director general de Progra-
mación y Presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, se remite información relativa a las
“contrataciones por honorarios que realizan los ejecutores
de gasto durante el ejercicio fiscal 2015”, del sector medio
ambiente y recursos naturales, correspondiente al primer
trimestre de 2015.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 69 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les
acompaño para los fines procedentes, copia del documento
al que me he referido, así como el anexo que en el mismo
se cita, en forma impresa y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Asunto: Se envía el reporte sobre la contratación de hono-
rarios llevada a cabo por el sector medio ambiente y recur-
sos naturales con datos al primer trimestre del ejercicio fis-
cal 2115.

Fundamento: Artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, relativo a la celebración de
contratos de prestación de servicios profesionales por ho-
norarios con personas físicas con cargo al presupuesto de

servicios personales, así como la obligación de los ejecuto-
res de gasto de reportar en los informes trimestrales y en la
Cuenta Pública las contrataciones realizadas.

Oficio 312.A.-001229 de fecha 9 de abril de 2015 de la Di-
rección General de Protección y Presupuesto “B” de la
SHCP.

Información: en atención al oficio 312.A.-001229 de la Di-
rección General de Programación y Presupuesto “B” de la
SHCP, mediante el cual recuerda el envío que se tiene que
hacer al Congreso de la Unión respecto a las contrataciones
por honorarios que realicen los ejecutores de gasto durante
el ejercicio fiscal 2015, me permito solicitar a usted su apo-
yo para cumplir con dicha obligación.

Para lo anterior, le envío en impresión y disco compacto, el
formato “contrataciones por honorarios que realicen los
ejecutores de gasto durante el ejercicio fiscal 2015” del
sector medio ambiente y recursos naturales con datos al
primer trimestre de 2015.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de abril de 2015.— Doctor Héctor Pérez Ga-
lindo (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número 113.2015.DGVP.135, el licenciado Ed-
gar Alejandro Guerrero Flores, director general de Vincu-
lación Política de la Secretaría de Economía, envía el pri-
mer informe trimestral para el ejercicio fiscal 2015 de los
programas sujetos a reglas de operación “S” y de otros sub-
sidios “U”, a cargo de esa dependencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de Admi-
nistración Pública Federal y el artículo 75 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les
acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al
que me he referido, así como el anexo que en el mismo se
cita, en formato impreso y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 15 de abril de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII, 181; 285 de su
Reglamento, y 28, fracción VI, del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, solicito
atentamente su valiosa intervención con el fin de enviar a
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a través de las comisiones correspondientes, el pri-
mer informe trimestral 2015 de los programas sujetos a re-
glas de operación “S” y de otros subsidios “U”, operados

por esta secretaría y el sector coordinado,(1) los cuales se
enuncian a continuación:

• S016 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rura-
les.

• S017 Programa de Fomento a la Economía Social.

• S020 Fondo Nacional Emprendedor.

• S021 Programa Nacional de Financiamiento al Micro-
empresario.

• S151 Programa para el Desarrollo de la Industria del
Software.

• S220 Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica
de la Industria de Alta Tecnología.

• U003 Programa para el Desarrollo de la Productividad
de las Industrias Ligeras.

• U004 Proyectos estratégicos para la atracción extran-
jera (Fondo ProMéxico).

Sin otro particular, el envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de abril del año de 2015.— Licenciado Edgar Ale-
jandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación Polí-
tica.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase a las comisiones de Economía, de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Fomento Cooperativo y Economía
Social, para su conocimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-4883 signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vice-
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presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número B00.00.01.-051 suscrito por el ingeniero Al-
fonso Camarena Larriva, coordinador de asesores de la Co-
misión Nacional del Agua, así como el anexo que en el
mismo se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a revisar y, en su caso, actualizar, las
Normas Oficiales Mexicanas 001, 002 y 003 que versan
sobre las descargas en cuerpos de agua; así como las Nor-
mas Oficiales Mexicanas 120, 141 y 157, relativas a la ac-
tividad minera y el impacto ambiental, asimismo transpa-
rentar en sus portales de internet los derechos de agua,
concesiones y permisos otorgados a Grupo México, así co-
mo el estado que guarda el pago de sus derechos; asimis-
mo la información relacionada con el monitoreo de la cali-
dad del agua de los ríos Sonora y Bacanuchi, en el estado
de Sonora, del arroyo La Cruz, en el estado de Durango y
del río Papaloateno, en Tetela de Ocampo, Puebla, hasta
que se restituya el estado base de estos cuerpos de agua; así
como desarrollar políticas públicas encaminadas a la im-
plementación de tecnologías verdes, procesos y desarrollo
de capacidades para la minería sustentable.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despa-
cho de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio SELAP/UEL/311/1874/14, res-
pecto del punto de acuerdo en el que se exhorta al secreta-
rio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat) así como al titular de la Comisión
Nacional del Agua (Conagua), a revisar y, en su caso, ac-
tualizar las Normas Oficiales Mexicanas 001, 002, 003 que
versan sobre las descargas en cuerpos de agua, así como las
Normas Oficiales Mexicanas 120, 141, y 157, relativas a la
actividad minera y el impacto ambiental, a fin de mitigar la
afectación de cuerpos de agua, asimismo se les exhorta a
transparentar en sus portales de internet los derechos de
agua, concesiones y permisos otorgados a Grupo México,
así como el estado que guarda el pago de sus derechos, co-
mo también la información relacionada con el monitoreo
de la calidad del agua de los ríos Sonora y Bacanuchi, en el

estado de Sonora, del arroyo La Cruz, en el estado de Du-
rango, y del río Papaloateno, en Teteta de Ocampo, Puebla,
hasta que se restituya el estado base de estos cuerpos de
agua.

Al respecto y, en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la
Comisión Nacional del Agua, me permito adjuntar la res-
puesta por parte de esta institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de marzo de 2015.— Ingeniero Alfonso Camarena
Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-6018, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia del similar
número UDDH/911/1432/2015, suscrito por el maestro
Agustín Herrera Fragoso, director general adjunto de la
Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos de esta
secretaría, mediante el cual responde el punto de acuerdo
relativo a atender las medidas cautelares emitidas en el
asunto de la ciudadana Nestora Salgado García, por parte
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 13 de abril de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 
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Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado subsecretario,

En atención a su oficio número SELAP/300/306/15, por
medio del cual hace del conocimiento de esta subsecreta-
ría, el acuerdo tomado por la Junta de Coordinación Políti-
ca de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, en el ámbito de sus atribuciones, a atender
las medidas cautelares dictadas por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH), en favor de la ciu-
dadana Nestora Salgado García.

Al respecto, me permito informarle que personal de la Uni-
dad para la Defensa de los Derechos Humanos se ha man-
tenido en contacto permanente con los representantes de la
beneficiaria y se han realizado dos reuniones de segui-
miento de las medidas cautelares, con la presencia de auto-
ridades federales y del estado de Guerrero.

Asimismo, con el fin de coordinar las acciones para el
cumplimiento de la resolución de la CIDH, la citada unidad
convocó a las distintas autoridades locales y federales in-
volucradas, a una reunión de trabajo el pasado diez de fe-
brero del presente año. En dicha reunión se acordó, entre
otros puntos, continuar con las medidas de atención médi-
ca que recibe la beneficiaria en el Centro Federal Femenil
Noroeste en Tepic, Nayarit, así como facilitar el acceso a
especialistas externos, tanto del sistema de salud del esta-
do de Nayarit, como del ámbito federal, en caso de ser ne-
cesario.

Finalmente, le comento que la Unidad para la Defensa de
los Derechos Humanos se encuentra en espera de los resul-
tados de diversos estudios médicos que se realizan a la be-
neficiaria de las medidas, toda vez que a partir de ésta in-
formación se evaluará la posibilidad de que la beneficiaria
pueda ser trasladada, tal y como lo solicitan sus represen-
tantes. En este sentido, con fundamento en el artículo 13,
fracción IV, 15 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la infor-
mación referente a la salud de la beneficiaria se encuentra
reservada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2015.— Maestro Agustín Herrera Fra-
goso (rúbrica), director general adjunto de la Unidad para la Defensa
de los Derechos Humanos.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se re-
mite a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.— Consejo Nacional para
Cultura y las Artes.— Dirección General Jurídica.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

En atención a su oficio número D.G.P.L.62-II-4-2219, por
medio del cual comunica el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados en la sesión celebrada el 10 de
marzo del presente año, y que señala:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al secretario de Educación Pública, licenciado
Emilio Chuayffet Chemor, a planear y coordinar las es-
trategias y acciones tendentes .a proteger, conservar y
restaurar las obras murales de Roberto Montenegro, lo-
calizadas en el Foro Lindbergh, del Parque México, en
la colonia Condesa, delegación Cuauhtémoc, Distrito
Federal, que integran el patrimonio cultural del país.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a
realizar las acciones tendentes a asegurar y garantizar la
protección de las obras murales de Roberto Montene-
gro, localizadas en el Foro Lindbergh, del Parque Méxi-
co, en la colonia Condesa, delegación Cuauhtémoc, Dis-
trito Federal.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que a través
de mi oficio número DGJ/0995/2015, de fecha 31 de mar-
zo del presente año, se informó al licenciado Adrián Gue-
rra Yáñez, coordinador de Enlace con el honorable Con-
greso de la Unión, Unidad de Coordinación Ejecutiva,
Secretaría de Educación Pública, las acciones realizadas,
tendentes a asegurar y garantizar la protección de las obras
murales de Roberto Montenegro. Adjunto copia del mismo
para mayor referencia.
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Atentamente

Ciudad de México, a 13 de abril de 2015.— Licenciado Luis Norberto
Cacho Pérez (rúbrica), director general Jurídico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.— Consejo Nacional para
Cultura y las Artes. Dirección General Jurídica.

Licenciado Adrián Guerra Yáñez, coordinador de enlace
con el Honorable Congreso de la Unión de la Unidad de
Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación Pú-
blica.— Presente.

Me refiero a su oficio número UR 120UCE/CE-
CU/0382/15, con número de referencia 0043-P, a través del
cual envió copia del oficio número SELAP/UEL/311/
488/15 mediante el cual la Unidad de Enlace Legislativo de
la Secretaría de Gobernación comunica el punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputaos en la sesión cele-
brada el 10 de marzo del presente año; con la solicitud de
darle los elementos necesarios para dar respuesta al mismo.
El punto de acuerdo señala:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al secretario de Educación Pública, licenciado
Emilio Chuayffet Chemor, a planear y coordinar las es-
trategias y acciones tendentes a proteger, conservar y
restaurar las obras murales de Roberto Montenegro, lo-
calizadas en el Foro Lindbergh, del Parque México, en
la colonia Condesa, delegación Cuauhtémoc, Distrito
Federal, que integran el patrimonio cultural del país.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a
realizar las acciones tendentes a asegurar y garantizar la
protección de las obras murales de Roberto Montene-
gro, localizadas en el Foro Lindbergh, del Parque Méxi-
co, en la colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc,
Distrito Federal.

Sobre el particular, hago de su conocimiento la informa-
ción que al respecto remitió la Dirección del Centro de
Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble
(Cencropam), a través de la Dirección General del Institu-
to Nacional de Bellas Artes.

“…Roberto Montenegro no es un artista declarado mo-
numento artístico, por lo cual la delegación Cuauhtémoc
como depositaria del recinto y responsables de su con-

servación pudo determinar libremente la contratación de
empresas particulares para la realización del proyecto
de restauración y su ejecución, y solicitó la opinión de
viabilidad y autorizaciones pertinentes a las áreas com-
petentes del Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura (INBA). Asimismo, el INBA a través de la Direc-
ción de Arquitectura y conservación del Patrimonio
Artístico Mueble Inmueble (DACPAI) y el Centro Na-
cional de Conservación y Registro del Patrimonio Artís-
tico Mueble (Cencropam), se hizo presente en el sitio
desde diciembre del 2014 con el fin de supervisar la re-
alización de los trabajos, solicitar las pruebas necesarias
y remitir las observaciones e indicaciones que se consi-
deraron adecuadas según la técnica de manufactura de
la obra artística y las condiciones del lugr en que se en-
cuentra.

En enero de 2015 personal del Cencropam realizó la con-
sulta del expediente en su archivo histórico de restaura-
ción, y también consultó el archivo del Centro Nacional de
Investigación, Documentación de Artes Plásticas (Ceni-
diap) con el apoyo de la maestra Esperanza Balderas Sán-
chez, investigadora del INBA especialista en dicho autor; a
partir de lo cual se obtuvieron fotografías tomadas en los
años 1966 y 1979. Esa información fue complementada
con la revisión de los resultados de estudios de laboratorio
presentados por la empresa Alarife y Asociados, contratada
por la delegación para la realización del proyecto ejecuti-
vo; y otros presentados por Sackbé como empresa contra-
tada por la delegación para la ejecución de las obras, a los
que se sumaron los resultados obtenidos por el Cencropam
mediante pruebas y observaciones hechas por los restaura-
dores de mural y especialistas en química y biología.

Durante el proceso de restauración de los murales, llevado
a cabo entre diciembre de 2014 y marzo de 2015, el Cen-
cropam comisionó de manera permanente en el sitio a per-
sonal especializado en restauración de murales; y se cele-
braron mesas ,.de trabajo cada semana con la participación
de la DACPAI, Seduvi, la delegación Cuauhtémoc y repre-
sentantes de las empresas particulares involucradas (A lari-
fe y Asociados y Sackbé), a partir de lo cual se discutieron
ampliamente los criterios de intervención aplicables y se
tomaron los acuerdos pertinentes respecto a la protección y
conservación de los murales, tal como fue anotado en las
minutas de cada reunión.

A partir de todo lo anterior, se puede concluir que los mu-
rales no presentaron agresión o daño alguno durante el pro-
ceso de restauración, lo cual ha sido plasmado en oportu-
nidades anteriores mediante diferentes oficios enviados por
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el Cencropam a las siguientes instituciones: OF.D/SUB/
CENCROPAM/230/2015 dirigido a la Delegación Cuauh-
témoc, OF.D/SUB/CENCROPAM/344/20 15 dirigido a la
Procuraduría General de Justicia, OF.D/SUB/CENCRO-
PAM/428/2015, dirigido al director de la empresa Alarife y
Asociados, y

OF.D/SUB/CENCROPAM/44/2015, dirigido a Xavier
Guzmán para dar respuesta a una solicitud de información
ingresada a través del IFAI, donde se da cuenta de los re-
sultados obtenidos con los procesos realizados.

Cabe aclarar que actualmente los trabajos de restauración y
conservación en la obras murales autoría de Roberto Mon-
telongo en el Foro Lindbergh, se encuentra en la fase final
y que se están ejecutando de acuerdo a los criterios teóri-
cos, metodológicos y técnicos indicados por el personal es-
pecializados del Cencropam, que sumados a las observa-
ciones realizadas por la empresa Alarife y Asociados, han
procurado la conservación de la obra original a mediano y
largo plazo, teniendo en cuenta las condiciones ambienta-
les a las que está expuesto actualmente dicho bien.”

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2015.— Luis Norberto Cacho Pé-
rez (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se tur-
na a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano.

Mesa Directiva de la LXVII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente.

Se hace referencia al oficio D.G.P.L 62II-2056, suscrito por
el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Le-
gislatura, dirigido al director en jefe del Registro Agrario
Nacional, por medio del cual hace de su conocimiento el
acuerdo tomado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión “Único. La Cámara de Diputados
exhorta respetuosamente al director en jefe del Registro
Agrario Nacional, a efecto de que difunda los resultados y
avances a la fecha respecto al programa denominado Mo-
dernización del Catastro Rural Nacional, para la homolo-

gación y unificación de criterios y lineamientos técnicos
con las delegaciones estatales, lo anterior para transparen-
tar sus acciones y fortalecer la rendición de cuentas y ase-
gurar la certeza jurídica de la propiedad social y tenencia
de la tierra en el país.”.

Al respecto me permito infórmale que en la página del Re-
gistro Agrario Nacional, en la liga http://www.sistemas.ha-
cienda.gob.mx/ptpsed/datosPrograma.do?ciclo=2014&r=1
5&ip=P&p=003&msd=3.044 06666666667, en el rubro
que corresponde a transparencia, que concierne a los indi-
cadores y programas presupuestarios, se puede consultar
en la modalidad, P-Planeación, Seguimiento y Evaluación
de Políticas Públicas, con identificación del programa 003,
Modernización del Catastro Rural Nacional, los resultados
y avances reportados a través de los indicadores de fin,
propósito, componentes y actividad que conforman la ma-
triz de marco lógico correspondiente al año fiscal 2014.

Sin más por el momento le envió un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de abril de 2015.— Ingeniero David Rivera Olivar (rú-
brica), director general de Catastro y Asistencia Técnica.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se re-
mite a la Comisión de Reforma Agraria, para su cono-
cimiento.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-5-2406 signado
por el senador Javier Lozano Alarcón, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número B00.00.01.-055 sus-
crito por el ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordina-
dor de asesores de la Comisión Nacional del Agua, así co-
mo el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a dar cumpli-
miento a la ejecutoria pronunciada en los autos del juicio
de amparo directo 282/2012, en el sentido de la consulta a
la comunidad y pueblos indígenas del Valle de Ocotlán y
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Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, relativa a la modificación
del decreto de veda de 1967.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 15 de abril de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despa-
cho de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio SELAP/UEL311/180/15, res-
pecto del punto de acuerdo emitido por el Congreso de la
Unión, en el que se exhorta al director general de esta co-
misión, a dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en
los autos de juicio de amparo directo 282/2012, en el sen-
tido de la consulta a la comunidad y pueblos indígenas del
Valle de Ocotlán y Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, relativa a
la modificación del decreto de veda de 1967.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la
Comisión Nacional del Agua, me permito adjuntar la res-
puesta por parte de esta institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2015.— Ingeniero Alfonso Camarena
Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento. 

SOLICITUDES DE LICENCIA

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva.— Presente.

Estimado diputado presidente:

Por medio de la presente y en mi carácter de diputado fe-
deral propietario de la LXII Legislatura, perteneciente a la
agrupación de diputadas y diputados afiliados al Partido de
Movimiento de Regeneración Nacional; que con base en lo
establecido en los artículos 62 y 63 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 3, nu-
meral 1, fracción XI, y el artículo 6, numeral 1, fracción
XVI, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito solicitar, muy atentamente, mi solicitud de licencia
por tiempo indefinido, para separarme del cargo como
diputado federal con efectos a partir de esta fecha y en con-
secuencia, sea llamado a tomar protesta a mi suplente ciu-
dadano Héctor Ireneo Mares Cossío, para asumir el puesto
en la misma agrupación política.

Por lo anterior, solicito se dé el curso legal que corresponda
a mi petición para que surta efectos de manera inmediata.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 21 de abril de 2015.— Diputado Jaime Bonilla
Valdez (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es
de aprobarse.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado. Comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Se en-
cuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos Héc-
tor Ireneo Mares Cossío, Christian Manuel Narváez Rome-
ro, Erwin Francisco Arreola Doroteo y Edith Avilés Cano,
diputados federales electos.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir protesta de ley, a los siguientes diputados y dipu-
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tadas. Mirna Esmeralda Hernández Morales, diputada;
diputada Martha Gutiérrez Manrique, diputado Enrique
Domínguez Maganda, diputado Francisco Antonio Eduar-
do Mora Molina, diputada María del Rosario Pariente Ga-
vito, diputado Alfonso Durazo Montaño, diputada Luisa
María Alcalde Luján y el diputado Roberto Jiménez del
Ángel.

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Ciuda-
danos: Héctor Ireneo Mares Cossío, Christian Manuel Nar-
váez Romero, Erwin Francisco Arreola Doroteo y Edith
Avilés Cano, ¿Protestan guardar y hacer guardar la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las le-
yes que de ella emanen y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de diputado que el pueblo les ha conferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?

Ciudadanos Edith Avilés Cano, Héctor Ireneo Mares
Cossío, Christian Manuel Narváez Romero y Erwin
Francisco Arreola Doroteo: Sí, protesto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Si así
no lo hicieran, que la nación se los demande. Felicidades.
Bienvenidos.

Si me permiten, el diputado Kamel Athie Flores ha invita-
do a este recinto a alumnas y alumnos del segundo y el sex-
to grados, y maestros de la escuela primaria Félix María de
Samaniego. Los saludamos y les damos la bienvenida a
nombre del diputado Kamel, aquí presente, y del nuestro.
Gracias, por su visita.

De la misma manera, saludamos a invitados especiales lí-
deres del municipio de Mazatlán, Sinaloa, invitados por el
señor diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados.
Gracias por su visita, gracias por el interés y la atención
prestada a los trabajos de este cuerpo colegiado. Continúe,
ciudadano secretario.

MINUTAS

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 39 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Atentamente 

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 39 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la
incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo susten-
table, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabili-
dad ante el cambio climático, protección del ambiente, co-
nocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos
educativos, especialmente en el nivel básico, así como en
la formación cultural de la niñez y la juventud.

…
…
…

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
vicepresidente;  senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales para dictamen.

DECLARA EL DIA 6 DE ABRIL DE CADAAÑO COMO
“DIA DEL DEPORTE, LA ACTIVIDAD Y SALUD 
FISICA”

El Secretario diputado Luis Antonio González Roldán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el 6 de abril de cada año como Día del De-
porte, la Actividad y Salud Física.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se declara el 6 de abril de cada año como Día
del Deporte, la Actividad y Salud Física

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara el día 6 de abril de cada año como “Día del Deporte,
la Actividad y Salud Física”.

Artículo Segundo. La Secretaría de educación Pública,
con motivo del “Día del Deporte, la Actividad y Salud Fí-
sica”, promoverá y difundirá en los sistemas de educación
primeria, secundaria, media superior, las bondades y sus
beneficios mediante la realización de diversas actividades
afines.

Artículo Tercero. La Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte, con motivo del “Día del Deporte, la Activi-
dad y Salud Física”, promoverá y difundirá a través del
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte la realiza-
ción de diversas actividades y eventos afines a dicha con-
memoración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), vi-
cepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Gobernación para el dictamen co-
rrespondiente. Continúe la Secretaría.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 29, fracción VI, y 35, primer
párrafo; y se adicionan los artículos 29 Ter y 29 Quáter, to-
dos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 29, fracción VI, y
35, primer párrafo; y se adicionan los artículos 29 Ter y
29 Quáter, todos de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores

Artículo Único. Se reforman los artículos 29, fracción VI,
y 35, primer párrafo; y se adicionan los artículos 29 Ter y
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29 Quáter, todos de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como
sigue:

Artículo 29. ...

I. a V. ...

VI. Atender los requerimientos de pago e información
que les formule el Instituto a través de cualquier medio,
incluyendo los electrónicos, que el Instituto ponga a su
alcance, de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias correspondientes.

A los medios electrónicos a los que se refiere el párrafo
anterior le será aplicable, en lo conducente, lo dispues-
to en el Código Fiscal de la Federación;

VII. a IX. ...

…

…

Artículo 29 Ter. Los patrones podrán presentar solicitudes
o promociones al Instituto, por escrito o a través de cual-
quier medio electrónico. El Reglamento de inscripción, Pa-
go de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores esta-
blecerá los requisitos para efectuar las promociones por
medios electrónicos.

En materia de promociones y notificaciones a través de
medios electrónicos, serán aplicables las disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, en lo que no se opongan a
la presente Ley.

Artículo 29 Quáter. El Instituto utilizará medios electró-
nicos para el cumplimiento de su objeto y podrá tener el ca-
rácter de autoridad certificadora, en términos de lo dis-
puesto por la Ley de Firma Electrónica Avanzada, para
emitir certificados digitales a efecto de aplicar el uso de fir-
ma electrónica avanzada en las formas y procedimientos a
su cargo.

Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación en
materia de medios electrónicos serán aplicables a las con-
tribuciones administradas por el Instituto como organismo
fiscal autónomo, mismo que actuará como autoridad certi-

ficadora y proporcionará los servicios de certificación de
firmas electrónicas avanzadas en tal contexto.

El Instituto podrá reconocer el uso de los certificados digi-
tales emitidos por otras autoridades certificadoras en el ám-
bito de la competencia a que se refiere esta ley, surtiendo
los mismos efectos jurídicos.

El Consejo de Administración del Instituto, en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, o en su
caso, la Ley de Firma Electrónica Avanzada, aprobará la
normatividad en materia de uso de medios electrónicos,
mensajes de datos, firma electrónica avanzada, así como
esquemas de almacenamiento electrónico, misma que de-
berá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 35. El pago de las aportaciones y descuentos se-
ñalados en el artículo 29, será por mensualidades vencidas,
a más tardar los días diecisiete del mes inmediato siguien-
te, a través de los formularios electrónicos o impresos que
determine el Instituto.

…

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores dentro de los 180 días siguientes a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, expedirá
las reformas y adiciones y correspondientes relativas a las
disposiciones materia de este decreto.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 26 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Vivienda para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción VI y se reforma la fracción V,
recorriendo el contenido actual, del artículo 389 de la Ley
General de Salud.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona una fracción VI y se reforma la
fracción V, recorriendo el contenido actual, del artículo
389 de la Ley General de Salud.

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI y se reforma
la fracción V, recorriendo el contenido actual, del artículo
389 de la Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 389. ...

I. a III. ...

IV. De exportación a que se refieren los artículos 287 y
288 de esta ley;

V. De reconocimiento y calificación de la discapacidad,
y

VI. Los demás que se determinen en esta ley y sus re-
glamentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Salud, de igual manera, para dicta-
men. Continúe.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 68 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma la fracción II del artículo 68 de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 68 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 68. ...

I. ...

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios
de servicios de planificación familiar, así como la pres-
cripción del método anticonceptivo adecuado, con base
en su historial clínico;
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III. a VI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Salud, de igual manera, para dicta-
men.

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS Y DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador David Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan y modifi-
can diversas disposiciones de la Ley de Productos Orgáni-
cos y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en mate-
ria de fertilizantes y abonos orgánicos. 

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 16 de abril de 2015.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXII Legislatura.

David Monreal Ávila, senador de la República, integrante
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 55 fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta honorable soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan y modifican diversas disposiciones de la Ley de
Productos Orgánicos y la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado en materia de fertilizantes y abonos orgánicos, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La agricultura es la actividad en la cual el hombre, en un
ambiente dado, maneja los recursos naturales, la calidad y
cantidad de energía disponible y los medios de informa-
ción, para producir y reproducir los vegetales que satisfa-
cen sus necesidades.1 Para México esta actividad aportó en
el año 2013, 2.6% del producto interno bruto, y en el año
2014, 679,896 millones de pesos corrientes, lo que repre-
sentó el 4% del producto interno bruto nominal, según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Asimismo en el año 2011, México tuvo un total de
22,136,742 de hectáreas sembradas, según el mismo Insti-
tuto. Mientras que en los últimos 20 años, hasta el 2012, en
el país la superficie cultivada ha sido aproximadamente de
20 millones de hectáreas.2

A pesar de la falta de apoyo al campo, que por décadas lo
ha mantenido en el olvido, estos datos demuestran que la
superficie cultivable en el país es extensa y de suma im-
portancia. 

Ahora bien, el modelo de agricultura convencional adopta-
do a nivel internacional desde la década de los cincuentas,
se fundamenta en un sistema de producción de alta eficien-
cia, dependiente de un alto uso de insumos sintéticos, don-
de el manejo monocultivista se justifica como herramienta
fundamental para lograr la mayor eficiencia del proceso
productivo. Sin embargo este sistema de producción ha
mostrado serios problemas de sostenibilidad en veinte o
treinta años de uso intensivo en zonas algodoneras en Cen-
tro América, bananeras al sur de Costa Rica, como ejem-
plos, y de haber ocasionado no sólo la destrucción de los
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recursos naturales y del paisaje, sino también la desapari-
ción de pequeños productores en algunas regiones.3

En medio de la crisis ambiental que vive el mundo, de la
destrucción de ecosistemas debido al crecimiento de la
economía mundial, la erosión y falta de productividad de la
tierra por el abuso de fertilizantes químicos, es necesario
repensar el modelo de agricultura mundial, y pensar en im-
pulsar mecanismos alternativos de cultivo, a fin de prote-
ger la tierra, cuidar el medio ambiente, y garantizar un me-
jor futuro a las generaciones venideras. 

En este sentido, el Codex Alimentarius, o código alimenta-
rio, organismo internacional de referencia para consumido-
res, productores y elaboradores de alimentos, (quien ha ela-
borado estándares, códigos de prácticas y otras
recomendaciones relativas a los alimentos con reconoci-
miento internacional), define a la agricultura orgánica co-
mo un sistema holístico de producción que promueve y
mejora la salud del agroecosistema, incluyendo la biodi-
versidad, los ciclos biológicos y la actividad biológica del
suelo, tomando en cuenta que condiciones regionales re-
quieren de sistemas adaptados a las condiciones locales.4

Dicho organismo ha señalado que un sistema de produc-
ción orgánico debe entre otras cosas: mejorar la diversidad
biológico del sistema; aumentar la actividad biológica del
suelo; mantener la fertilidad del suelo a largo plazo y reci-
clar desechos de origen animal o vegetal para devolver los
nutrientes al sistema, minimizando el uso de fuentes no re-
novables; promover el uso saludable del agua, el suelo, y el
aire, así como minimizar todas las formas de contamina-
ción que pueden resultar de la producción agrícola. 

El uso de productos orgánicos como abono, por ejemplo, se
ha usado desde tiempos remotos y la influencia que estos
han tenido sobre la fertilidad de los suelos se ha demostra-
do. Sin embargo, durante la denominada revolución verde
en México a principios de la década de los cuarenta, co-
menzó la proliferación de la práctica general sobre la ferti-
lización al suelo a través de aplicar fertilizantes químicos
de nitrógeno y fósforo, marginando a los abonos químicos,
a pesar de que fue la base de la agricultura por siglos.5

Este cambio en la actualidad, de acuerdo con la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa), está propiciando que el suelo sufra
de un agotamiento acelerado de materia orgánica y de un
desbalance nutrimental, y que al transcurrir el tiempo pier-
da su fertilidad y capacidad productiva.6 Todo esto ha con-

ducido al surgimiento de problemas medio ambientales y al
deterioro de los recursos naturales.

Asimismo la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAO), ha señalado que la
agricultura orgánica, o el uso de fertilizantes y abonos or-
gánicos, están abocados y comprometidos a la conserva-
ción y al aumento de la biodiversidad dentro de los siste-
mas agrícolas. De esta manera, se puede asegurar que
debido a los efectos positivos que los abonos y fertilizantes
orgánicos causan sobre el suelo, estos deberían ser impres-
cindibles en el uso y manejo de este recurso para mejorar y
mantener su componente orgánico,7 sus características de
una entidad viviente, su fertilidad física, química y bioló-
gica y en consecuencia su productividad. 

El 7 de febrero de 2006, se publicó en el  Diario Oficial de
la Federación, la Ley de Productos Orgánicos, la cual de
acuerdo a su artículo 1º tiene entre otros objetivos el de
“promover y regular los criterios y/o requisitos para la con-
versión, producción, procesamiento, elaboración, prepara-
ción, acondicionamiento, almacenamiento, identificación,
empaque, etiquetado, distribución, transporte, comerciali-
zación, verificación y certificación de productos produci-
dos orgánicamente;”. Con la publicación de esta Ley, se re-
conoce la importancia de la producción y uso de productos
orgánicos y los beneficios que estos generan. 

La regulación que busca establecer este ordenamiento, im-
plica un gran avance para el cuidado de la biodiversidad y
el suelo, y en consecuencia la generación de productos de
mayor calidad, lo que representa un beneficio para la ali-
mentación de las familias mexicanas. Sin embargo, dentro
de las atribuciones que esta Ley establece en su artículo 6
para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, no se encuentran las de bus-
car que los pequeños y grandes productores agrícolas utili-
cen fertilizantes y abonos orgánicos con el objeto de miti-
gar el impacto ambiental en el suelo de los productos
químicos, y con ello impulsar la agricultura sustentable en
beneficio del medio ambiente. 

En este sentido, es necesario detenerse y reflexionar acer-
ca de la importancia de comenzar a impulsar el uso de abo-
nos y fertilizantes orgánicos, tanto para la investigación y
desarrollo de mejores productos que tengan un menor im-
pacto sobre el medio ambiente, como acercar a los produc-
tores agrícolas información sobre el uso e implementación
de dicho productos, así como sus virtudes y consecuencias
sobre las tierras de cultivo y la producción. 
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Los efectos sobre el uso el suelo por el uso de abonos y fer-
tilizantes orgánicos, además de los ya descritos, se encuen-
tran: 

• Aumento en la porosidad 

• Aumento de la capacidad del suelo para retener agua 

• Incremento en la velocidad de infiltración de la misma
agua en el suelo  

• Estabilidad de agregados 

• Conductividad hidráulica  

Los estudios respecto de las ventajas del uso de fertilizan-
tes y abonos orgánicos, no dejan lugar a dudas que estos
deben ser considerados como la opción más viable y más
encaminada a la sustentabilidad y sostenibilidad del suelo,
ya que se ha demostrado que con su uso hay un aumento en
la producción y se obtienen productos agrícolas de mayor
calidad nutritiva.

En algunas entidades se han llevado a cabo esfuerzos para
dar impulso a uso de fertilizantes y abonos orgánicos, por
mencionar algunos ejemplos, en Michoacán en el año 2012
se entregaron alrededor de mil litros de biofertilizantes, be-
neficiando a poco más de 400 productores agrícolas; en es-
te mismo año en Puebla, el gobierno del estado hizo entre-
ga de más de 43 toneladas de fertilizantes orgánicos a
productores de aguacate; en 2013 el gobierno del Morelos
dio apoyo a productores de Huecahuaxco, Jumiltepec y
Ocuituco, haciendo entrega de 2 mil 770 bultos de fertili-
zante orgánico;  mientras que en el 2014 el municipio de
Parácuaro y la Sagarpa hicieron entrega de fertilizantes or-
gánicos a cerca de 100 productores.  

Debido a ello, resulta indispensable que la Secretaría de
Agricultura tenga como una de sus atribuciones fomentar
entre los pequeños y grandes agricultores del uso de ferti-
lizantes y abonos orgánicos. El objeto de esta modificación
no es pretender expandir el cultivo de productos con carac-
terísticas orgánicas, sino que en la producción de cualquier
producto agrícola se utilicen fertilizantes y abonos que oca-
sionen un menor impacto ambiental, esto a través de la dis-
minución de daños al suelo, al agua y al aire, quienes reci-
ben las sustancias dañinas que contienen los fertilizantes y
abonos tradicionales. 

La Organización de la Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO), señala que la agricultura sos-
tenible es aquella que debe satisfacer las necesidades de las
generaciones presentes y futuras de sus productos y servi-
cios, garantizando al mismo tiempo la rentabilidad, la sa-
lud del medio ambiente y la equidad social y económica, y
como una medida para llegar a la agricultura sostenible, re-
comienda mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, y
además señala que se necesitan políticas e instituciones que
ofrezcan incentivos para la adopción de prácticas sosteni-
bles, para imponer regulaciones y costes para aquellas ac-
ciones que agoten o degraden los recursos naturales, y pa-
ra facilitar el acceso a los conocimientos y recursos
necesarios.8

Es decir, los Estados deben emplear políticas públicas en-
caminadas no solamente a satisfacer la demanda de ali-
mentos de la población, sino que en el proceso de produc-
ción se aseguren la rentabilidad y cuidado ambiental,
pensando no solamente en la satisfacción de las necesida-
des presentes, sino en los costos que esto puede ocasionar
para las generaciones futuras, considerando los riesgos que
puedan causar y el significado sobre la seguridad alimenta-
ria. En este sentido promover el uso de fertilizantes y abo-
nos orgánicos es una forma de encaminar al campo mexi-
cano a ser sostenible y sustentable, así como cumplir con
los objetivos que organismos internacionales han estableci-
do como una obligación para los Estados. 

Ahora bien, para que las políticas de promoción de uso de
fertilizantes y abonos orgánicos tenga una mayor eficacia,
es necesario acompañarlos de incentivos y estímulos fisca-
les para que los fabricantes de estos productos, así como
los pequeños y grandes productores agrícolas se vean in-
centivados a generarlos y utilizarlos respectivamente, para
lo cual es necesario brindar algún tipo de ventaja que esti-
mule estas actividades. En este sentido, se propone una
modificación al artículo 2o.-A de la Ley del impuesto al
Valor Agregado, el cual señala que se calculará aplicando
la tasa del 0% a los valores, cuando se realicen los actos o
actividades, dentro de las cuales se encuentran los fertili-
zantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que
estén destinados para ser utilizados en la agricultura o ga-
nadería.

Sin embargo, y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Pro-
ductos Orgánicos los productos orgánicos de fertilizantes y
abonos materia de esta iniciativa, son una gama diferente
de productos, por lo cual resulta indispensable señalar con

Año III, Segundo Periodo, 21 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



toda precisión que estos pueden estar exentos de aranceles,
y en consecuencia sean tazados con 0% de IVA. En este
sentido, se propone una modificación a la Ley del Impues-
to al Valor Agregado a fin de establecer que dicho benefi-
cio deberá ser aplicado para los fertilizantes y abonos tra-
dicionales, así como para aquellos con características
orgánicas. El objeto de esta reforma, por un lado es incen-
tivar la fabricación de estos productos, y por otro lado pro-
mover su uso entre pequeños y grandes agricultores, esto a
través de disminuir sus costos, y reduciendo con ello el im-
pacto al medio ambiente por el uso de dichas sustancias. 

El problema del daño al medio ambiente debe ser una prio-
ridad para el Estado mexicano, preservar los recursos natu-
rales y disminuir el impacto generado sobre ellos a conse-
cuencia de solventar las necesidades de las personas, como
lo es la alimentación, es una obligación que debe recibir
respuestas urgentes y eficaces. Con estas modificaciones
propuestas se estaría dando un paso más hacia la sustenta-
bilidad del campo. 

La crisis ambiental requiere de acciones urgentes encami-
nadas a reducir los efectos de dicho fenómeno, es necesa-
rio que dichas acciones sean en los diferentes ámbitos, des-
de la reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero, por ejemplo, hasta la disminución de sustan-
cias que tienen un fuerte impacto en los ecosistemas, con el
objeto de protegerlos y preservarlos. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea, lo siguiente:

Primero: Se modifica la fracción I del artículo 1; se
modifican las fracciones XII y XIII, y se adiciona una
fracción XIV al artículo 6 todos de la Ley de Productos
Orgánicos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de in-
terés social y tiene por objeto:

• Promover y regular los criterios y/o requisitos para la
conversión, producción, procesamiento, elaboración,
preparación, acondicionamiento, almacenamiento,
identificación, empaque, etiquetado, distribución,
transporte, comercialización, verificación, uso y certifi-
cación de productos producidos orgánicamente; 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría:

I a XI…

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias
existentes para productos provenientes de sistemas or-
gánicos, a fin de facilitar la comercialización diferen-
ciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad or-
gánica en las exportaciones e importaciones de las
mercancías;

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios
en todo el Sistema de control nacional y demás actos ad-
ministrativos de la Secretaría que se deriven de la apli-
cación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo dispues-
to por la Ley Federal de Derechos, y

XIV. Celebrar convenios con las entidades federati-
vas y municipios para promover el uso de fertilizan-
tes y abonos orgánicos dentro de las actividades
agrícolas y ganaderas, así como difundir informa-
ción de los beneficios del uso de estos productos.

Texto vigente 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de
interés social y tiene por objeto: 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la
conversión, producción, procesamiento, elaboración,
preparación, condicionamiento, almacenamiento, iden-
tificación, empaque, etiquetado, distribución, transpor-
te, comercialización, verificación y certificación de pro-
ductos producidos orgánicamente; 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 

I a XI… 

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias
existentes para productos provenientes de sistemas or-
gánicos, a fin de facilitar la comercialización diferen-
ciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad or-
gánica en las exportaciones e importaciones de las
mercancías, y 

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios
en todo el Sistema de control nacional y demás actos ad-
ministrativos de la Secretaría que se deriven de la apli-
cación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo dispues-
to por la Ley Federal de Derechos. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 21 de abril de 201581



Texto propuesto  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de
interés social y tiene por objeto: 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la
conversión, producción, procesamiento, elaboración,
preparación, condicionamiento, almacenamiento, iden-
tificación, empaque, etiquetado, distribución, transpor-
te, comercialización, verificación, uso y certificación de
productos producidos orgánicamente; 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 

I a XI… 

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias
existentes para productos provenientes de sistemas or-
gánicos, a fin de facilitar la comercialización diferen-
ciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad or-
gánica en las exportaciones e importaciones de las
mercancías; 

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios
en todo el Sistema de control nacional y demás actos ad-
ministrativos de la Secretaría que se deriven de la apli-
cación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo dispues-
to por la Ley Federal de Derechos, y 

XIV.- Celebrar convenios con las entidades federati-
vas y municipios para promover el uso de fertilizan-
tes y abonos orgánicos dentro de las actividades
agrícolas y ganaderas, así como difundir informa-
ción de los beneficios del uso de estos productos. 

Segundo. Se modifica la fracción f) del artículo 2o.-A de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se
realicen los actos o actividades siguientes:

I.- La enajenación de:

a) a e)… 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas,
así como fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y
fungicidas y abonos, orgánicos, siempre que estén

destinados para ser utilizados en la agricultura o ga-
nadería.

Texto vigente

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la
tasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuan-
do se realicen los actos o actividades siguientes: 

I.- La enajenación de: 

a) a e) … 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas,
siempre que estén destinados para ser utilizados en la
agricultura o ganadería.

Texto propuesto

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la
tasa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuan-
do se realicen los actos o actividades siguientes: 

I.- La enajenación de: 

a) a e) … 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, así
como fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungici-
das y abonos, orgánicos, siempre que estén destinados
para ser utilizados en la agricultura o ganadería. 

Notas:

1 Hernández, Xolocotzi, Efraín, “La agricultura tradicional en Méxi-
co”, revista Comercio Exterior, Vol. 38, núm. 8, México, 1998, p. 673.

2. García, Gutiérrez, Cipriano, et. al. “Problemática y riesgo ambiental
por el uso de plaguicidas en Sinaloa”, Revista de Sociedad, Cultura, y
Desarrollo Sustentable Ra Ximhai, Vol. 8, número 3, México, 2012. 

3 “Agricultura orgánica: una herramienta para el desarrollo rural sos-
tenible y reducción de la pobreza”, Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola, Costa Rica 2003, disponible en internet:

http://www.fao.org/docs/eims/upload/230027/30476_es_RUTAtaller.p
df 

4 Ídem. 
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5 López, Martínez, José Dimas, et. al., “Abonos orgánicos y su efecto
en propiedades físicas y químicas del suelo y rendimiento en maíz”, re-
vista Terra, Vol. 4, Núm. 4, 2001, disponible en internet:
http://www.chapingo.mx/terra/contenido/19/4/art293-299.pdf 

6 “6 Abonos orgánicos”, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural Pesca y Alimentación, disponible en internet en:
http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Documents/fichasCOUS-
SA/Abonos%20organicos.pdf 

7 Ídem. 

8 Véase “La Agenda de Desarrollo Post-2015 y los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio”, Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura, disponible en internet: http://www.fao.org/
post-2015-mdg/14-themes/sustainable-agriculture/es/

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 14 días
del mes de abril de 2015.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
dictamen.

Continúe, ciudadana secretaria.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR,
LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRES-
TAMO, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES Y DE LA LEY DE LA COMISION NA-
CIONAL BANCARIA Y DE VALORES

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la ley para regular las
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo del Código Federal de Procedimientos Penales y
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.(*)

(*) El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo I y II de esta
sesión.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: En tér-
minos de lo que dispone el artículo 87 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de
publicidad.

Honorable asamblea, en virtud de que el jueves 16 de abril
en curso, se publicó en la Gaceta Parlamentaria el dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, en mate-
ria de justicia para adolescentes, se cumple con la Decla-
ratoria de Publicidad, de conformidad con lo que
establece el invocado artículo 87 del Reglamento de esta
Cámara de Diputados. 

DICTAMENES A DISCUSION DE LEYES Y DE-
CRETOS

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: En con-
secuencia, el siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el
inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de nuestro país en materia de justicia para
adolescentes.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, con proyecto de decreto por el que se reforman los
párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia para
adolescentes

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, in-
cisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 157, numeral
1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta Soberanía, el si-
guiente:
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DICTAMEN

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

1. El 14 de octubre del 2014, la Cámara de Senadores apro-
bó el dictamen de las Iniciativas con Proyecto de Decreto
que reforman los artículos 18 y 73 fracción XXI, Inciso C),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Justicia para Adolescentes, presentadas
por: el Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; la Senadora Angéli-
ca de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática; los Senadores Angélica de
la Peña Gómez del Partido de la Revolución Democrática;
Arely Gómez González e Hilda Flores Escalera, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, y del Senador Roberto Gil Zuarth, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

2. El 23 de julio del 2014, el Diputado Héctor Gutiérrez de
la Garza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó en la sesión ordinaria de la
Comisión Permanente, una iniciativa que propone refor-
mas a los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados, y que si bien no se dictamina en es-
te momento, por tratarse de una Minuta del Senado, si ha
sido tomada en cuenta, por su relación con el tema.

II.  MATERIA DE LA MINUTA.

En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales, de Justicia, de Derechos Humanos, de Estu-
dios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, se señalan las siguientes consideraciones: 

“Estas Comisiones Unidas valoraron con especial inte-
rés el planteamiento contenido en la iniciativa del Sen.
Gracia Guzmán, en el sentido de prever medidas de tra-
tamiento específico para los adolescentes que incurran
en la comisión de un ilícito penal y sean dependientes
del consumo de algún enervante o psicotrópico.  …
Consideramos que en los textos de los párrafos cuarto,
quinto y sexto del artículo 18 Constitucional, los cuales
contienen las normas fundamentales para el estableci-
miento de un sistema integral de justicia para adoles-
centes acorde a la doctrina de los derechos humanos y
la dignidad de las personas como fuente y razón del or-
den jurídico nacional, se atiende a cabalidad el susten-

to de la gama de medidas de tratamiento que puede es-
tablecer el legislador, donde cabe la posibilidad de las
medidas sin internamiento para adolescentes con algu-
na adicción, a quienes se les ha comprobado la comi-
sión o participación en un hecho que la ley señale como
delito. En efecto, con el señalamiento vigente de que en
la impartición de justicia para adolescentes en conflic-
to con la legislación penal habrá, entre otras, medidas
de tratamiento, sin restringir o especificar algunas, y
que las mismas se establecerán con base en el principio
del interés superior del adolescente, en razón de su con-
dición específica de persona con características propias
de los procesos de formación del ser humano, puede el
legislador ordinario establecer ese tipo de medidas pa-
ra quienes –como se dijo- se les ha comprobado la co-
misión o participación en un delito. …

También mereció un análisis profundo, a la luz de sus
alcances integrales, la iniciativa presentada por la Sen.
Angélica de la Peña Gómez en el sentido de establecer
un Sistema Nacional de Justicia Penal para Adolescen-
tes. No pasa inadvertido a los miembros de estas Comi-
siones Unidas el planteamiento de establecer las tareas
del Estado Mexicano en materia de procuración e im-
partición de justicia para adolescentes y de ejecución
de las medidas de tratamiento correspondientes, sobre
la base de un servicio nacional a partir de la normati-
vidad que expida el Congreso General y, sobre todo, la
concepción de una función nacional. En otras palabras,
que la aspiración de unidad legislativa para la homolo-
gación de las premisas de acceso a la justicia con ple-
no respeto a los derechos humanos del presunto infrac-
tor y de las víctimas, de normas procesales para la
presentación de la causa y el enjuiciamiento, de catálo-
go de medidas de orientación, asistencia y tratamiento
y de criterios para la aplicación del internamiento y sus
mínimos y máximos, podría transformarse en la dismi-
nución de esferas de atribución y de responsabilidades
que, acorde a nuestro sistema federal, hoy tienen las en-
tidades federativas. …

Estas Comisiones Unidas sostienen que el sistema de
justicia para adolescentes debe mantener su sentido de
integralidad, no sobre la base de hacerlo “nacional”, si-
no de ceñirlo a los principios del respeto a los derechos
humanos de los jóvenes en conflicto con la ley penal, de
acuerdo a su condición especial de personas en forma-
ción; del estricto apego al principio de la separación de
poderes y de ejercicio de funciones distintas de aqué-
llos, para que los frenos y los contrapesos constituyan
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una garantía orgánica de respeto a los derechos huma-
nos de los adolescentes; y de sujeción a procedimientos
de formación de causa, enjuiciamiento y determinación
de las medidas de orientación, protección y tratamien-
tos aplicables, en términos homólogos que, a su vez, re-
conozcan la pluralidad de las competencias legislativas
en nuestro país para el establecimiento de conductas tí-
picas penales. …

Estimamos que hoy está, no sólo presente sino, plena-
mente enraizado en nuestro sistema jurídico, el princi-
pio de aplicar siempre la norma más favorable a la per-
sona sujeta a cualquier procedimiento que implique una
responsabilidad frente al orden jurídico penal, por lo
que no sería dable traer a la esfera constitucional …
que sólo se le aplicará la norma (al adolescente) cuan-
do no le afecte, en vez de reconocimiento general del
principio del mayor beneficio previsto ya por el orden
jurídico. …

Así, el régimen particular de justicia para adolescentes
está vinculado a su condición particular de menores de
edad, de personas en un proceso de formación, de per-
sonas que requieren medidas de tratamiento acordes a
su situación y a su plena reintegración familiar y social.
…

Hoy nuestro país se encuentra a menos de 20 meses de
la entrada en vigor en toda la República del sistema pe-
nal acusatorio y oral para las personas mayores de
edad … y no se cuenta con el mismo grado de avance
normativo y de implementación para que tratándose de
adolescentes infractores, también como plazo máximo
ideal al 18 de junio de 2016, se conozcan y resuelvan
los asuntos en que encuentren señalados como posibles
responsables, a través del proceso acusatorio y oral. …

Procedimos a analizar el contenido de la iniciativa
planteada por el Dip. Gutiérrez de la Garza, arribando
a la consideración de que es procedente reflejar en el
texto del artículo 18 Constitucional elementos de siste-
mática técnica-jurídica propios de la concepción ga-
rantista del proceso acusatorio en la investigación y en-
juiciamiento de las conductas consideradas como
delitos en las leyes, y que se atribuyan a los adolescen-
tes. … Es decir, que en el caso de una conducta atribui-
da a un adolescente, … que estrictamente pueda ini-
ciarse la investigación si a dicha persona se le atribuye
la realización de un hecho o la participación en hechos
que la legislación penal considere como delito. Esta

previsión, desde luego, en nada limita el disfrute y ejer-
cicio del conjunto de derechos humanos del adolescen-
te con relación a una situación en la cual se aduzca un
eventual conflicto con la ley penal. …

Se consideró que en el movimiento actual de las políti-
cas públicas para la atención de dichas personas, se
alienta la aplicación de los principios de reinserción so-
cial y de normalización social. Al primero se le entien-
de como una determinación por apreciar a quien se ha
señalado como responsable de un ilícito penal, como
una persona en lo individual, ante quien se precisa
apreciar sus carencias y limitaciones para que la acción
del poder público se concentre en la aportación de los
servicios que requiere para superar unas y otras; más
que resocializar al responsable de un ilícito penal, ge-
nerar la atención social que permita la superación de
las carencias que podrían impedirle una adecuada rein-
serción en la sociedad.

En cuanto al principio de normalización social, se en-
tiende como el aliento a que la vida durante la priva-
ción de la libertad se asemeje en lo máximo posible a la
vida con acceso a la sociedad a través de diferentes ins-
tancias y patrones de comportamiento dentro del centro
de internamiento. …

En tal virtud, se ha estimado procedente plantear que
las medidas de internamiento para los menores de edad
en conflicto con la ley penal tengan como fin “la rein-
serción y reintegración social y familiar del adolescen-
te”. …

Del  análisis de la iniciativa del Dip. Gutiérrez de la
Garza, se desprende su preocupación por evitar la dis-
persión de criterios en las legislaciones federal y de las
entidades federativas sobre qué ilícitos penales cometi-
dos por personas mayores de 14 años cumplidos y me-
nores de 18 años de edad, pueden llevar a su interna-
miento, pues la disposición constitucional nos refiere
que se trata de una “medida extrema y por el tiempo
más breve que proceda”. Esta preocupación estimamos
queda atendida y resuelta con el propósito de dotar al
H. Congreso de la Unión de la facultad para expedir la
legislación nacional en materia de justicia penal para
adolescentes que se aplicaría en toda la República, tan-
to en el fuero federal como en el orden común. …

Estas comisiones dictaminadoras desean precisar que
en el concepto de “asistencia social” al que podrán ser
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sujetos (los menores de doce años que hayan cometido
o participado en un hecho que la ley señale como deli-
to), implica la gama de acciones necesarias en el ámbi-
to de las responsabilidades del poder público para la
debida atención de las personas menores de doce años
de edad a quienes se le hubiere atribuido la comisión o
participación en un hecho señalado por la ley como de-
lito. …

Adicionalmente, con relación al párrafo sexto del artí-
culo 18 Constitucional, se propone introducir el señala-

miento específico de que “el proceso en materia de jus-
ticia para adolescentes será acusatorio y oral”, así co-
mo desvincular a la connotación de que determinado
ilícito penal es grave, la premisa de que la medida de
internamiento para los adolescentes mayores de cator-
ce años de edad será una medida extrema y por el tiem-
po más breve que proceda. …”
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IV. CONSIDERACIONES

Esta Comisión dictaminadora, concuerda con los argumen-
tos vertidos dentro del análisis de la Minuta de la Colegis-
ladora, por lo que se considera necesario robustecer ese cri-
terio, a fin de puntualizar lo trascendente de esta reforma
constitucional. 

En primer término, se considera conveniente citar los Tra-
tados Internacionales que nuestro país ha suscrito y ratifi-
cado, relativos a menores, a fin de especificar las normas
que nos obligan como Estado parte a respetar sus derechos
y constituyen ley vigente.

a) Convención sobre los Derechos de la Niñez. 

Esta convención fue firmada por México el 26 de enero de
1990, ratificada por el Senado de la República el 19 de ju-
nio de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 31 de julio de 1990.

El artículo 37 dispone:

“Los Estados Partes velarán porque:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se im-
pondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posi-
bilidad de excarcelación por delitos cometidos por me-
nores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbi-
trariamente. La detención,  el encarcelamiento o la pri-
sión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la
ley y se utilizará tan sólo como medida de último re-
curso y durante el periodo más breve que proceda;

c) Todo niño privado de la libertad sea tratado con la hu-
manidad y el respeto que merece la dignidad inherente
a la persona humana, y de manera que se tengan en
cuenta las necesidades de las personas de su edad. En
particular, todo niño privado de la libertad estará sepa-
rado de los adultos, a menos que ello se considere con-
trario al interés superior del niño, y tendrá derecho a
mantener contacto con su familia por medio de corres-
pondencia y de visitas, salvo en circunstancias excep-
cionales;

d) Todo  niño privado de su libertad tendrá derecho a un
pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia
adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de
la privación de su libertad ante un tribunal u otra autori-
dad competente, independiente e imparcial y a una
pronta decisión sobre dicha acción.”

El artículo 40 establece:

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo ni-
ño de quien se alegue que ha infringido las leyes pena-
les o a quien se acuse o declare culpable de haber in-
fringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el
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fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que for-
talezca el respeto del niño por los derechos humanos y
las libertades fundamentales de terceros y en la que se
tenga en cuenta la edad del niño y la importancia de
promover la reintegración del niño y de que éste asu-
ma una función constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones per-
tinentes de los instrumentos internacionales, de los Es-
tados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las le-
yes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún ni-
ño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones
que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o in-
ternacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las
leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas
leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su
culpabilidad conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o,
cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o
sus representantes legales, de los cargos que pesan con-
tra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asis-
tencia apropiada en la preparación y presentación de su
defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una auto-
ridad u órgano judicial competente, independiente e im-
parcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en
presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor ade-
cuado y, a menos que se considerare que ello fuere con-
trario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en
particular su edad o situación y o sus padres o represen-
tantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a decla-
rarse culpable, que podrá interrogar o hacer que se inte-
rrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el
interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de
igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto las le-
yes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a
consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u

órgano judicial superior competente, independiente e
imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un
intérprete si no comprende o no habla el idioma utiliza-
do;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en to-
das las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para promover el establecimiento de leyes, pro-
cedimientos, autoridades e instituciones específicos pa-
ra los niños de quienes se alegue que han infringido las
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de
haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la
cual se presumirá que los niños no tienen capacidad pa-
ra infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable la adopción de
medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedi-
mientos judiciales, en el entendimiento de que se respe-
tarán plenamente los derechos humanos y las garantías
legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el
cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en ho-
gares de guarda, los programas de enseñanza y forma-
ción profesional, así como otras posibilidades alternati-
vas a la internación en instituciones, para asegurar que
los niños sean tratados de manera apropiada para su
bienestar y que guarde proporción tanto con sus cir-
cunstancias como con la infracción.”

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos
o “Pacto de San José”

Este tratado fue firmado por México el 22 de noviembre de
1969, ratificado por el Senado el 18 de diciembre de 1980
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
enero de 1981.

De este Convenio es aplicable el artículo 5. Derecho a la
Integridad Personal:

“1. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte-
gridad física, psíquica y moral.
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2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona pri-
vada de libertad será tratada con el respeto debido a
la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delin-
cuente.

4. Los procesados deben estar separados de los conde-
nados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán
sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de
personas no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben
ser separados de los adultos y llevados ante tribuna-
les especializados, con la mayor celeridad posible,
para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como fi-
nalidad esencial la reforma y la readaptación social de
los condenados.”

c) Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la
Administración de la justicia de Menores “Reglas de
Beijing”:

Fueron adoptadas en la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 29 de noviembre de 1985, mediante la Resolu-
ción 40/33, de esas reglas destacan las siguientes:

“… 7. Derechos de los menores

7.1. En todas las etapas del proceso se respetarán garan-
tías procesales básicas tales como la presunción de ino-
cencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el
derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el
derecho a la presencia de los padres o tutores, el dere-
cho a la confrontación con los testigos y a interrogar a
éstos y el derecho a la confrontación con los testigos y
a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una
autoridad superior. …

13. Prisión Preventiva

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como últi-
mo recurso y durante el plazo más breve posible.

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas
sustitutorias de la prisión preventiva, como la super-
visión estricta, la custodia permanente, la asignación a

una familia o el traslado a un hogar o a una institución
educativa.

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preven-
tiva gozarán de todos los derechos y garantías previstos
en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclu-
sos aprobadas por las Naciones Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preven-
tiva estarán separados de los adultos y recluidos en es-
tablecimientos distintos o en recintos separados en los
establecimientos en que haya detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores
recibirán cuidados, protección y toda la asistencia –so-
cial, educacional, profesional, psicológica, médica y fí-
sica- que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y ca-
racterísticas individuales.”

d) Reglas de las Naciones Unidas para la protección
de los menores privados de libertad.

Fueron adoptadas por la Asamblea General de las Naciones
Unidas mediante resolución 45/113, del 14 de diciembre de
1990, respecto a nuestro tema son importantes las siguien-
tes reglas:

“… 38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria
tendrá derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus
necesidades y capacidades y destinada a prepararlo pa-
ra su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posi-
ble, esta enseñanza deberá impartirse fuera del estable-
cimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso,
a cargo de maestros competentes, mediante programas
integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de
que cuando sean puestos en libertad, los menores pue-
dan continuar sus estudios sin dificultad. La administra-
ción de los establecimientos deberá prestar especial
atención a la enseñanza de los menores de origen ex-
tranjero o con necesidades culturales o étnicas particu-
lares. Los menores analfabetos o que presenten proble-
mas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a
enseñanza especial. …

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para
ejercer una profesión que lo prepare para un futuro em-
pleo. …

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas
concebidas para ayudarles a reintegrarse en la sociedad,
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la vida familiar y la educación o el trabajo después de
ser puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer
procedimientos, inclusive la libertad anticipada, y cur-
sos especiales. …”

A continuación, hacemos referencia a las reformas realiza-
das a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, por fecha de aprobación y publicación en el Diario
Oficial de la Federación, con las que se da cumplimiento a
lo establecido en los Convenios Internacionales y a la vez,
se fija el Marco Jurídico Interno. 

a) Reformas al artículo 18 Constitucional para esta-
blecer un Sistema Integral de justicia para Adoles-
centes, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el 12 de diciembre de 2005.

“Artículo 18. …

…

…

La Federación, los Estados y el Distrito Federal estable-
cerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un
sistema integral de justicia que será aplicable a quienes
se atribuya la realización de una conducta tipificada co-
mo delito por las leyes penales y tengan entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad,
en el que se garanticen los derechos fundamentales que
reconoce esta Constitución para todo individuo, así co-
mo aquellos derechos específicos que por su condición
de personas en desarrollo les han sido reconocidos. Las
personas menores de doce años que hayan realizado una
conducta prevista como delito en la ley, sólo serán suje-
tos a rehabilitación y asistencia social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno es-
tará a cargo de  instituciones, tribunales y autoridades
especializadas en la procuración e impartición de
justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medi-
das de orientación, protección y tratamiento que ameri-
te cada caso, atendiendo a la protección integral y el in-
terés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observar-
se en la aplicación de este sistema, siempre que resulte
procedente. En todos los procedimientos seguidos a los
adolescentes se observará la garantía del debido pro-
ceso legal, así como la independencia entre las auto-

ridades que efectúen la remisión y las que impongan
las medidas.  Éstas deberán ser proporcionales a la
conducta realizada y tendrán como fin la reintegra-
ción social y familiar del adolescente, así como el ple-
no desarrollo de su persona y capacidades. El inter-
namiento se utilizará sólo como medida extrema y por
el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse úni-
camente a los adolescentes mayores de catorce años de
edad, por la comisión de conductas antisociales califica-
das como graves.

…

… “

b) Reforma que instruye implementar el Sistema de
Justicia Penal de Corte Acusatorio, publicada el 18 de
junio del 2008,  en el Diario Oficial de la Federación. De
estas reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las que tienen relevancia para el tema
a dictaminar son los artículos 19 y 20, específicamente el
apartado A., los cuales a la letra dicen: 

“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir
de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que
se justifique con un auto de vinculación a proceso en el
que se expresará: el delito que se impute al acusado, el
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como
los datos que establezcan que se ha cometido un hecho
que la ley señale como delito y que exista la probabi-
lidad de que el indiciado lo cometió o participó en su
comisión. 

…

…

…

…

…

…”

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral.
Se regirá por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.
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A. De los principios generales:

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento
de los hechos, proteger al inocente, procurar que el cul-
pable no quede impune y que los daños causados por el
delito se reparen;

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez,
sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y
la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de
manera libre y lógica;

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán
como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la
audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipa-
da, que por su naturaleza requiera desahogo previo;

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya co-
nocido del caso previamente. La presentación de los ar-
gumentos y los elementos probatorios se desarrollará de
manera pública, contradictoria y oral;

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad
corresponde a la parte acusadora, conforme lo establez-
ca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal
para sostener la acusación o la defensa, respectivamen-
te;

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén su-
jetos a proceso con cualquiera de las partes, sin que es-
té presente la otra, respetando en todo momento el prin-
cipio de contradicción, salvo las excepciones que
establece esta Constitución;

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuan-
do no exista oposición del inculpado, se podrá decretar
su terminación anticipada en los supuestos y bajo las
modalidades que determine la ley. Si el imputado reco-
noce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con
conocimiento de las consecuencias, su participación en
el delito y existen medios de convicción suficientes pa-
ra corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se po-
drán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabi-
lidad;

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción
de la culpabilidad del procesado;

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de dere-
chos fundamentales será nula, y

X. Los principios previstos en este artículo, se observa-
rán también en las audiencias preliminares al juicio. …”

c) Reforma que eleva los Derechos Humanos a Rango
Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración, del 10 de junio de 2011, siendo la más importante
la contenida en el artículo 1º, al tenor siguiente:

“Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo ejer-
cicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.      

Del anterior marco jurídico, tanto internacional como na-
cional, claramente se advierte la intención de que el menor
de edad en conflicto con la ley penal tenga un proceso en
que se respeten todos los derechos que la Ley Suprema
otorga a todo adulto que ha cometido un delito, por tanto
desde el momento de su detención hasta el momento que,
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en su caso, el menor cumpla con la sentencia impuesta, de-
berán ser respetados esos derechos.

Esto es así, en virtud de que con anterioridad a la reforma
de 2005 al artículo 18 Constitucional, el proceso que se se-
guía a los menores de edad en manera alguna cumplía con
esos requerimientos. 

Es partir de esa trascendente reforma que a las autoridades
relacionadas con la procuración e impartición de justicia,
así como las relacionadas con el cumplimiento de senten-
cias, se les exige una especialización para tratar con los
mayores de 12 años y menores de 18 años a quienes se atri-
buya la participación en un conducta prevista como delito
en la Ley Penal.

Toda vez que por ser menores de edad no cometen delitos,
pero si la conducta que realizan se encuentra prevista como
delito, serán sujetos a un procedimiento, en que se deben
cumplir todas las reglas establecidas, es decir: derecho a
defensa, derecho a ofrecer pruebas, derecho de audiencia,
por citar algunos.

La reforma de 2008 en que se establece el proceso oral y
acusatorio, hace necesaria la adecuación de los términos
establecidos en el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en que se habla de “reali-
zación de una conducta tipificada como delito por las leyes
penales”; por consiguiente, el citado artículo 18 debe ar-
monizarse con el 19 y 20 de la Ley Suprema, para hablar
de “ a quienes se atribuya la comisión o participación en un
hecho que la ley señale como delito”.

Con la reforma de 2011, que eleva a rango Constitucional
los derechos humanos (todos aquellos que son inherentes a
la persona), también se precisa adecuar el multimenciona-
do artículo 18, para hablar de “derechos humanos” en lugar
de “derechos fundamentales”.

Es decir, las modificaciones que se proponen a los párrafos
cuarto y sexto del artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se realizan para armonizar
dicho precepto a las reformas antes enunciadas así como a
los Tratados Internacionales firmados y ratificados por Mé-
xico, a los cuales también se ha hecho referencia en este
dictamen.

Para reafirmar la conveniencia de esta reforma, es necesa-
rio citar diversos criterios sostenidos por la Justicia Fede-
ral, en relación a los procesos seguidos a los adolescentes:

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADO-
LESCENTES. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE TI-
PICIDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

El sistema de justicia para adolescentes se encuentra
regido por el principio de legalidad, que en materia pe-
nal radica en que no puede sancionarse ninguna con-
ducta ni imponerse pena alguna que no esté establecida
en la ley. Ahora bien, de acuerdo con su diseño consti-
tucional el referido artículo 18 permite que para la in-
tegración del sistema normativo que de él derive pueda
acudirse a otras disposiciones legales. En ese tenor, la
remisión que realicen las leyes de justicia para menores
a los tipos legales previstos en los Códigos Penales co-
rrespondientes a la entidad federativa de que se trate,
opera en cumplimiento de la disposición constitucional
que rige el sistema relativo, en la medida en que, con-
forme a tal precepto, sólo podrá sujetarse a los adoles-
centes a proceso cuando las conductas realizadas sean
tipificadas como delitos en los Códigos Penales, lo que
se traduce en que sea la propia Ley Fundamental la que
avale la remisión aludida y en que resulte innecesario
que se legislen delitos especiales para menores. No re-
sultaría adecuado considerar que el principio de tipici-
dad llega al extremo de impedir que, en determinado or-
denamiento, se comprendan tipos penales aplicables a
dos legislaciones distintas, máxime si éstas están enca-
minadas a definir el contenido de aquellas conductas
que, a juicio del legislador, vulneran los mismos bienes
jurídicos, de manera que del artículo 18 constitucional
no se advierte la obligación de crear tipos penales apli-
cables únicamente a los menores de edad.

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006.
Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis
Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en
su ausencia se hizo cargo del asunto Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar
Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz,
Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura
García Velasco. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso,
aprobó, con el número 75/2008, la tesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de
agosto de dos mil ocho.
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SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADO-
LESCENTES. ALCANCE DE LA GARANTÍA DEL
DEBIDO PROCESO, CONFORME AL ARTÍCULO
18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS.

Tratándose de la justicia de menores y en función de los
derechos genéricos y específicos que se les reconocen
en la reforma y adición al artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la garantía
de debido proceso, si bien aplica en términos generales
como sucede en los procedimientos penales seguidos
contra adultos, posee algunas modalidades que es pre-
ciso atender por el legislador al regular los procedi-
mientos correspondientes, así como por quienes operen
en el sistema. Así, la indicada garantía adquiere alcan-
ce y contenido propios, de modo que deben establecer-
se derechos y condiciones procesales específicos para
los adolescentes, contenidos en una regulación adjetiva
dedicada a regular los procedimientos seguidos contra
ellos frente a la realización de conductas delictuosas,
que puede preverse en las leyes de justicia para adoles-
centes o en los Códigos de Procedimientos Penales de
las entidades federativas, aunque sin llegar al extremo
de proscribir de manera absoluta que, en esos cuerpos
normativos, se acuda a la supletoriedad, siempre y
cuando ésta se circunscriba a regular los aspectos ad-
jetivos que no necesariamente deben ser modalizados.
Esto es, para satisfacer la exigencia constitucional, el
legislador deberá emitir las normas instrumentales pro-
pias de este sistema integral, atendiendo a los requisi-
tos exigidos por la indicada norma constitucional, cuyo
propósito es que el proceso sea distinto del de los adul-
tos, en razón de las condiciones concretas propias de
los menores de edad, esto es, tomando en cuenta su ca-
lidad de personas en desarrollo, destacando como uno
de los elementos más importantes, el reconocimiento
del derecho a la defensa gratuita y adecuada desde el
momento en que son detenidos y hasta que finaliza la
medida. Por ello, resulta de gran importancia poner én-
fasis en que la necesidad de instrumentar un debido
proceso legal, en lo relativo a la justicia de menores, es
uno de los principales avances que se significan en la
reforma constitucional, lo que se debe fundamental-
mente a que, en gran medida, los vicios del sistema tu-
telar anterior se originaban en la carencia de la referi-
da garantía constitucional, debida en parte a la
concepción de los menores como sujetos necesitados de
una protección tutelar, en virtud de la cual se les exclu-

ía del marco jurídico de protección de los derechos de
todos los adultos sujetos a un proceso penal.

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006.
Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis
Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en
su ausencia se hizo cargo del asunto Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar
Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz,
Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso,
aprobó, con el número 76/2008, la tesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de
agosto de dos mil ocho.

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADO-
LESCENTES. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE
PROPORCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS, CON-
FORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS.

El indicado principio tiene tres perspectivas: 1) Pro-
porcionalidad en la punibilidad de las conductas, refe-
rida a la que el legislador señala para los delitos pre-
vistos en la norma general aplicable a los menores, la
cual podrá verse satisfecha una vez que se señalen pe-
nas distintas para cada conducta tipificada como deli-
to. 2) Proporcionalidad en la determinación de la medi-
da, la cual considera tanto las condiciones internas del
sujeto, como las externas de la conducta que despliega,
esto es, deberá atender tanto al bien jurídico que quiso
proteger como a su consecuencia, sin que implique el
sacrificio desproporcionado de los derechos de quienes
los vulneran; de manera que el juzgador puede deter-
minar cuál será la pena aplicable, que oscila entre las
que el legislador estableció como mínimas y máximas
para una conducta determinada. 3) Proporcionalidad
en la ejecución, que implica el principio de la necesidad
de la medida, lo que se configura no sólo desde que es
impuesta, sino a lo largo de su ejecución, de manera
que la normatividad que se expida debe permitir la
eventual adecuación de la medida impuesta para que
continúe siendo proporcional a las nuevas circunstan-
cias del menor.
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2006.
Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis
Potosí. 22 de noviembre de 2007. Unanimidad de diez
votos. Ausente y Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en
su ausencia se hizo cargo del asunto Sergio A. Valls
Hernández. Secretarios: José Antonio Abel Aguilar
Sánchez, Rosalía Argumosa López, Jaime Flores Cruz,
Miriam Flores Aguilar, María Amparo Hernández
Chong Cuy, Miguel Enrique Sánchez Frías y Laura
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso,
aprobó, con el número 77/2008, la tesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de
agosto de dos mil ocho.

INTERNAMIENTO DEFINITIVO. CORRESPON-
DE A LA AUTORIDAD EJECUTORA DETERMI-
NAR EL MOMENTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE
ESA MEDIDA POR LA DE MENOR GRAVEDAD
(CÓDIGO DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES
DEL ESTADO DE PUEBLA).

Aun cuando ese ordenamiento no establece expresa-
mente a qué autoridad corresponde determinar el mo-
mento en que debe aplicarse la medida de menor gra-
vedad por la que puede ser sustituida la definitiva
impuesta, de una interpretación sistemática del citado
ordenamiento se colige que si bien corresponde a la au-
toridad judicial establecerla, dado el conocimiento di-
recto que tiene del adolescente durante el procedimien-
to, a la autoridad ejecutora corresponde aplicarla y, en
su caso, determinar el momento apropiado para hacer-
la efectiva, pues con base en los resultados que durante
la etapa de ejecución arroje el adolescente respecto del
plan individualizado de ejecución, elaborado por las
autoridades del centro de internamiento y autorizado
por la Dirección de Ejecución de Medidas, tiene tam-
bién facultad de decidir en un momento dado si resulta
o no contraproducente, para la total reinserción de
aquél, que siga cumpliendo con la medida principal y,
por ende, la conveniencia de que ésta sea sustituida por
la de menor gravedad; sobre todo porque la medida de
mayor gravedad es aplicada por la autoridad ejecutora
en el momento en que considera que el adolescente ha
incumplido con la medida principal, de forma tal que es
de considerarse que el sustitutivo de menor gravedad
debe ser también aplicado por ella, pues tiene como fi-
nalidad reintegrar al adolescente a su ámbito social y
familiar, así como el desarrollo de su persona y capaci-

dades, sin necesidad de que cumpla la medida definiti-
va.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 143/2011. 23 de junio de 2011. Mayoría
de votos. Disidente: José Mario Machorro Castillo. Po-
nente: Margarito Medina Villafaña. Secretaria: María
del Rocío Moctezuma Camarillo.

Del contenido de estas resoluciones, se desprende la
obligación de las autoridades de procuración e imparti-
ción de justicia, así como las de cumplimiento de san-
ciones, de respetar todos los derechos de los adolescen-
tes sujetos a un procedimiento, esos derechos
comprenden los humanos, de respeto a la dignidad de
las personas, y los relativos al procedimiento, como son
el debido proceso, la proporcionalidad en las sanciones
y por tratarse de adolescentes, su reintegración a la so-
ciedad y la familia, fomentando el desarrollo de sus ca-
pacidades y habilidades.

En cuanto a facultades concurrentes de la Federación y las
entidades Federativas, conviene citar el criterio sostenido
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
que es del tenor siguiente:

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA
JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS
GENERALES. 

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que: “Las facultades que no están expresamente conce-
didas por esta Constitución a los funcionarios federa-
les, se entienden reservadas a los Estados.”, también lo
es que el Órgano Reformador de la Constitución deter-
minó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el
Congreso de la Unión fijara un reparto de competen-
cias, denominado “facultades concurrentes”, entre la
Federación, las entidades federativas y los Municipios
e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, co-
mo son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73,
fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo
tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos huma-
nos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-
C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción
XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la
de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la
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deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el
sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes
implican que las entidades federativas, incluso el Dis-
trito Federal, los Municipios y la Federación, puedan
actuar respecto de una misma materia, pero será el
Congreso de la Unión el que determine la forma y los
términos de la participación de dichos entes a través de
una ley general.

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo
Federal. 15 de noviembre de 2001. Once votos. Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pe-
dro Alberto Nava Malagón. El Tribunal Pleno, en su se-
sión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso,
aprobó, con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial
que antecede. México, Distrito Federal, a seis de di-
ciembre de dos mil uno.

En consecuencia, con la finalidad de establecer lineamien-
tos de aplicación en materia federal y para las entidades fe-
derativas, para fijar un marco jurídico único para los pro-
cedimientos penales que se siguen a los adolescentes, es
por lo que procede modificar el inciso c) de la fracción XII
del artículo 73, a fin de que el Congreso de la Unión tenga
posibilidades de emitir una legislación procesal penal úni-
ca en la materia, para el establecimiento, creación y mane-
jo de los sistemas integrales de justicia para los adolescen-
tes por la Federación y por las entidades federativas, sin
que esto implique invasión de la soberanía de las entidades.

Respecto a la abrogación de la Ley para el Tratamiento de
Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia
Común y para toda la República en Materia Federal, si bien
es cierto que en los hechos quedó superada con la reforma
al artículo 18 constitucional el año 2005,  y que su abroga-
ción se declaró al expedirse la Ley Federal de Justicia para
Adolescentes, cuyo inicio de vigencia se determinó me-
diante la reforma a esta Ley que fuera publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 24 de Diciembre de 2014,
sin embargo, como lo sostiene el Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Segundo Circuito resulta necesaria
y correcta la abrogación formal en este Decreto de la Ley
para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito
Federal en Materia Común, en virtud de su inaplicabilidad
por las autoridades en el territorio nacional, lo anterior de
conformidad al nuevo sistema garantista para adolescentes.
La resolución en comento, a la letra dice:

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. HASTA EN
TANTO SE ESTABLEZCA EL SISTEMA INTE-
GRAL EN EL ORDEN FEDERAL, EN TODO LO
QUE CORRESPONDA AL PROCEDIMIENTO RE-
LATIVO, ES APLICABLE LA LEY DE JUSTICIA
PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXI-
CO Y NO LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE
MENORES INFRACTORES, PARA EL DISTRITO
FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA
LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.

Conforme al diseño del sistema integral de justicia pa-
ra adolescentes, establecido por el artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por reforma a dicho numeral publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, es
factible sostener, con ánimo de hacer vigente y eficaz el
nuevo derecho constitucional de justicia para adoles-
centes en el Estado de México, que en todo lo relativo
al procedimiento respectivo, incluyendo la valoración
de pruebas, entre otros temas, es aplicable la Ley de
Justicia para Adolescentes de la misma entidad, en tan-
to recoge, instrumenta y desarrolla los principios, los
derechos y las garantías modalizadas o específicas
emanadas de la reforma constitucional relativa y de lo
establecido al respecto por los tratados internacionales,
y no así la Ley para el Tratamiento de Menores Infrac-
tores, para el Distrito Federal en Materia Común y pa-
ra toda la República en Materia Federal, pues aunque
la reforma constitucional aludida no establece la abro-
gación o la derogación expresa de la normativa de di-
cha legislación en materia federal, su aplicación no
puede sostenerse e ignorar dicha reforma constitucio-
nal; lo anterior es así, porque a la luz del actual dere-
cho constitucional de los menores, resulta inadmisible
aplicar al caso particular la citada ley en materia fede-
ral, dado que establece y regula el pasado sistema tute-
lar, que precisamente fue abandonado con la reforma
constitucional en materia de justicia para adolescentes
de que se trata; admitir lo contrario, sería tanto como
aplicar una ley que, aunque siga vigente, ha sido supe-
rada y, por ende, se contravendría constitucionalmente
en perjuicio del infractor el nuevo sistema garantista
para adolescentes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE-
NAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.AMPARO DIRECTO
295/2009. 8 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Po-
nente: Jorge Luis Silva Banda. Secretario: Juan Miguel
Ortiz Marmolejo.
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Esta dictaminadora coincide con la colegisladora en
precisar que  el objetivo del sistema de justicia para ado-
lescentes es lograr que el funcionamiento y la operación
del mismo sean integrales, congruentes y eficaces en to-
do el país, acordes a los principios establecidos por la
Ley Fundamental.

El funcionamiento del sistema integral de justicia para ado-
lescentes tiene como objetivo la efectividad tanto de las au-
toridades federales como de las locales en el ámbito de su
actuación cotidiana, por lo que es necesario contemplar,
además de la etapa de implementación, las correspondien-
tes a su funcionamiento y desarrollo, que necesariamente
entrañan cuestiones relativas a la formación y capacitación
de servidores públicos y a la infraestructura física y mate-
rial.

Por lo anterior resulta imperante que la legislación nacio-
nal de justicia para adolescentes contemple los mecanis-
mos necesarios para la celebración de acuerdos de coordi-
nación y convenios de colaboración entre autoridades
federales y locales, tendientes a lograr el funcionamiento y
la operación efectiva del sistema. En ese sentido, en esos
acuerdos y convenios podrán establecerse los compromi-
sos de actuación para los asuntos en los que exista atención
de los órdenes locales a los casos federales en su investi-
gación, enjuiciamiento o ejecución de medidas de orienta-
ción, protección y tratamiento, incluidas las de interna-
miento, por la comisión de delitos previstos en leyes
federales. Es por ello que al considerarse los presupuestos
de egresos, tanto locales como federal, será necesario con-
templar que las partidas para la implementación, funciona-
miento y desarrollo del sistema; en el caso particular del
presupuesto federal y con la previa opinión de la entidades
federativas, cabe prever las partidas presupuestales y even-
tuales transferencias de recursos a las autoridades locales
del sistema de justicia para adolescentes en los casos don-
de éstas atiendan funciones administrativas y jurisdiccio-
nales de carácter federal, incluyendo las relativas a la im-
plementación, funcionamiento y desarrollo del sistema.

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Constitución, la Comisión
de Puntos Constitucionales, somete a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFOR-
MAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL AR-
TÍCULO 18 Y EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN XXI
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES.

ÚNICO.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artí-
culo 18 y se reforma el inciso c) de la fracción XXI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 18. …

…

…

La Federación y las entidades federativas establecerán en
el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema in-
tegral de justicia para los adolescentes, que será aplicable
a quienes se atribuya la comisión o participación en un
hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este
sistema garantizará los derechos humanos que reconoce
la Constitución para toda persona, así como aquellos de-
rechos específicos que por su condición de personas en de-
sarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las
personas menores de doce años a quienes se atribuya que
han cometido o participado en un hecho que la ley se-
ñale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia so-
cial.

…

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente.
El proceso en materia de justicia para adolescentes se-
rá acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del
debido proceso legal, así como la independencia de las au-
toridades que efectúen la remisión y las que impongan las
medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho reali-
zado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración
social y familiar del adolescente, así como el pleno desa-
rrollo de su persona y capacidades. El internamiento se uti-
lizará sólo como medida extrema y por el tiempo más bre-
ve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la co-
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misión o participación en un hecho que la ley señale co-
mo delito.

…

…

…

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. …

XXI. Para expedir:

a) …

…

b) …

c) La legislación única en materia procedimental pe-
nal, de mecanismos alternativos de solución de con-
troversias, de ejecución de penas y de justicia penal
para adolescentes, que regirá en la República en el
orden federal y en el fuero común.

…

…

XXII. a XXX. …

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo.- El Congreso de la Unión dentro de los 180 días
naturales siguientes a la publicación de este Decreto en el
Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legisla-
ción nacional en materia de justicia para adolescentes, pre-
viendo las disposiciones transitorias necesarias para dife-
renciar el inicio de su vigencia, en función de la etapa del
proceso de implementación del Sistema Procesal Penal
Acusatorio en que se encuentren. En razón de lo anterior,
se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de di-
ciembre de 2012.

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el
Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la
República en materia de Fuero Federal, así como la legis-
lación vigente en materia de justicia para adolescentes ex-
pedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, continuarán en vigor hasta
que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida
el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto.

Tercero.- Los procedimientos de justicia para adolescentes
y la ejecución de las medidas sancionadoras, iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional
que establece el presente Decreto, serán concluidos confor-
me a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse di-
chos procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras.

Cuarto.- El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de-
berán prever los recursos necesarios para la debida imple-
mentación, funcionamiento y desarrollo del sistema de jus-
ticia para adolescentes. Las partidas para tales propósitos
deberán señalarse en los presupuestos de egresos corres-
pondientes.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de dos mil quince.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Alejandro
Sánchez Camacho (rúbrica), presidente; Marcos Aguilar Vega (rúbri-
ca), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez
Zepeda (rúbrica), Raymundo King de la Rosa, Lizbeth Loy Gamboa
Song (rúbrica), Luis Fernando Domínguez Martín del Campo (rúbri-
ca), Danner González Rodríguez (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rú-
brica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbri-
ca), Carlos Angulo Parra (rúbrica), José Alfredo Botello Montes
(rúbrica), secretarios; Ricardo Villarreal García (rúbrica), Elizabeth
Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Ricardo Villarreal García, Lourdes
Medina Valdés, Silvia Ortiz Ortega (rúbrica), Martha Loera Arámbula
(rúbrica)Laura Guadalupe Vargas Vargas (rúbrica), Gloria Elizabeth
Núñez Sánchez (rúbrica), Giuliana Guadalupe Quiroz Ávila (rúbrica),
Délvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), José Alberto Rodríguez
Calderón, Ricardo Cantú Garza, Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica),
Amalia Dolores García Medina, José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Luis
Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Fernando Zárate Salgado (rúbrica),
Liliam Mara Flores Ortega Rodríguez (rúbrica), Brisa Esmeralda Cés-
pedes Ramos (rúbrica).»

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Por esa
virtud y para fundamentar el dictamen, tiene el uso de la
palabra el diputado Alejandro Sánchez Camacho, hasta por
10 minutos. Adelante, señor diputado.
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El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, señor diputado.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: El posiciona-
miento del dictamen que hoy se presenta deriva de la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforma los pá-
rrafos cuarto y sexto del artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es muy importante resaltar el reconocimiento por la coor-
dinación, diálogo y trabajo conjunto que se llevó a cabo
con los grupos parlamentarios que participaron activamen-
te en la elaboración y aprobación del dictamen en discu-
sión. Pero también es oportuno reconocer a las organiza-
ciones sociales que con su empeño han trabajo para
encumbrar el interés superior del menor, han ayudado a la
materialización de esta reforma, la cual dentro de sus prin-
cipales características destacan las siguientes.

Para establecer un sistema integral de justicia para los ado-
lescentes, armonizar los párrafos mencionados de modo
que todos los juicios contra adolescentes sean orales, deli-
tos graves y no graves.

Se sustituyen los términos conductas tipificadas como de-
lito y conductas antisociales, por hecho que la ley señala
como delito. En lugar de derechos fundamentales, se dice
derechos humanos. En lugar de decir para toda persona, se
dice para todo individuo.

De igual forma es importante hacer notar que los indivi-
duos menores de 12 años que realicen hechos que se con-
sideren delitos, serán sujetos a una asistencia social en ins-
tituciones especializadas y competentes, lo cual permita
que a una edad temprana el poder tener una reinserción so-
cial sin que se desarrolle aún más su potencial delictivo.

El sistema de justicia a partir de 2005 se caracterizó por su
concordancia con los principios y las disposiciones de la
Convención Sobre los Derechos del Niño, pero en este año
2015, con este proyecto pretendemos ir más allá y garanti-
zar de forma contundente el respeto a los derechos de los
adolescentes en dicha situación, estableciendo que todos
los juicios contra adolescentes sean orales, delitos graves y
no graves pues con ello apelamos a las virtudes que este
sistema pretende demostrar.

El sistema oral es más ágil y respetuoso de los derechos en
todas las etapas del proceso. Los operadores deberán estar
capacitados para el desempeño de sus funciones. La inves-
tigación de los delitos se realiza utilizando métodos cientí-
ficos. Se rige por el principio de presunción de inocencia
por el cual una persona es inocente hasta que se demuestre
lo contrario.

Se prioriza la reparación del daño a través de los mecanis-
mos alternativos de solución de conflictos. Los jueces es-
tarán presentes durante el desarrollo de todas las audien-
cias. Todas las audiencias son públicas y orales,
transparentando la impartición de justicia.

Esta modificación constitucional refuerza aquél cambio de
paradigma efectuado en el 2005, que fortaleció a niños, ni-
ñas y adolescentes como sujetos de derechos y que permi-
tió abandonar de manera definitiva el viejo modelo tutelar
basado en la doctrina de la situación irregular, para dar pa-
so a un sistema más justo y proporcional, sustentando en la
protección integral de los derechos de la infancia y la ado-
lescencia.

En el marco de un Estado democrático de derecho, con es-
ta reforma los estados de la república quedarán obligados a
adecuar su legislación para dar cuenta de los principios de
juicio oral, así como a implementar un nuevo sistema de
justicia especializado en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Pero no sólo se trata de instaurar un proceso con las debi-
das garantías, sino de desarrollar un sistema especializado,
comprensivo y sensible de las situación, capaz de otorgar-
le a nuestros adolescentes oportunidades reales de asumir
sus responsabilidades y encontrar opciones de vida que les
permitan desarrollar sus virtudes y potencialidades útiles
para el desarrollo de esta sociedad nuestra.

Se reforma –de igual manera, compañeros legisladores– el
inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la ley supre-
ma, para señalar que el Congreso tiene facultad para legis-
lar en materia de justicia para adolescentes, como se hizo
con el Código Único de Procedimientos Penales. Es decir,
hay una ley general y cada entidad adecuará su legislación.

El segundo párrafo del segundo transitorio, se dice que “la
ley para el tratamiento de menores infractores para el Dis-
trito Federal, en materia de fuero común y para toda la re-
pública en materia de fuero federal, continuará en vigor
hasta que inicie la vigencia de la ley nacional”.
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Pero esa ley ya fue abrogada al expedirse la Ley Federal de
Justicia para Adolescentes, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de diciembre del año 2012.

Diputadas y diputados, esta es una reforma que consolida
el sistema de justicia penal oral acusatorio. No obstante,
podemos afirmar que la tarea nacional es la prevención del
delito y brindar oportunidad a este trascendental grupo de
la población.

Dejamos en manos, en la reflexión de este honorable Con-
greso de la Unión de esta Cámara de Diputados este pro-
yecto de dictamen de minuta a su consideración, esperan-
do contar con su aprobación del mismo. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Alejandro Sánchez. Está presente en este recinto
y los saludamos fraternalmente, lo hacemos con respeto,
don Julio Martínez Ramírez, es un profesional de la comu-
nicación social, y ha sido invitado por la diputada Lucila
Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. Sea bienvenido, gracias por su visita.

Para fijar la postura de agrupación Morena, con relación al
dictamen que se discute tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Héctor Ireneo Mares Cossío. Adelante, señor dipu-
tado, hasta por diez minutos, pero puede ser por el tiempo
que usted lo vea pertinente. Adelante.

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío: Gracias, dipu-
tado presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, es ineludible que la falta de un eje rector de regula-
ción normativa del sistema de justicia penal para los
adolescentes infractores, excluye la procuración y respeto
de los derechos humanos consagrados en la Constitución.
La función que tiene la asistencia social sobre el menor in-
fractor asiste a la reinserción, la reintegración familiar y la
reintegración social del adolescente; sin embargo, es nece-
sario la determinación, creación y, en su caso, la amplia-
ción de medidas preventivas y no sólo paliativas para este
fenómeno social.

Es imperioso valorar que en todo momento se vele por el
respeto de los derechos humanos universales, que se legiti-
men en los marcos jurídicos nacionales e internacionales,
justificando el acceso a las garantías básicas procesales de
los menores juzgados, a quienes se les brindará durante la
custodia en la que se encuentren una justa asistencia social,
educacional, profesional, médica y psicológica.

Si bien es una iniciativa que tiene como principal objetivo
garantizar que los juicios penales a los que se enfrente una
persona de entre 12 y 18 años se apeguen al respeto de sus
derechos humanos, así como procurar su reinserción social
y familiar. Se deja de lado el estudio y análisis de las ver-
daderas causas de este problema.

Las políticas neoliberales excluyentes, impulsadas por este
gobierno, alejado cada vez más de la sociedad, arrastran
con los adolescentes a quienes se ven desprotegidos, forza-
do a encontrar por otros medios la satisfacción de sus ne-
cesidades, como: la alimentación y la salud.

Esta falta de inclusión es a todas luces contrario al más
elemental respeto de los derechos humanos y en particular
de la niñez y la adolescencia. Nuestro país ha ratificado va-
rios tratados internacionales en esta materia, incluso el
mismo dictamen lo refiere; pero pareciera como si fuera le-
tra muerta, que puede ser echada al olvido con facilidad
por parte de los gobiernos que prefieren atender grandes
capitales que grandes potenciales.

No es, para todos, desconocido que los adolescentes en es-
te país se enfrentan a la falta de oportunidades para obtener
un empleo o acceso a la educación, lo que limita las posi-
bilidades de un sano crecimiento. Ello ha generado, en no
pocos casos, que los grupos de delincuencia organizada
aprovechen la precaria situación de los adolescentes para
incorporarlos a sus filas, engrosando el número de jóvenes
delincuentes.

Así, el sistema que se discute quedaría completo si también
se procurara una atención a este fenómeno, sin embargo se-
ría mucho pedir a un gobierno que no se ha preocupado por
este sector de la población, basta con ver las limitaciones
que se les imponen con recortes presupuestales a la educa-
ción o apoyo a emprendedores.

No basta con garantizar juicios justos, no basta como edi-
ficar la ley para asegurar que sus derechos estén blindados,
apremia que exista un interés real por parte del Estado de
prevenir que los adolescentes incurran en delitos, generan-
do más problemas de los que supuestamente intentan solu-
cionar. Es cuanto, presidente. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputado Mares Cossío. Saludamos a un grupo de
jóvenes, un nutrido grupo de jóvenes de la escuela prepa-
ratoria oficial anexa a la Normal de Tejupilco, invitados e
invitadas por la diputada María Guadalupe Jaramillo Villa,
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aquí presente, que nos acompaña Mesa Directiva. Sean
bienvenidos, bienvenidas. Gracias también por su conside-
ración y por su visita a la Cámara de Diputados.

Diputadas Sonia Rincón Chanona, tiene usted el uso de la
palabra para fijar la postura a nombre del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza, hasta por diez minutos.

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, el
dictamen que estamos discutiendo hoy dispone las preci-
siones necesarias en nuestro texto constitucional, a fin de
crear una base jurídica para establecer un Sistema Nacional
de Justicia para Adolescentes.

El nuevo Sistema de Justicia Penal de carácter acusatorio y
oral, requiere de un marco jurídico específico para los ado-
lescentes, si esperamos una aplicación eficaz de la norma.
En este sentido, la reforma que hoy estaremos aprobando
es un avance significativo para proteger los derechos hu-
manos de los adolescentes que hayan cometido o participa-
do en un hecho delictivo.

En primer término, se establece claramente en el precepto
constitucional que los menores de 12 años a quienes se atri-
buya participación o comisión de algún delito, únicamente
podrán ser sujetos de asistencia social. La reforma preten-
de alentar la aplicación de los principios de reinserción y
de normalización social, la finalidad es que el poder públi-
co pueda aportar elementos para superar las limitaciones y
carencias de quien haya sido responsable de la participa-
ción o comisión de un hecho delictivo, y que mientras se
encuentra privado de la libertad su vida se asemeje a una
con acceso a la sociedad.

En congruencia con las reglas de las Naciones Unidas para
la protección de los menores privados de la libertad, se es-
tablece que las medidas de internamiento para los menores
de edad en conflicto con la Ley Penal, sean proporcionales
al hecho cometido y tengan como fin la reinserción y rein-
tegración social y familiar del adolescente.

La reforma especifica la necesidad de crear un cuerpo nor-
mativo único en materia de justicia penal para adolescen-
tes. Por lo que se faculta al Congreso de la Unión para tal
efecto.

Si bien en Nueva Alianza coincidimos con los argumentos
planteados en el dictamen y votaremos a favor del mismo,
consideramos que es importante señalar que estas disposi-

ciones atienden las consecuencias y no las causas de la de-
lincuencia entre los adolescentes.

Por esta razón, mi grupo parlamentario quiere ser enfático
al subrayar que no debemos ver a los adolescentes como un
problema social, sino como actores estratégicos del cambio
social en la construcción de una mejor sociedad.

La falta de oportunidades de desarrollo suscitada por la ca-
rencia de espacios en la educación media superior y supe-
rior, así como la incertidumbre de contar con un trabajo es-
table, son elementos que contribuyen a que la delincuencia
encuentre un caldo de cultivo en nuestros adolescentes.

En Nueva Alianza sabemos que es en la educación y en la
creación de oportunidades de desarrollo donde tenemos
que enfocar nuestros esfuerzos para que los adolescentes
no sean presa fácil de quienes pretenden arrebatarles el fu-
turo.

Somos enfáticos con las reformas que se plantean. Las con-
sideramos indispensables para la aplicación del nuevo sis-
tema de justicia penal.

Seremos parte activa en la creación de la legislación co-
rrespondiente, para que en todo el proceso penal se respe-
ten los derechos humanos de los adolescentes. Sin embar-
go, en Nueva Alianza buscamos ir más allá y ser partícipes
en la construcción de una sociedad más justa con los ado-
lescentes, que hoy vislumbran un panorama sombrío para
su desarrollo.

Por su atención, compañeras y compañeros, muchas gra-
cias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Rincón Chanona. Señor diputado Ricardo Cantú
Garza, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, hasta por 10 minutos.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Con la venia de la
Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Compañeras y com-
pañeros legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo acudo a esta tribuna para fijar nues-
tra posición del dictamen que nos presenta la Comisión de
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Puntos Constitucionales, por el que se reforman los artícu-
los 18 y 73, fracción XXI de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El propósito central es establecer con claridad los derechos
de los adolescentes mayores de 12 años y menores de 18,
cuando enfrenten un proceso por haber cometido alguna in-
fracción a la Ley Penal.

Los párrafos cuarto y sexto, de ese artículo 18, ya estable-
cen la base constitucional para que los adolescentes en las
edades antes citadas pudieran ser enjuiciados. Sin embar-
go, el mérito del presente dictamen es establecer a favor de
ellos todos los derechos humanos que el Estado mexicano
ha suscrito en la materia, considerando que la edad que tie-
nen no los hace comprender cabalmente la ilicitud de las
conductas que realizan.

También, considerando la aplicación, en todo el país, de los
juicios orales a partir del 2016, en el párrafo sexto de ese
artículo 18, se establece que todos los procedimientos en
los que los adolescentes sean enjuiciados, tendrán que des-
arrollarse bajo este nuevo sistema.

En el artículo 73, fracción XXI de la reforma, el inciso c)
para otorgar al Congreso de la Unión la facultad para emi-
tir una legislación única en materia de justicia penal para
adolescentes, cuya aplicación en toda la República en el
ámbito federal y local.

Compañeras y compañeros legisladores, si bien es cierto,
en el aspecto formal coincidimos con el propósito del dic-
tamen, no podemos pasar por alto las condiciones adversas
que enfrentan millones de jóvenes en el país, que de algu-
na forma los orillan a cometer conductas ilícitas.

La pobreza, la falta de acceso a la educación formal, de es-
pacios deportivos, de cercanía, incluso, con sus padres y el
bombardeo constante y sistemático de violencia televisiva
los hace reproducir conductas que tal vez no sean las ade-
cuadas.

Es más, los hacen adquirir hábitos de consumo que son no-
civos para su salud. Fuman porque eso ven en la televisión.
Consumen bebidas alcohólicas porque eso es lo que ven. Y
reproducen esquemas de violencia intrafamiliar porque eso
es también lo que ven.

También debemos tener claro que las conductas de nues-
tros jóvenes son expresión de un modelo político, econó-

mico que ha pauperizado a la sociedad, porque todos los
integrantes de la familia tienen que buscar allegar recursos
a sus casas.

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos
a favor de que se amplíen los espacios educativos, cultura-
les y deportivos que impidan que nuestros jóvenes cometan
actividades ilícitas.

También que cuenten con elementos reales para acceder a
empleos debidamente remunerados que permitan contri-
buir a la manutención de ellos y sus familias.

También debemos pugnar para que en la hipótesis de que
los jóvenes sean sancionados con restricción de su libertad
en los espacios donde van a estar, la educación y el trabajo
sean el mecanismo que logre su reinserción en la sociedad
y que esos espacios dejen de ser, como lo son ahora, es-
cuelas de la delincuencia.

Por las consideraciones anteriores votaremos a favor del
presente dictamen. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
don Ricardo Cantú. Señor diputado, gracias a usted.

Me doy oportunidad para saludar a niños, a niñas de la es-
cuela primaria Redwood School. Igual a los maestros que
les acompañan, gracias, gracias por su visita. Bienvenidos,
bienvenidas.

Diputado Danner González Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano. Tiene usted el uso de la palabra para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
diputado Orihuela, estamos en la fijación de postura de los
grupos parlamentarios, no es posible interrumpir por ahora
a quien está fijando la postura. Le ruego a usted, me dé
oportunidad de que continúe el desarrollo de esta parte de
esta fase del proceso legislativo de una reforma constitu-
cional. Adelante, diputado Danner González.

El diputado Danner González Rodríguez: Gracias, pre-
sidente; con su permiso honorable asamblea. Aportar alter-
nativas y estrategias para la protección y garantías de los
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derechos de los niños y adolescentes es una obligación in-
eludible del Estado mexicano, máxime cuando la calidad
de vida de los jóvenes se ha ido deteriorando en nuestro pa-
ís por el estancamiento económico, la precarización del
empleo, la marginación de las aulas educativas y por el
desencanto con las autoridades y las instituciones públicas.

La justicia para adolescentes es una necesidad que el Esta-
do mexicano tiene que resolver a la brevedad, pues tiene
que cumplir con los compromisos derivados de la ratifica-
ción en 1990, de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño y sobre la opinión consultiva 17/2002 de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos consistente en el respeto
a los derechos fundamentales de este sector poblacional.

Estas reformas constitucionales son modificaciones legales
de gran trascendencia, debido a sus profundas implicacio-
nes y a los importantes retos que plantea para la creación
de un nuevo sistema integral de justicia para adolescentes
que se aleja de manera definitiva del antiguo modelo tute-
lar derivado de la doctrina conocida como de la situación
irregular para dar paso a un sistema más justo sustentado
en la protección integral de los derechos de la infancia.

No obstante, el fenómeno de los adolescentes acusados o
declarados responsables de la comisión de una conducta
que la ley tipifica como delito, debe ser analizado teniendo
presente los problemas sociales a los que se enfrentan. 

Este dictamen es también un claro reflejo de lo que se ha
dejado de hacer, hoy los adolescentes en nuestro país en-
frentan una crisis de expectativas y la falta de políticas pú-
blicas que resuelvan sus problemáticas, los han colocado
en una situación de riesgo y vulnerabilidad, la exclusión, la
pobreza, la desigualdad debilitan los lazos familiares y los
valores morales, pero propician además que los adolescen-
tes carezcan de oportunidades de desarrollo, abandonen la
escuela a temprana edad, se involucren en conductas delic-
tivas y caigan en el consumo de drogas.

El estudio Adolescentes en Conflicto con la Ley, señala
que el año pasado en nuestro país aproximadamente cinco
mil menores entre 14 y 18 años estaban presos por haber
cometido delitos graves. De este número 32 por ciento con-
sumía droga diariamente, el 44 por ciento alcohol y 28 por
ciento dijo no tener futuro.

Vamos a votar en Movimiento Ciudadano a favor del pre-
sente dictamen, pero hay un tema de fondo que no pode-

mos dejar a un lado. La dignificación de la juventud mexi-
cana pasa por la recomposición del tejido social por más
espacios públicos para su desarrollo y esparcimiento, por
aulas educativas que permitan formar jóvenes que desta-
quen en educación, ciencia y tecnología y por una mayor
participación política en la toma de decisiones de la vida
pública.

Por ejemplo, la reforma educativa está parada –dice hoy un
instituto del Instituto Mexicano para la Competitividad–
porque se destinaron siete mil 349 millones para obras en
20 mil escuelas, de las cuales se han entregado apenas 375
mil pesos y solamente 671 planteles han iniciado obras. En
el Índice Global de Impunidad, México ocupa el lugar 58
de 59 países, nos dice también la UTLA y el Consejo Ciu-
dadano de Seguridad y Justicia del Estado.

Éste es el debate de fondo. Un modelo de nación fallido,
producto de gobiernos irresponsables de partidos tradicio-
nales que por razones obvias se rehúsan a discutir hoy aquí.

¿Pero saben qué es más grave para los jóvenes y para los
adolescentes? El clima de terror que vive todo el territorio
nacional. Nuestros pueblos están sumidos en la descompo-
sición, en el horror. No quieren tratar estos temas porque
dicen que es agenda personal. ¿Entonces qué temas sí po-
demos tratar aquí?

Justicia para adolescentes, sí. ¿Y qué justicia para los hijos
de los masacrados en Tlatlaya, en Apatzingán? ¿Qué les
vamos a decir a ellos, a los hijos de las víctimas, a los pa-
dres de Ayotzinapa? ¿Qué justicia si están dispuestos a dis-
cutir? Es el horror, presidente. El horror. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene el
uso de la palabra la diputada Ruth Zavaleta Salgado, para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde.
En su lugar le otorgamos el uso de la palabra al diputado
Felipe Arturo Camarena, del propio grupo parlamentario
del Partido Verde. Adelante, señor diputado, hasta por diez
minutos.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, señor presidente. Dentro de la triste historia de El
Hijo de la Parroquia, Oliver Twist, en personaje enemigo
de Oliveiro lo describe así: el niño reveló hermosas dispo-
siciones para todo cuanto fuera hipocresía, ingratitud y per-
versidad, que cerró su carrera en su país natal intentando
asesinar de la manera más cobarde.
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Charles Dickens escribió esta novela en 1836 y 1839, lla-
mando la atención a la sociedad inglesa sobre la forma en
que los criminales utilizaban o enseñaban a los niños a co-
meter delitos amparados en la pobreza, y alertando –sobre
todo– los males que podía provocar la descomposición de
lo que hoy llamamos tejido social.

No dejo de pensar en que cada adolescente que se encuen-
tra en algún proceso penal en nuestro país, exista una gran
responsabilidad de la sociedad al haber formado, al haber
construido el piso y los cerrojos que lo llevan a fallar el
pacto social.

La norma que hoy aprobaremos casi concluye un proceso
que se inició el 12 de diciembre del año 2005 cuando fue-
ron publicadas en el Diario Oficial de la Federación al ar-
tículo 18 de nuestra Carta Magna, para iniciar la construc-
ción de un sistema integral de justicia para adolescentes
menores de 18 años en materia penal.

El sistema de Val debería responder a diversos principios,
asistencia social para los menores de 12 años, la sujeción a
cuidado, orientación, protección y supervisión para los de
edades entre los 12 y los 14, y advertía que solamente se
sometería a medidas restrictivas a las adolescentes entre los
14 y los 18 años cuyas conductas se consideraban como
graves.

Dichas reformas provocaron la acción de inconstituciona-
lidad en el expediente 37 2006, promovida por la Comisión
Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Po-
tosí.

La acción de inconstitucionalidad buscaba declarar la inva-
lidez de la Ley de Justicia para Menores del estado, pues
atendía a otros principios, entre ellos que la ley preveía su-
jetos a los mayores de 16 años, mientras que los menores
eran puestos a disposición del consejo tutelar.

Esta acción a favor de los derechos humanos detonó una
modificación en la construcción del Sistema Especializado
en Justicia Penal para Adolescentes.

Entre las conclusiones de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación a favor de la acción contra la ley de Estado en el
estado de San Luis Potosí.

Se observó los nueve principios a favor de los adolescentes
que son del interés superior del mismo, el que respete a los
derechos fundamentales de toda persona sujeta a proceso

penal, el de la reintegración social y familiar del adoles-
cente, el de la intervención mínima del derecho penal, el de
la especialización, el de la igualdad y la no discriminación.
Y, desde luego, el de la presunción de la inocencia.

Desde entonces la construcción de este sistema está en
marcha a la luz de las normas internacionales que protegen
a los adolescentes y tras las expectativas vividas.

En menos de nueve meses un nuevo sistema penal estará en
marcha en nuestro para fortalecerlo. El decreto que hoy vo-
tamos permite que los procesos en materia de justicia penal
sean bajo el marco de un sistema acusatorio y oral, en el
que se observará la garantía del debido proceso legal, cu-
yos fines serán la reinserción en la reintegración social y
familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su
persona y capacidades.

Las cifras son contundentes de acuerdo con el censo nacio-
nal del gobierno, seguridad pública y sistema penitenciario
del 2014 a través de los resultados que nos da el INEGI.
Durante 2013 ingresaron 10 mil 963 adolescentes y egre-
saron 10 mil 407 internados, quedaron 4 mil 691 y en tra-
tamiento externo 6 mil 358.

En cada uno de estos adolescentes se encuentra a la som-
bra de este Oliveiro, que por culpa de la exclusión social,
pobreza y desinterés de la sociedad, delinquió y se encon-
tró con la escuela de delincuencia que hoy son muchas cár-
celes de nuestro país.

Ahí, cada uno de estos adolescentes está la derrota de la so-
ciedad, de nuestras normas y de nuestras instituciones al
que no sabemos revertir dicho proceso. La reforma consti-
tucional que hoy votaremos a favor, amén de promover la
necesaria armonización de todos los estados de la Repúbli-
ca Mexicana, a través de que fortalece la resolución de la
Suprema Corte de Justicia del año 2006, también garantiza
los derechos humanos de estos adolescentes que deben ser
incorporados o reincorporados a nuestra sociedad.

Al describir el pilluelo Gavroche de su novela Los Misera-
bles, Víctor Hugo escribió: corre espía, pierde el tiempo,
frecuenta las tabernas, es amigo de los ladrones. Al votar a
favor de dicho dictamen que reforma los artículos 18 y 73
de nuestra Carta Magna, el grupo parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México reconoce que el sistema
justicia penal para adolescentes necesita fortalecerse sobre
la base del respeto a los derechos humanos de ellos, pero
sobre todo, apuesta a que la delincuencia no sea el cerrojo
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ni la vea trunca para su futuro y que éste sea cada día me-
jor. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
señor diputado Felipe Arturo Camarena. Les damos la
bienvenida a un grupo de estudiantes de la licenciatura en
derecho internacional de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México, de su plantel en Izcalli. Han sido invitados
por la diputada Adriana González Carrillo. Bienvenidos.
Gracias por su visita.

Lo mismo, el señor diputado Salvador Romero Valencia ha
invitado y nos acompañan en este recinto estudiantes del
Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, Venus-
tiano Carranza. Gracias también por su visita. Bienvenidos
y bienvenidas.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática tiene el uso de la palabra el se-
ñor diputado José Ángel Ávila Pérez. Hasta por 10 minu-
tos, señor diputado Ávila. Tiene usted la palabra señor
diputado Ávila Pérez.

El diputado José Ángel Ávila Pérez: Le agradezco mu-
cho, señor presidente. Con su venia. Diputadas y diputa-
dos, estamos justamente hoy tratando, discutiendo y segu-
ramente procederemos a aprobar un dictamen sobre la
minuta del Senado, relativo a la reforma al artículo 18
constitucional y al 73 de la misma Carta Magna.

La importancia que reviste el tema implícito en el dictamen
de que se trata parece no ser correspondido adecuadamen-
te por la importancia que el Estado mexicano en su con-
junto le ha restado al tema de la justicia para adolescentes.
De ahí que hoy nos complace que por fin se dé un paso fun-
damental en la construcción del sistema de justicia para
adolescentes.

Y digo lo anterior porque ustedes juzgarán. En el 2005 se
reformó el 18 constitucional para definir establecer los
principios generales de un sistema de justicia para adoles-
centes tan necesario en nuestro país, pero fue hasta 2012
cuando el Congreso de la Unión expidió la Ley Federal de
Justicia para Adolescentes. Fueron siete años en los que se
sujetó todo el proceso, tratamiento a los jóvenes que por
desgracia habían incurrido en faltas a la ley, a una ley que
no responde a los principios ya consagrados en la Consti-
tución y desde luego asegurados por los convenios y los
pactos internacionales de los que México ha sido parte.

No obstante ello y toda vez que la importancia del tema ra-
dica en que aun cuando éstos casi 40 mil jóvenes que hoy
en nuestro país están sujetos a medidas por haber incurrido
en alguna falta a la ley, no constituyen la realidad de nues-
tro país, porque afortunadamente tenemos la brillantez y la
luminosidad de los jóvenes que diario a diario estudian y
buscan la oportunidad de ser mejores y de contribuir a la
grandeza de nuestra patria.

Pero aun cuando contamos con esas luces, como los jóve-
nes estudiantes que hoy aquí nos han visitado; como los
que ganan concursos en el extranjero; como los que se de-
dican a hacer deporte y ponen en alto el nombre de Méxi-
co, no obstante eso tenemos una deuda con estos jóvenes
que por una o por otra causa han incurrido en violación a
la ley.

Pero no solamente la deuda de darles mejores condiciones
para que no se repita. No solamente la deuda de todos no-
sotros para con ellos de darles oportunidades de estudio, de
trabajo, de bienestar, sino también la deuda que tiene el Es-
tado mexicano porque no contamos con un sistema de jus-
ticia que permita darles a estos jóvenes que incurrieron en
las faltas que la ley castiga, darles pleno respeto a sus de-
rechos, pleno respeto al debido proceso penal; responder a
los principios de especialidad, de progresividad que todo
sistema de justicia para los jóvenes, para los adolescentes
requiere.

En efecto, con esta reforma que hoy se pone a considera-
ción del pleno se logrará incluir entre los principios que re-
gulan este sistema, los principios derivados de las reformas
constitucionales recientes, porque por su inclusión en este
artículo 18, hoy uno de los principios deberá ser el pleno
respeto a los derechos humanos de los jóvenes adolescen-
tes, de que el proceso será acusatorio y oral y de que habrá
una legislación única para toda la República en la materia.

No obstante ello, quiero desde esta tribuna llamar la aten-
ción al gobierno federal, específicamente al Ejecutivo fe-
deral sobre la necesidad de disponer cuanto antes de la
creación de un órgano adecuado, un órgano especializado,
un órgano que constitucionalmente responda a la integra-
ción del sistema de justicia para adolescentes.

La política pública que acompañará necesariamente a una
reforma constitucional como la que hoy aquí discutimos
impone contar con un órgano adecuado, como digo, un ór-
gano especializado que no podrá ser ninguno de los que
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hoy se dedican a la implementación del sistema de justicia
penal, por obedecer al principio de especialización y, por lo
tanto, urge la construcción de este órgano y la consecuente
integración del sistema.

Es imprescindible que desde hoy en el gobierno federal se
dediquen a la construcción de una iniciativa para esta ley
nacional que derivará de la reforma constitucional, una vez
que el Constituyente Permanente la acuerde. Y también es
imprescindible que desde hoy se prevean los recursos pre-
supuestales necesarios para dotar a este sistema de los mí-
nimos indispensables para su funcionamiento.

Complace a mi grupo parlamentario el contenido del dicta-
men. Vamos a votar a favor del mismo, pero no podemos
dejar de señalar que esta, afortunadamente, minoría de jó-
venes que han incurrido en faltas a la ley, deben ser cuan-
to antes incorporados a la gran mayoría de jóvenes que tie-
nen oportunidades y que van en búsqueda de superación
día con día.

Por último, me parece importante agradecer y reconocer el
trabajo dado al interior de la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para abordar este tema, tema que tenían guardado
ya varios meses en los cajones pero que hoy, por fin, re-
suelve de manera definitiva el contenido constitucional en
la materia y da pie para que pronto se cuente con una Ley
de Justicia para adolescentes. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, señor diputado José Ángel Ávila Pérez. Fijará la
postura por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, el señor diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar,
en un lapso similar hasta por diez minutos, señor diputado.

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar: Con la
anuencia de la Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra.

El diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar: Buenas
tardes, compañeras y compañeros. “Educar a los niños hoy
y no será necesario castigar mañana a los hombres”, eso
decía Pitágoras en el siglo VI antes de Cristo. Hoy en ple-
no siglo XXI esta frase sigue teniendo vigencia.

Desgraciadamente en nuestro país existen muchos menores
infractores que deben ser juzgados, debido a que el Estado
mexicano ha fallado en educarles. El proyecto que hoy dis-

cutimos aborda el tema de estos menores, tanto niños como
adolescentes.

Cabe resaltar, que esta minuta conjuga documentos, tanto
del Senado de la República como de esta Cámara de Dipu-
tados, lo que refleja la genuina preocupación que tiene es-
te honorable Congreso de la Unión sobre este sensible te-
ma.

Los Estados Unidos Mexicanos han firmado diversos ins-
trumentos internacionales, con el fin de garantizar los de-
rechos de los menores, como son la Convención de los De-
rechos del Niño, la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas
para la Administración de la Justicia de Menores, o bien,
conocidas como las Reglas de Beijing. En concordancia
con dichos instrumentos, nuestra Carta Magna establece,
en su artículo 18, diversas garantías específicas para trata-
miento de los menores de edad infractores.

La citada reforma constitucional, que se encuentra en vigor
desde diciembre del año 2005 y que instituye el Sistema In-
tegral de Justicia para Adolescentes, fue un gran logro. Hoy
contamos con principios y reglas jurídicas de un nuevo mo-
delo de justicia penal para los jóvenes en conflicto con la
ley.

Dicha modificación constitucional representó el reconoci-
miento definitivo del adolescente como sujeto con dere-
chos especiales. La eliminación del juzgamiento discrecio-
nal sin garantías de un grupo de personas. El
replanteamiento de la relación del Estado con la infancia
infractora y el punto de partida de la transformación del
sistema penal, consagrado definitivamente en el año 2008.

A consecuencia de esta reforma, los estados de la Repúbli-
ca y el Distrito Federal se vieron obligados a crear leyes e
instituciones especializadas que pudieran llevar a cabo el
nuevo sistema de forma local. Sin duda fue un reto que se
afrontó con el mayor de los compromisos.

Sin embargo, a siete años de la puesta en marcha de los ór-
ganos especializados, es importante reconocer que queda
muchísimo por hacer. Admitir lo contrario sería asumir una
postura conformista que nuestros adolescentes no merecen.

Las dificultades y retos que plantea la adecuada instrumen-
tación de este nuevo sistema no son menores. No solo se
trata de establecer un proceso con las debidas garantías si-
no de desarrollar de manera comprensiva un sistema espe-
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cializado, capaz de brindar a los adolescentes oportunida-
des reales de asumir su responsabilidad frente a la comi-
sión de un delito y encontrar opciones de vida que les per-
mitan desarrollar sus capacidades y potencialidades de una
manera positiva y constructiva para la sociedad.

Es preciso reconocer que la justicia para los adolescentes
no ha corrido con la mejor suerte en los últimos años. Da-
do su escaso tratamiento legislativo y escaso abordaje ins-
titucional. Ello nos obliga a crear normas firmas y durade-
ras que en verdad atiendan a nuestra juventud, sobre todo,
la que está en esta situación desafortunada y compleja.

Cuando un menor comete un delito, el deber del Estado es
ubicarlo frente a un sistema penal de responsabilidad juve-
nil en el que goce de todos los derechos y que la respuesta
sancionadora sea inminentemente educativa al agresor y
reparadora a favor de la víctima, pues el propósito es llevar
a cabo un proceso restaurativo donde el castigo no sea la
solución sino el acceso a un juicio justo con respeto a sus
derechos humanos.

El día de hoy será recordado como el día en que transfor-
mamos integralmente la impartición de justicia a los me-
nores infractores. Éste es un día en el que estamos estable-
ciendo un nuevo paradigma en la historia legislativa de
nuestro país.

Entre los beneficios que traerá la reforma en discusión se
encuentra el de brindar mayor certeza y seguridad jurídica
para los menores. La unificación y sistematización de cri-
terios entre las 32 entidades federativas y una mayor coor-
dinación entre los operadores jurídicos del nuevo sistema
de justicia penal.

Con esta reforma estamos pasando de un sistema inquisiti-
vo a un sistema acusatorio para los adolescentes, incluyén-
dolos así en el conjunto de reformas que benefician a los
implicados en un proceso penal. La aplicación de este nue-
vo sistema nos permitirá reducir significativamente el nú-
mero de injusticias, abusos de poder y violaciones a los de-
rechos humanos.

Con esta reforma se respetan cabalmente los principios
constitucionales de publicidad, contradicción, concentra-
ción, continuidad e inmediación. Una mayor certidumbre
jurídica para todos los adolescentes involucrados en un
proceso penal nos servirá como una herramienta para com-
batir la corrupción y la impunidad, se evitarán las incon-
sistencias y los vacíos legales entre las legislaciones loca-

les y las federales, y se adecuará el sistema de justicia pe-
nal de acuerdo con las tendencias del derecho internacional
moderno.

Está plenamente demostrado en la práctica mundial, que
los modelos garantistas del sistema de justicia para jóvenes
en conflicto con la ley producen resultados positivos para
reducir la delincuencia juvenil, así como para evitar su
reincidencia. Las y los jóvenes son personas en desarrollo,
con derechos y responsabilidades y como tales tienen una
dignidad que no disminuye cuando delinquen, por ello más
que privarles de su libertad y hacerles objetos de abusos
debemos analizar cuál es nuestra corresponsabilidad para
con esto comenzar a reorientar su vida.

No omito mencionar mi reconocimiento a la labor de mis
compañeros legisladores de ambas Cámaras y a los distin-
tos grupos parlamentarios para la concreción de este noble
proyecto.

Finalmente quiero hacer mención, que el sistema que hoy
se implementa a todo el país es resultado de una constante
lucha del Partido Acción Nacional. Fue el presidente Feli-
pe Calderón quien realizó una intensa labor para concretar
la implementación de este sistema. El 18 de junio de 2008
se establecieron reformas en materia de derechos humanos
y de un nuevo proceso penal, y se estableció en junio de
2016 como fecha límite para la implementación de juicios
orales en todo el país.

En el Partido Acción Nacional nos congratula enormemen-
te la implementación de este nuevo sistema, parteaguas en
la vida de nuestro país. En el PAN seguiremos impulsando
reformas encaminadas al respeto de los derechos de los ni-
ños, los derechos humanos, la vida, la libertad y la digni-
dad de las personas. Finalmente solicito que la presente in-
tervención conste íntegra en el Diario de los Debates. Es
cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Cárdenas Guízar. Como lo ha solicitado se incor-
pora de manera íntegra al Diario de los Debates su partici-
pación y si ha dejado a la Secretaría algún documento con
relación a la misma.

Le otorgamos el uso de la palabra a la diputada Delvim Fa-
biola Bárcenas Nieves, para fijar la postura del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Hasta
por 10 minutos, diputada Bárcenas.
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La diputada Delvim Fabiola Barcenas Nieves: Buenas
tardes. Con su venia, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene
usted la palabra, diputada.

La diputada Delvim Fabiola Barcenas Nieves: Compa-
ñeras y compañeros legisladores. La comisión de hechos
delictivos por parte de los adolescentes en nuestro país
constituye una realidad de la cual no podemos abstraernos.
Su existencia debe ser motivo de un profundo esfuerzo di-
rigido a proteger a uno de los sectores de la población más
expuestos al flagelo de la delincuencia.

Al día de hoy y de acuerdo con las cifras de la Secretaría
de Gobernación, hasta enero de este año más de cinco mil
adolescentes estaban sujetos al cumplimiento de medidas
de internamiento por la comisión de conductas tipificadas
como delito. Del total de ellos, el 22 por ciento asesinó a
una o más personas; el 15 por ciento intervino en algún pla-
gio y el 17 por ciento usó alguna arma prohibida. De este
número, ocho de cada 10 tienen edades entre los 16 y 18
años. Muy lamentable.

De igual manera, la PGR dio a conocer que de los casi seis
mil adolescentes detenidos durante la administración ante-
rior, cerca de cinco mil estuvieron involucrados en delitos
contra la salud.

El ámbito criminal es tan solo una cara del problema a que
nos enfrentamos. Desde el ámbito sociológico las conclu-
siones a las que nos enfrentamos tampoco son alentadoras.
Una encuesta que dio a conocerse hace dos años por la Fa-
cultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, nos indica
que en ocho entidades del país el 26 por ciento de los estu-
diantes de secundaria entrevistados manifestaron que los
personajes a quienes sus amigos o la gente de su edad les
gustaría parecerse son los narcos o los sicarios.

La existencia de este problema no es casual. El propio Pre-
sidente Enrique Peña Nieto reconoció en el Plan Nacional
de Desarrollo que hay 6 millones de niñas, niños y adoles-
centes que están fuera de la escuela.

Esto nos lleva a concluir que no podemos pedir a nuestros
muchachos respeto a la ley y vocación por el trabajo si he-
mos fallado en brindarles un entorno en el cual puedan ex-
plotar sus habilidades, mejorar sus condiciones de vida y
llevar sus sueños a la realidad.

La indignación que causa entre la población la comisión de
conductas antisociales, nos pudo haber llevado a la imple-
mentación de medidas excepcionales en perjuicio de nues-
tros jóvenes.

La adopción de una política de esta naturaleza seguramen-
te habría recibida una acogida favorable entre algunos sec-
tores de la opinión pública. Sin embargo nuestra vocación
y la del gobierno de la república, fue la de no incurrir en la
tentación del aplauso fácil en detrimento de los derechos
fundamentales de los mexicanos.

Por ello nuestro presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, optó por el sentido de obrar con justicia. Lo anterior
es así, ya que la presente reforma busca el equilibrio entre
la reinserción social, el apoyo a las víctimas y el combate
al fenómeno delictivo.

La historia nos avala en este sentido. Nuestro instituto po-
lítico aprobó con su voto la reforma constitucional del año
2005, a través de la cual se obliga tanto a la Federación co-
mo al Estado, a contar con un sistema de justicia especiali-
zado para los adolescentes acusados de haber cometido un
delito.

Tal enmienda fue reconocida por UNICEF como una ga-
rantía en el marco de un Estado democrático de derecho
que salvaguarda tanto los derechos de los adolescentes co-
mo el interés de la sociedad.

Nuestro partido también apoyó en 2012 la expedición de la
actual Ley Federal de Justicia para los Adolescentes, la
cual constituye un verdadero catálogo de normas tendien-
tes al respeto de las garantías procesales de los jóvenes
acusados de la comisión de un ilícito.

No podemos ir en contra de nuestro sentir, por eso es que
hoy votaremos a favor del presente dictamen. E invitamos
a todos nuestros compañeros legisladores que lo hagan en
el mismo sentido. Es cuanto, presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Fabiola Barcenas Nieves.

Para hablar en pro del dictamen le otorgo el uso de la pala-
bra al diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, hasta por cinco minutos, y hemos dicho,
en pro del dictamen, señor diputado. Le va a ir muy bien,
señor diputado Domínguez Martín del Campo.
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El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo: Gracias, presidente. Si queremos ejercer una real
influencia benéfica entre los adolescentes y los jóvenes, es
indispensable participar en sus alegrías. Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, señor diputado.

El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo: Pocos ordenamientos fundamentales poseen un
catálogo de derechos humanos tan amplio como el nuestro,
prerrogativas tales como el derecho a la salud, la vivienda
y la educación, entre otros muchos, han sido incluidos
acertadamente en nuestra ley fundamental, pues el cumpli-
miento de ellos debe ser una meta constante para el Estado
mexicano.

Si la extensión de derechos es tan amplia en nuestra Carta
Magna, entonces lo que vale la pena preguntarse es qué
tanto hemos hecho para lograr que éstos puedan ser ejerci-
dos a cabalidad por la población.

Sobre esta cuestión debemos aceptar, que en el ámbito de
derechos procesales nos encontramos en una etapa de tran-
sición, deriva de la entrada en vigor de la reforma procesal
del 2008, la cual está aún pendiente de permear en los fo-
ros en la academia y en la práctica.

La existencia de un nuevo paradigma de justicia no es ca-
sual, sino que su inclusión en el texto constitucional obe-
dece a distorsiones del antiguo modelo inquisitorio. En es-
te sentido, y si actualmente coexisten dos modelos de
justicia, uno desprestigiado y otro en inicios, tenemos que
el reto al que enfrentamos es mucho más de fondo, pues lo
que está en juego no es la implementación de nuevas reglas
procesales, sino hacer de la justicia un bien que, intangible,
puede estar al alcance de todos.

En efecto, si el siglo XX mexicano significó el reconoci-
miento de numerosos derechos a favor de la población, en-
tonces la presente centuria debe significarse por hacer que
estas prerrogativas sean ahora sí una realidad. Es justo en
ese sentido hacia dónde va dirigida la reforma que ahora
nos disponemos a aprobar, a hacer que la justicia sea efec-
tiva en los casos de adolescentes, cuyas conductas los han
hecho entrar en conflicto con nuestra ley.

El documento que ahora se pone a nuestra consideración es
el resultado de un minucioso trabajo parlamentario que

busca insertar el nuevo modelo de justicia al que nos he-
mos referido en el ámbito de la impartición para los ado-
lescentes. Se trata de una enmienda que contempla tiempos
y modalidades para expedir una ley nacional en esta mate-
ria, cuya entrada en vigor deberá ser acorde con la etapa del
proceso de implementación del nuevo sistema procesal pe-
nal acusatorio.

La expedición del ordenamiento de mérito significa un pro-
fundo cambio en la estructura procesal de las entidades fe-
derativas y de la Ley para el Tratamiento de Menores In-
fractores en el Distrito Federal, pues en materia de fuero
común y para todos en la república en materia federal, así
como una legislación vigente en materia de justicia para
adolescentes, expedida por las Legislaturas de los estados
y la Asamblea del Distrito Federal, dejaran de estar en vi-
gor una vez que inicie el proceso de vigencia de esta nue-
va legislación nacional que expida el Congreso.

La entrada en vigor del nuevo modelo procesal para ado-
lescentes se dará en un entorno de orden y certeza jurídica,
ya que los procedimientos de la ejecución de las medidas
sancionadoras indicadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la legislación nacional que establece el presente
decreto serán concluidos conforme a las disposiciones vi-
gentes al momento de iniciarse dichos procedimientos y
ejecución de las medidas sancionadoras.

Asimismo, y con gran importancia, representa la viabilidad
financiera de las presentes reformas, que tiene que estar ga-
rantizada, ya que el Congreso de la Unión, las Legislaturas
de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral deberán prever los recursos necesarios para su debida
implementación, funcionamiento y desarrollo del sistema
de justicia para adolescentes. 

Si tal como hemos señalado el acceso a la justicia es uno
de los grandes retos nacionales entonces las legisladoras y
los legisladores del PRI votaremos a favor del presente dic-
tamen, esto en virtud de que el mismo apunta hacia la con-
secución de tan noble objetivo. Muchas gracias por su
atención.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Luis Fernando Domínguez. Aparece registrada, y
le otorgamos el uso de la palabra, la diputada Zuleyma
Huidobro González para hablar en contra del dictamen has-
ta por cinco minutos.
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La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Tiene la
palabra, diputada.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Algo que de-
bería en lo particular darme gusto hoy –debo decirlo– es
una simulación nuevamente por parte de esta Cámara de
Diputados, y me explico.

El 28 de noviembre de 2012, tan sólo 19 diputados vota-
mos en contra de la Ley Federal de Justicia para Adoles-
centes que se publicó en el Diario Oficial casi un mes des-
pués, y hoy ustedes mismos, con el primer artículo
transitorio la van a abrogar. La están abrogando con esta
reforma constitucional, pero esto no es lo peor, sino que
cuando se discutió la reforma constitucional para facultar
al Congreso de la Unión para legislar un Código Nacional
de Procedimientos Penales, también se advirtió de esta re-
forma y ustedes fueron oídos sordos.

En la Ley de Adolescentes se encuentran normas que son
más rígidas aún que para los adultos. Por señalar un ejem-
plo, el catálogo de delitos graves a los que es aplicable la
medida de internamiento permanente es aún más extenso
que el catálogo previsto en la Constitución para adultos, sin
contar la parte de tortura hacia los adolescentes, que inclu-
sive diputados de todos los grupos parlamentarios recono-
cieron que habría de reformarse posteriormente. Sí, el artí-
culo 26 en su fracción VIII y que nunca, nunca se reformó.

Tampoco fueron consideradas en aquel momento leyes de
los estados que se encuentran más avanzadas en este tema,
como es el caso de los estados de Veracruz y Tamaulipas.
La ley que ustedes aprobaron y que hoy están abrogando es
ambigua y en ocasiones omisas en esclarecer cuáles son las
premisas o el modelo de reintegración social a seguir, cuá-
les son los protocolos terapéuticos necesarios o cuáles son
las prácticas coercitivas genuinamente especializadas.

En marzo de 2011 la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la anterior legislatura de esta Cámara de Dipu-
tados informó de los resultados del estudio y análisis que
llevaron a cabo del proyecto de decreto que hoy considera-
mos, el aplicar una ley para adolescentes. En opinión de
aquella Comisión, el impacto presupuestario para estable-
cer el Sistema de Justicia para Adolescentes ascendería a la
cantidad de 676 millones, 405 mil 820 pesos sólo en el pri-
mer año de ejercicio.

La fuerte erogación presupuestal y que por supuesto no es-
tá actualizada, era un presupuesto de 2011, que implica la
ejecución de la ley que examinamos, resulta a todas luces
significativa y abrumadora.

En verdad creen ustedes que con las políticas del gobierno
federal, al establecer un Presupuesto base cero, recortes al
Presupuesto y la simulación, creen que este Presupuesto,
para prevenir en vez de sancionar, en crear más burocracia
de la calle en México y que no se va a destinar mejor a la
cultura o a la educación en los adolescentes de nuestro pa-
ís. Es pura demagogia de su parte. Este sistema de justicia
para adolescentes va a traer más desgracias para nuestros
niños y adolescentes.

Lo que realmente necesita nuestro país, repito, es cultura y
educación. En un país como el nuestro, donde las carencias
están al orden del día, donde los problemas, la margina-
ción, la inseguridad pública o educación prevalecen de ma-
nera alarmante, como consecuencia de las irresponsables
políticas económicas del Estado mexicano, resulta incon-
gruente dirigir los escasos recursos presupuestales a un sis-
tema de justicia, que por su propio diseño institucional re-
sultará en la práctica obsoleta, por no decir retrógrada.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Huidobro. Nos damos oportunidad, porque nos
acompañan en el recinto, de saludar a alumnos y alumnas
del Churchill School, del Colegio. Sean ustedes bienveni-
dos, sean bienvenidas.

De igual manera, saludamos a alumnos y alumnas de la se-
cundaria número 321, Acamapichtli, del Distrito Federal,
que han sido invitados, que han sido invitadas por nuestra
compañera, la diputada Aleida Alavez Ruiz.

Y de una vez también y con todo afecto, saludamos a alum-
nos y alumnas de la escuela primaria Francisco y Madero,
del municipio de Chimalhuacán, del estado de México, in-
vitados e invitadas por el diputado Luis Ricardo Aldana
Prieto. Sean bienvenidas, sean bienvenidos todos. Muchas
gracias por su visita.

En la lógica de la discusión del dictamen de reforma cons-
titucional, ahora le otorgo el uso de la palabra al diputado
José Luis Contreras Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para hablar justamente en pro del
dictamen y hasta por cinco minutos.
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El diputado José Luis Contreras Rojas: Buenas tardes a
todos. Con la anuencia de la Presidencia.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Adelan-
te, señor diputado.

El diputado José Luis Contreras Rojas: Fue apenas a
mediados del siglo pasado que los menores comenzaron a
consolidarse como un campo específico de estudio. Áreas
como la medicina, la psicología y la pedagogía comenza-
ron a especializarse en menores.

El derecho es una de esas disciplinas que no pudo escapar
a dichos cambios modernos, es así como en el año de 1924
la Organización de las Naciones Unidas adoptó la Declara-
ción de los Derechos del Niño, la cual establece el recono-
cimiento por parte de los Estados miembros de dicha Or-
ganización, que los menores son personas con derecho a
una protección especial, requieren apoyos para desarrollar-
se de una manera saludable y se establece que deben pro-
mulgarse leyes que protejan el interés superior del niño.

En nuestro país se realizaron los primeros esfuerzos por re-
gular a los menores en la década de los sesenta y setenta,
en Oaxaca, Morelos y el Distrito Federal. En 1985 la
Asamblea General de la ONU ratificó las Reglas Mínimas
de las Naciones Unidas para la Administración de la Justi-
cia de Menores, también conocidas como Reglas de Bei-
jing.

En este documento se define la necesidad de contar con le-
yes e instituciones especializadas para la atención de los
menores infractores, que al mismo tiempo que satisfagan
las necesidades de justicia respeten sus derechos como ni-
ños y hagan hincapié en el bienestar de los mismos.

Algunos autores sostienen que el número de menores in-
fractores no sólo se ha incrementado, sino que también
existe mayor interacción con la delincuencia organizada.

En los años ochenta, las causas asociadas a este fenómeno
eran la marginación, la marginación económica y cultural,
así como la deserción escolar, familiar y laboral. Las con-
ductas de estos menores eran fundamentalmente una res-
puesta agresiva contra el mundo de los adultos, pero a par-
tir de los años noventa los menores infractores interactúan
cada vez más en mayor medida con el crimen organizado,
planean con mayor amplitud los objetivos de su conducta y
asumen un mayor liderazgo.

Lo anterior, no significa que deban ser juzgados como
adultos, sino por el contrario, utilizar el derecho penal co-
mo ultima ratio y encausar a los jóvenes a una vida que les
permita integrarse a la vida en sociedad.

El proyecto que hoy discutimos pretende abonar en el en-
cauce de nuestros niños. Con la presente reforma pretende-
mos dejar este problema en manos de los representantes en
todas las entidades, o sea, los legisladores federales, de
modo que podamos abordar este problema desde una pers-
pectiva nacional al transformar la justicia para los adoles-
centes de un sistema inquisitivo a un sistema acusatorio,
nos permitirá otorgarles mejores garantías y un proceso ju-
dicial más garantista y justo, acorde con los compromisos
internacionales.

En el Partido Acción Nacional nos pronunciamos a favor
de los derechos de los niños, de los derechos humanos y del
respeto y del reconocimiento de las libertades de las perso-
nas que les permitan desarrollarse plenamente y convivir
en armonía en la sociedad.

Es por ello que votaremos a favor del presente dictamen.

Finalmente, solicito que la presente intervención conste ín-
tegramente en el Diario de los Debates. Es cuanto, señor
presidente. Gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado. Y así será. Se incorpora al Diario de los Debates
de manera íntegra su intervención.

Para hablar en pro del dictamen tiene el uso de la palabra
la diputada Verónica Juárez Piña, hasta por cinco minutos,
diputada Juárez Piña.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos. Los juicios penales para adolescentes en nuestro país
se han caracterizado por ser procedimientos predominante-
mente escritos, secretos y tardados.

En ellos podemos constar una serie de formalismos cadu-
cos y obsoletos, como son las grandes montañas de expe-
dientes, la violación sistemática de derechos humanos y
garantías, altos índices de impunidad y el aumento indis-
criminado de las medias cautelares, entre otros, contrarios
a la Convención de los Derechos del Niño.
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Estos elementos son factores que hacen necesario transitar
de un sistema de justicia penal para adolescentes, de corte
tutelar a uno plenamente garantista.

Para nuestro grupo parlamentario uno de los ejes rectores
de nuestra agenda legislativa fue el hacer accesible la jus-
ticia para todas y todos los adolescentes de este país. Pro-
fesionalizar la investigación de los hechos que la ley seña-
la como delito, y otorgarle, además, a las víctimas, un
papel preponderante en el procedimiento de justicia penal
para adolescentes.

De ahí la importancia que para el Partido de la Revolución
Democrática tiene el presente dictamen.

Somos conscientes de que México requiere urgentemente
una transformación radical al sistema penal para adoles-
centes, para otorgarle a la justicia un papel central en la lu-
cha contra las modernas formas que utiliza la delincuencia
organizada. Siempre en un marco de respeto a los derechos
humanos y al debido proceso penal como se caracteriza en
cualquier país democrático.

Congruente con estos principios, no queremos dejar de ad-
vertir que al inicio de esta Legislatura nuestro grupo parla-
mentario pugnó siempre para que se reformara el artículo
18 constitucional, para regular el proceso penal acusatorio
y adversarial en el que se observe la garantía del debido
proceso legal, se garanticen los derechos humanos que tie-
ne todo ser humano, así como la independencia de las au-
toridades que efectúen la remisión y las que impongan las
medidas de tratamiento.

Creemos que estos aspectos han sido considerados en el
presente dictamen, ya que se trata de un cambio radical del
sistema de justicia penal para adolescentes que va a permi-
tir entre otras cosas, disminuir los altos índices de corrup-
ción e impunidad que existen en la impartición de justicia
y que necesariamente también va a obligar a los operado-
res del sistema de justicia penal a capacitarse en el sistema
acusatorio, pero sobre todo los juicios serán, deberán ser,
más rápidos, transparentes y equitativos que los actuales.

Además, impactará enormemente en la administración y la
procuración de justicia para adolescentes con la capacita-
ción de jueces y magistrados, la reestructuración para ade-
cuar salas de audiencia, sistemas de grabación, así como
otras medidas que implican la erogación de recursos presu-
puestales para su implementación. De igual manera, con la
capacitación de Ministerios Públicos, policías de investiga-

ción y personal de los servicios periciales, así como los de-
fensores públicos, abogados y centros de internamiento es-
peciales para adolescentes en todo el país. 

Estos son los objetivos que deben alentar al legislador pa-
ra garantizar plenamente el sistema de justicia para adoles-
centes. Estamos conscientes de que aún falta también im-
plementar la nueva ley secundaria, como sería la Ley
Federal de Justicia Penal para Adolescentes, que cuente
con un sistema acusatorio y oral, regido por los principios
de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e
inmediación. Éste sin duda será un gran reto en la agenda
de los derechos de las y los adolescentes.

Solo para tener una idea del alcance de esta nueva ley fe-
deral, digamos que será una alternativa para disminuir el
número de adolescentes que actualmente se encuentran in-
ternados en los 56 centros para adolescentes, conocidos
también como Centros de Tratamiento Interno, que existen
en los 31 estados de la República Mexicana y el Distrito
Federal, cuya cifra de población asciende a los cuatro mil
734, entre los cuales se encuentran cuatro mil 448 hombres
y 286 mujeres.

De este universo, mil 841 se encuentra sujetos a procedi-
miento y dos mil 893 están cumpliendo una medida de tra-
tamiento. Asimismo, cuatro mil 438 de ellos están interna-
dos por delitos del fuero común y 296 por delitos del fuero
federal, según datos que se han presentado en el informe
especial por los centros de tratamiento interno para adoles-
centes que infringen las leyes penales que presentó el día
pasados la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

También será un reto el lograr que ellas y ellos reciban la
atención adecuada para su reintegración a la sociedad, así
como la restitución de sus derechos. Por lo anteriormente
expresado, compañeras y compañeros diputados, el Partido
de la Revolución Democrática votará a favor del dictamen.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Juárez Piña.

Concluida la lista de oradores y participado quienes solici-
taron hacerlo y de que, conforme al artículo 109 del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados no se ha reservado
artículo alguno para la discusión en lo particular, se pide a
la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
en un solo acto.
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El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Señor
secretario, en lo general y en lo particular en un solo acto,
por favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
lo general y en lo particular en un solo acto, presidente, así
es.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias.
Cierre el sistema electrónico.

(Votación)

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. De viva voz:

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Edith Avilés Cano (desde la curul): A favor.

El diputado Christian Manuel Narváez Romero (desde
la curul): A favor.

El diputado Erwin Francisco Arriola Doroteo (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to?

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: De viva
voz. Permítame, señor secretario. Hay pendiente de emitir
voto.

El diputado Jorge Alfredo Pérez Covarrubias (desde la
curul): A favor.

El diputado Antonio Sansores Sastré (desde la curul): A
favor.

El diputado José Arturo Salinas Garza (desde la curul):
A favor.

La diputada Ana Isabel Allende Cano (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se-
ñor presidente, se emitieron 398 votos a favor, 0 en contra,
2 abstenciones. Es mayoría calificada.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman los párrafos cuarto y sex-
to del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de justicia para adoles-
centes. Pasa a las Legislaturas de los estados para los
efectos del artículo 135 del ordenamiento supremo an-
tes invocado.
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